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TRATADO 

1101000142 De la Carta de la Energía y del Protocolo de la Carta de la Energía sobre 
la Eficacia Energética y los Aspectos Ambientales Relacionados. (Autori- 
zación: artículo 94.1 de la Constitución). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(110) Autorización de Convenios Internacionales. 

1 1010001 42. 

AUTOR: Gobierno. 

Tratado de la Carta de la Energía y del Protocolo de la 
Carta de la Energía sobre la Eficacia Energética y los 
Aspectos Ambientales Relacionados. 

Acuerdo: 

1. Encomendar Dictamen por el procedimiento de 
urgencia a la Comisión de Asuntos Exteriores y publi- 
car en el Boletín el texto del Tratado y de los anexos, 
estableciendo plazo para presentar propuestas, que ten- 
drán la consideración de enmiendas a la totalidad o de 
enmiendas al articulado conforme al artículo 156 del 
Reglamento, por un período de ocho días hábiles, que 
finaliza el día 16 de febrero de 1995. 

Tomar conocimiento de la aplicación provisional 
del Tratado desde el día de su firma. 

2. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de enero 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA SOBRE LA 
CARTA EUROPEA DE LA ENERGIA 

1. La última sesión plenaria de la Conferencia so- 
bre la Carta Europea de la Energía tuvo lugar en Lis- 
boa los días 16 y 17 de diciembre de 1994. Participaron 
en la Conferencia representantes de la República de Al- 
bania, la República Federal de Alemania, la República 
de Armenia, Australia, la República de Austria, la Re- 
pública de Azerbaiyán, el Reino de Bélgica, la Repúbli- 
ca de Bielorrusia, la República de Bulgaria, Canadá, 
la República de Chipre, las Comunidades Europeas, la 
República de Croacia, el Reino de Dinamarca, la Repú- 
blica de Eslovaquia, la República de Eslovenia, el Rei- 
no de España, los Estados Unidos de América, la 
República de Estonia, la Federación Rusa, la Repúbli- 
ca de Finlandia, la República Francesa, la República 
de Georgia, la República Helénica, la República de Hun- 
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gría, Irlanda, la República de Islandia, la República Ita- 
liana, Japón, la República de Kazajstán, la República 
de Kirguizistán, la República de Letonia, el Principa- 
do de Liechtenstein, la República de Lituania, el Gran 
Ducado de Luxemburgo, la República de Malta, la Re- 
pública de Moldavia, el Reino de Noruega, el Reino de 
los Países Bajos, la República de Polonia, la República 
Portuguesa, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte, la República Checa, Rumania, el Reino de 
Suecia, la Confederación Suiza, la República de Tayi- 
kistán, Turkmenistán, la República de Turquía, Ucra- 
nia y la República de üzbekistán (en adelante 
denominados los representantes), así como observado- 
res invitados de algunos países y organizaciones inter- 
nacionales. 

ANTECEDENTES 

11. En la reunión del Consejo Europeo en Dublín en 
junio de 1990, el Primer Ministro de los Países Bajos 
sugirió que la recuperación económica de Europa del 
Este y en la, por entonces, Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas, podía catalizarse y acelerarse a tra- 
vés de la cooperación en el sector energético. Esta 
sugerencia fue acogida por el Consejo, que invitó a la 
Comisión de las Comunidades Europeas a estudiar la 
mejor manera de establecer esta cooperación. En febre- 
ro de 1991, la Comisión propuso la idea de una Carta 
Europea de la Energía. 

Tras la discusión de la propuesta de la Comisión en 
el Consejo de las Comunidades Europeas, las Comuni- 
dades Europeas invitaron a los demás países de Euro- 
pa Occidental y del Este, de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y 10s miembros no europeos de 
la Organización de Cooperación y Desarrollo Económi- 
cos a asistir a una conferencia en Bruselas en julio de 
1991 con objeto de iniciar negociaciones acerca de la 
Carta Europea de la Energía. A la Conferencia sobre 
la Carta Europea de la Energía fueron también invita- 
dos en calidad de observadores otros países y organi- 
zaciones internacionales. 

Las negociaciones sobre la Carta Europea de la Ener- 
gía finalizaron en 1991, y la Carta fue adoptada median- 
te la firma de un Documento Final en una conferencia 
celebrada en La Haya los días 16 y 17 de diciembre de 
1991. Los signatarios de la Carta fueron, entonces o des- 
pués, todos los enumerados en la parte 1, salvo los ob- 
servadores. 

Los signatarios de la Carta Europea de la Energía se 
comprometían: 

- a perseguir los objetivos y principios de la Carta 
y aplicar y ampliar su cooperación a la mayor breve- 
dad mediante la negociación de buena fe de un Acuer- 
do Básico y Protocolos. 

Con esta finalidad, la Conferencia sobre la Carta 
Europea de la Energía inició las negociaciones relati- 
vas a un Acuerdo Básico, más adelante denominado el 
Tratado sobre la Carta de la Energía, cuyo objetivo se- 
ría el fomento de la cooperación industrial Este-Oeste 
mediante el establecimiento de salvaguardias jurídicas 
en campos como la inversión, el tránsito y el comercio. 
Se iniciaron también negociaciones sobre Protocolos 
en el campo de la eficacia energética, seguridad nuclear 
e hidrocarburos, si bien en este último caso se suspen- 
dieron posteriormente las negociaciones hasta la con- 
clusión del Tratado sobre la Carta de la Energía. 

Las negociaciones relativas al Tratado sobre la Car- 
ta de la Energía y el Protocolo de la Carta de la Ener- 
gía sobre la Eficacia Energética y los Aspectos 
Medioambientales relacionados fueron concluidos sa- 
tisfactoriamente en 1994. 

TRATADO SOBRE LA CARTA DE LA ENERGIA 

111. Tras las correspondientes deliberaciones, la 
Conferencia sobre la Carta Europea de la Energía apro- 
bó el texto del Tratado sobre la Carta Europea de la 
Energía (en adelante denominado el «Tratado»), que fi- 
gura en el Anexo 1 y las Decisiones respecto a éste que 
figuran en el Anexo 2. Acordaron también que el Trata- 
do estaría abierto a la firma en Lisboa del 17 de diciem- 
bre de 1994 al 16 de junio de 1995. 

ACUERDOS 

IV. Con la firma del Acta Final, los representantes 
se comprometieron a adoptar los siguientes acuerdos 
sobre el Tratado: 

1. Con respecto al conjunto del Tratado 

a) Los representantes subrayan que las disposicio- 
nes del Tratado han sido acordadas teniendo en cuen- 
ta la naturaleza específica del Tratado, el cual está 
destinado a establecer un marco jurídico que fomente 
la cooperación a largo plazo en un sector particular y, 
por lo tanto, no puede interpretarse que sea un prece- 
dente para otras negociaciones internacionales. 

b) Las disposiciones del Tratado no: 

i) 

ii) 

obligan a ninguna Parte Contratante a introducir 
con carácter obligatorio el acceso de terceros, ni 

impiden el empleo de sistemas de fijación de pre- 
cios que, dentro de una determinada categoría de con- 
sumidores, aplican precios idénticos a los clientes de 
distintas zonas. 

La derogación del trato de nación más favoreci- 
da no pretende incluir medidas que son específicas de 

c) 
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un inversor o grupo de inversores, sino que persigue una 
aplicación general. 

2. Con respecto al apartado 5) del artículo 1 

a) Se sobreentiende que el Tratado no confiere de- 
rechos para emprender actividades económicas que no 
sean las Actividades Económicas en el Sector de la 
Energía. 

Las siguientes actividades son ejemplos de Acti- 
vidades Económicas en el Sector de la Energía: 

b) 

i) 

ii) 

la prospección y exploración, así como la extrac- 
ción de, por ejemplo, petróleo, gas, carbón y uranio; 

la construcción y funcionamiento de instalacio- 
nes de generación de electricidad, incluidas las de ener- 
gía eólica y otras fuentes de energía renovables; 

iii) el transporte terrestre, distribución, almacena- 
miento y abastecimiento de materias y productos ener- 
géticos, por ejemplo, a través de redes de distribución 
y canalizaciones o vías férreas especiales, y la construc- 
ción de instalaciones para los mismos, incluyendo la 
instalación de oleoductos, gasoductos y canalizaciones 
para lodos de carbón; 

la eliminación y evacuación de residuos proce- 
dentes de instalaciones energéticas como centrales eléc- 
tricas, incluyendo los residuos radiactivos de las 
centrales nucleares; 

v) el desmantelamiento de instalaciones energéticas, 
incluidas las plataformas petrolíferas, refinerías de pe- 
tróleo y centrales eléctricas; 

la comercialización, venta y comercio de mate- 
rias y productos energéticos, como por ejemplo los sur- 
tidores de gasolina; y 

las actividades de investigación, asesoría, pla- 
nificación, gestión y diseño relacionadas con 125 acti- 
vidades antes citadas, incluyendo las que tienen por 
objeto mejorar la eficacia energética. 

iv) 

vi) 

vii) 

3. Con respecto al apartado 6) del artículo 1 

En aras de una mayor claridad en cuanto a si una in- 
versión realizada en el territorio de una de las Partes 
Contratantes está controlada directa o indirectamente 
por un inversor de otra de las Partes Contratantes, con- 
trol de una inversión significa control de hecho, deter- 
minado tras un análisis de las circunstancias reales de 
cada situación. En dicho análisis se tendrán en cuenta 
todos los factores pertinentes, incluidos los siguientes 
aspectos relativos al inversor: 

a) su interés financiero, incluido su interés de capi- 
tal, en la inversión; 

b) su capacidad para ejercer una influencia sustan- 
cial en la gestión y el funcionamiento de la inversión, y 

c) su capacidad para ejercer una influencia sustan- 

cial en la selección de los integrantes del consejo de ad- 
ministración o de cualquier otro órgano de gestión. 

En caso de dudas sobre si un inversor controla, di- 
recta o indirectamente, una inversión, el inversor que 
afirme ejercer tal control tendrá que demostrarlo. 

4. Con respecto al apartado 8) del artículo 1 

Con arreglo a la política de inversiones extranjeras 
de Australia, se considerará como una nueva inversión 
la realización en Australia de un nuevo proyecto de mi- 
nería o de tratamiento de materias primas, en el que 
el volumen total de la inversión procedente de una fuen- 
te exterior sea igual o superior a 10 millones de dóla- 
res australianos, aun en el caso de que dicha fuente 
intervenga ya en un proyecto similar en Australia. 

5. Con respecto al apartado 12) del artículo 1 

Los representantes reconocen que es necesaria una 
protección adecuada y eficaz de los derechos de pro- 
piedad intelectual con arreglo a las normas internacio- 
nales más estrictas. 

6. Con respecto al apartado 1) del artículo 5 

El acuerdo de los representantes sobre el artículo 5 
no implica una postura sobre si las medidas del «Acuer- 
do sobre Medidas de Inversión relacionadas con el Co- 
mercio)) adjunto al Acta Final de la Ronda de Uruguay 
de negociaciones multilateraies sobre comercio están 
implícitas en los artículos 111 y XI del GATT ni sobre 
en qué medida lo están. 

7. Con respecto al artículo 6 

a) La conducta anticompetitiva unilateral y concer- 
tada a que se refiere el apartado 2) del artículo 6 será 
definida por las Partes Contratantes con arreglo a su 
legislación, y podrá incluir los abusos de explotación. 

b) «Cumplimiento» e «imponer el cumplimiento» in- 
cluyen toda actuación con arreglo a la legislación rela- 
tiva a la competencia de una Parte Contratante 
mediante cualesquiera investigaciones, procedimientos 
judiciales o actuaciones administrativas, así como me- 
diante cualquier decisión o legislación adicional que 
conceda o mantenga una autorización. 

8. Con respecto al apartado 4) del artículo 7 

La legislación aplicable contendría disposiciones so- 
bre protección del medio ambiente, ordenación del te- 
rritorio, seguridad o normas técnicas. 
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9. Con respecto a los artículos 9 y 10, y a la Parte V 

Cuando los planes de una Parte Contratante que ofre- 
cen empréstitos públicos, subvenciones, garantías o ava- 
les para facilitar el comercio o las inversiones en el 
extranjero no vayan unidos a inversiones o actividades 
relacionadas con éstas de los inversores de otra Parte 
Contratante en el territorio de ésta, se podrán imponer 
restricciones a la participación en dichos planes. 

10. Con respecto al apartado 4) del artículo 10 

El tratado complementario especificará las condicio- 
nes para la aplicación del trato descrito en el apartado 
3) del artículo 10. Dichas condiciones incluirán, entre 
otras, disposiciones relativas a la venta o cesión de bie- 
nes del Estado (privatizaciones) o al desmantelamien- 
to de monopolios (desmonopolización). 

11. Con respecto al apartado 4) del artículo 10 y al 
apartado 6) del artículo 29 

Las Partes Contratantes podrán considerar el estable- 
cimiento de relaciones entre las disposiciones del apar- 
tado 4) del artículo 10 y el apartado 6) del artículo 29. 

12. Con respecto al apartado 5 )  del artículo 14. 

El objetivo es que una Parte Contratante que firme 
un acuerdo de aquellos a los que se refiere el apartado 
5) del artículo 14, garantice que las condiciones de di- 
cho acuerdo no entran en conflicto con las obligacio- 
nes de esa Parte Contratante derivadas del Estatuto del 
Fondo Monetario Internacional. 

13. Con respecto a la letra i) del apartado 1) del ar- 
tículo 19. 

Corresponde a cada Parte Contratante decidir en qué 
medida la evaluación y control de las Repercusiones 
Medioambientales deben estar sujetos a exigencias le- 
gales, así como determinar las autoridades competen- 
tes que deben tomar decisiones en relación con tales 
exigencias y los procedimientos que deben seguirse. 

14. Con respecto a los artículos 22 y 23. ~ 

En cuanto al comercio de materias y productos ener- 
géticos, regulado por el artículo 29, dicho artículo es- 
pecifica las disposiciones pertinentes en relación con 
esos temas, que están contemplados en los artículos 22 
y 23. 

15. Con respecto al artículo 24. 

Las excepciones contempladas en el GATT y los ins- 
trumentos relacionados con éste se aplican a las Par- 

tes Contratantes que son partes en el GATT, tal y como 
establece el artículo 4. Con respecto al comercio de ma- 
terias y productos energéticos, regulado por el artícu- 
lo 29, dicho artículo especifica las disposiciones 
pertinentes en relación con los temas contemplados en 
el artículo 24. 

16. Con respecto a la letra a) del apartado 2) del ar- 
tículo 26. 

N o  deberá interpretarse que la letra a) del apartado 
2) del artículo 26 exige a una Parte Contrante incorpo- 
rar la Parte 111 del Tratado a su legislación nacional. 

17. Con respecto a los artículos 26 y 27. 

La referencia a las obligaciones del Tratado en la pe- 
núltima frase del apartado 1) del artículo 10 no inclu- 
ye las decisiones adoptadas por organizaciones 
internacionales, aun en el caso de que sean jurídica- 
mente, vinculantes, ni los tratados que entraran en vi- 
gor antes del 1 de enero de 1970. 

18. Con respecto a la letra a) del apartado 2) del ar- 
tículo 29. 

a) Si una disposición del GATT 1947 o de un instru- 
mento relacionado con éste, a que se refiere el presen- 
te apartado, exige una actuación conjunta de Partes en 
el GATT, será la Conferencia sobre la Carta quien reali- 
ce esa actuación. 

La frase «en vigor el 1 de marzo de 1994, aplica- 
das a las materias y productos energéticos por las Par- 
tes en el GATT 1947 en el comercio con otras Partes.en 
el GATT» no se refiere a los casos en los que una Parte 
en el GATT haya invocado el artículo XXXV del GATT, 
con lo que no aplica el GATT a otra Parte de éste, pero 
sí que aplica unilateralmente de hecho algunas de las 
disposiciones del GATT a otra Parte de éste. 

b) 

19. Con respecto al artículo 33. 

La Conferencia provisional sobre la Carta deberá de- 
cidir a la mayor brevedad el mejor sistema para alcan- 
zar los objetivos del Título 111 de la Carta Europea de 
la Energía en cuanto a la negociación de Protocolos en 
áreas de cooperación como las enumeradas en el Títu- 
lo 111 de la Carta. 

20. Con respecto al artículo 34. 

a) El Secretario General provisional iniciará contac- 
tos inmediatamente con otros organismos internacio- 
nales con el fin de averiguar las condiciones en las 
cuales estarían dispuestos a asumir tareas derivadas 
del Tratado y de la Carta. El Secretario General provi- 
sional podría informar sobre la cuestión a la Conferen- 
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cia sobre la Carta con ocasión de la reunión estipulada 
en el apartado 4) del artículo 45, dentro de un plazo de 
1 8 0  días a partir de la fecha en que el Tratado quede 
abierto para la firma. 

b) La Conferencia sobre la Carta adoptará el presu. 
puesto anual antes del inicio del ejercicio. 

21. Con respecto a la letra m) del apartado 3) del ar. 

Los cambios técnicos de los Anexos pueden incluir, 
por ejemplo, la eliminación de la lista de no  signata- 
rios o de signatarios que hayan expresado su intención 
de no realizar la ratificación o adiciones a los Anexos 
N y VC. Será la Secretaría quien proponga esos cam- 
bios, cuando proceda, a la Conferencia sobre la Carta. 

tículo 34. 

22.  Con respecto al apartado 1) del Anexo TFU. 

a) Si alguna Parte en un acuerdo, al que se refiere 
el apartado 1), no ha firmado o accedido al Tratado en 
el tiempo necesario para la notificación, las Partes 
en el acuerdo que hayan firmado o se hayan adherido 
al Tratado podrán notificar en su nombre. 

b) No está prevista la obligatoriedad de notificar los 
acuerdos puramente comerciales porque éstos no plan- 
tean problema para el cumplimiento de la letra a) del 
apartado 2) del artículo 29, incluso cuando se celebren 
con organismos estatales. La Conferencia sobre la Carta 
podría, sin embargo, aclarar para los fines del Anexo 
TFU qué tipo de acuerdos de los que se citan en la le- 
tra b) del apartado 2) del artículo 29 exigen la notifica- 
ción según el anexo y qué tipo no. 

DECLARACIONES 

V. Los representantes declararon que el apartado 2) 
del artículo 1 8  no se interpretará de manera que per- 
mita la no aplicación de las demás disposiciones del 
Tratado. 

VI. Los representantes también tomaron nota de las 
siguientes declaraciones sobre el Tratado: 

1. Con respecto al apartado 6) del artículo 1. 

La Federación Rusa quisiera que se reconsiderara, en 
las negociaciones del tratado complementario a que se 
refiere el apartado 4) del artículo 10,  la importancia de 
la legislación nacional en el tema del control, como ya 
se expuso en el acuerdo sobre el apartado 6) del artículo 
1. 

2 .  Con respecto al artículo 5 y al apartado 11 del ar- 
tículo 10. 

Australia señala que las disposiciones del artículo 5 
y del apartado 11 del artículo 10 no disminuyen los de- 
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rechos y obligaciones derivados del GATT, incluidos los 
contemplados en el Acuerdo sobre Medidas de Inver- 
sión relacionadas con el Comercio de la Ronda Uruguay, 
especialmente en lo que se refiere a la lista de las ex- 
cepciones que figura en el apartado 3 del artículo 5, lis- 
ta que considera incompleta. 

Australia señala además que no sería adecuado que 
los órganos de solución de controversias creados por 
el Tratado den interpretaciones de los artículos 111 y XI 
del GATT en el marco de las controversias que opon- 
gan a partes del GATT o a un inversor de una parte del 
GATT y otra parte del GATT. Considera que, en lo que 
se refiere a la aplicación del apartado 11 del artículo 
10 entre un inversor y una parte del GATT, la única cues- 
tión susceptible de examen en el marco del artículo 26 
es la referente a los laudos arbitrales en el caso en que 
un grupo del GATT o un órgano de solución de contro- 
versias de la OMC establezca en un primer momento 
que una medida de inversión relacionada con el comer- 
cio que se mantiene por una Parte Contratante es in. 
compatible con sus obligaciones con arreglo al GATT 
o el Acuerdo sobre Medidas de Inversión relacionadas 
con el Comercio. 

3. Con respecto al artículo 7 

Las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, 
así como Austria, Noruega, Suecia y Finlandia decla- 
ran que lo dispuesto en el artículo 7 está sujeto a las 
disposiciones convencionales de Derecho Internacional 
relativas a la jurisdicción sobre cables y oleoductos sub- 
marinos o, en el caso de que no existan tales disposi- 
ciones, al Derecho Internacional en general. 

Asimismo declaran que el artículo 7 no está destina- 
do a afectar la interpretación del Derecho Internacio- 
nal existente en materia de jurisdicción sobre cables 
y oleoductos submarinos y que no puede considerarse 
como tal. 

4. Con respecto al artículo 10 

Canadá y los Estados Unidos afirman que aplicarán 
las disposiciones del artículo 10 habida cuenta ¿le las 
siguientes consideraciones: 

Para la evaluación del trato que debe darse a los in- 
versores de las demás Partes Contratantes y a sus in- 
versiones, habrá que estudiar las circunstancias caso 
por caso. Sólo será válida la comparación entre el tra- 
to otorgado a los inversores de una Parte Contratante 
o a las inversiones de los inversores de una Parte Con- 
tratante, y las inversiones o inversores de otra Parte Con- 
tratante, si la comparación se realiza entre inversores 
I inversiones en circunstancias similares. A la hora de 
determinar si el trato diferente a inversores e inversio- 
nes se ajusta al artículo 10, deben tener en cuenta dos 
Factores básicos. 
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El primer factor son los objetivos políticos de las Par- 
tes Contratantes para diversos campos, en la medida 
en que no contradigan los principios de no discrimina- 
ción establecidos en el artículo 10. Los objetivos políti- 
cos legítimos justificarán el trato diferente a los 
inversores extranjeros o sus inversiones para así refle- 
jar la desigualdad de las circunstancias correspondien- 
tes entre los inversores e inversiones y sus homólogos 
nacionales. Así, por ejemplo, el objetivo de garantizar 
la integridad del sistema financiero de un país justifi- 
caría medidas prudentes y razonables respecto a inver- 
sores o inversiones extranjeras cuando esas mismas 
medidas serían innecesarias para garantizar la conse- 
cución de esos mismos objetivos en lo que se refiere 
a inversiones e inversores nacionales. Esos inversores 
extranjeros o sus inversiones no estarían en «circuns- 
tancias similares ,> a las de los inversores nacionales o 
sus inversiones. Así, aun cuando esa medida supusiera 
un trato diferente, no sería contraria al artículo 10. 

El segundo factor es hasta qué punto la medida está 
motivada por el hecho de que el correspondiente inver- 
sor o inversión sean de propiedad extranjera o estén 
bajo control extranjero. Una medida destinada especial- 
mente a esos inversores por ser extranjeros, sin sufi- 
cientes razones políticas compensatorias acordes con 
el párrafo anterior, conculcarían los principios del ar- 
tículo 10. El inversor extranjero o la inversión estarían 
en «circunstancias similares,, a los inversores naciona- 
les y sus inversiones y la medida sería contraria al ar- 
tículo 10. 

5. Con respecto al artículo 25 

Las Comunidades Europeas y sus Estados miembros 
recuerdan que, de acuerdo con el artículo 58 del Trata- 
do constitutivo de la Comunidad Europea: 

a) las sociedades constituidas de conformidad con 
la legislación de un Estado miembro y cuya sede social, 
administración central o centro de actividad principal 
se encuentre dentro de la Comunidad quedarán equi- 
paradas, a efectos de aplicación de las disposiciones del 
Capítulo 2 del Título 111 de la Tercera Parte del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea, a las personas 
físicas nacionales de los Estados miembros; las socie- 
dades cuya sede social se encuentre únicamente den- 
tro de la Comunidad deberán, a tal efecto, mantenerse 
vinculadas de manera efectiva y permanente a la eco- 
nomía de un Estado miembro; 

b) por «sociedades» se entiende las sociedades de 
Derecho civil o mercantil, incluso las sociedades coo- 
perativas, y las demás personas jurídicas de Derecho 
público o privado, con excepción de las que no persi- 
gan un fin lucrativo. 

Las Comunidades Europeas y sus Estados miembros 
recuerdan también que: 

El Derecho comunitario ofrece la posibilidad de am- 
pliar el trato descrito anteriormente a las filiales y re- 
presentantes de sociedades que no estén establecidas 
en uno de los Estados miembros. Por otra parte, la apli- 
cación del artículo 25 del Tratado sobre la Carta de la 
Energía permitirá únicamente las excepciones necesa- 
rias para salvaguardar el trato preferente a que dé lu- 
gar el amplio proceso de integración económica 
resultante de los Tratados constitutivos de las Comu- 
nidades Europeas. 

6. Con respecto al artículo 40 

Dinamarca recuerda que la Carta Europea de la Ener- 
gía no se aplica a Groenlandia ni a las Islas Feroe has- 
ta que no se reciba notificación al respecto por parte 
de los Gobiernos locales de Groenlandia y de las Islas 
Feroe. 

En este sentido, Dinamarca afirma que el artículo 40 
del Tratado se aplica a Groenlandia y a las Islas Feroe. 

7. Con respecto al apartado 4) del Anexo G 

a) La Comunidad Europea y la Federación Rusa de- 
claran que el comercio entre ellos de material nuclear 
se regirá, hasta que no se acuerde otra cosa, por las dis- 
posiciones del artículo 22 del Acuerdo de Asociación 
y Cooperación por el que se establece una asociación 
entre, por una parte, las Comunidades Europeas y sus 
Estados miembros, y, por otra, la Federación Rusa, fir- 
mado en Corfú el 24 de junio de 1994, el canje de notas 
adjunto a éste y la declaración conjunta con éste rela- 
cionada y que las controversias sobre ese comercio se 
solucionarán siguiendo los procedimientos de dicho 
Acuerdo. 

Las Comunidades Europeas declaran que tienen 
el propósito de celebrar acuerdos bilaterales sobre co- 
mercio de materiales nucleares con Ucrania, Kazajstán, 
Kirguizjstán, Tayikistán y Uzbekistán. Se han iniciado 
ya procedimientos para elaborar Declaraciones bilate- 
rales en las que se confirme que el comercio de mate- 
riales nucleares entre dichos Estados y las 
Comunidades Europeas se regirá exclusivamente por 
las disposiciones de los citados acuerdos específicos, 
y que, hasta la entrada en vigor de tales acuerdos, se- 
guirán vigentes las disposiciones del Acuerdo de Comer- 
cio y de Cooperación Económica y Comercial, celebrado 
entre la Comunidad Económica Europea, la Comuni- 
dad Europea de la Energía Atómica y la Unión de Re- 
públicas Socialistas Soviéticas, firmado en Bruselas el 
18 de diciembre de 1989. 

(Las citadas Declaraciones deberán incluirse en el Ac- 
ta Final, tras lo cual estas Declaraciones bilaterales sus- 
tituirán a la presente Declaración unilateral.) 

b) 
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PROTOCOLO DE LA CARTA DE LA ENERGIA 
SOBRE LA EFICACIA ENERGETICA Y LOS ASPECTOS 

MEDIOAMBIENTALES RELACIONADOS 

VII. La Conferencia sobre la Carta Europea de la 
Energía adoptó el texto del Protocolo de la Carta de la 
Energía sobre la Eficacia Energética y los Aspectos Me- 
dioambientales Relacionados que figura en el Anexo 3. 

CARTA EUROPEA DE LA ENERGIA 

VIII. La Conferencia provisional sobre la Carta y la 
Conferencia sobre la Carta creadas por el Tratado se- 
rán en adelante responsables de la toma de decisiones 
sobre las peticiones de firma del Documento Final de 
la Conferencia de La Haya sobre la Carta Europea de 
la Energía y la Carta Europea de la Energía allí 
aprobada. 

DOCUMENTACION 

IX. La documentación relativa a las negociaciones 
de la Conferencia sobre la Carta Europea de la Ener- 
gía quedará depositada en la Secretaría. 

Hecho en Lisboa, el diecisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

EL TRATADO SOBRE LA CARTA DE LA ENERGIA 

PREAMBULO 

Las Partes Contratantes del presente Tratado, 
Vista la Carta de París para una Nueva Europa fir- 

mada el 21 de noviembre de 1990, 
Vista la Carta Europea de la Energía, aprobada en 

el Documento Final de la Conferencia de La Haya so- 
bre la Carta Europea de la Energía, firmado en esa mis- 
ma ciudad el 17 de diciembre de 1991, 

Considerando que todos los signatarios del Documen- 
to Final de la Conferencia de La Haya se comprometie- 
ron a perseguir los objetivos de la Carta Europea de la 
Energía y a aplicar sus principios, así como a ampliar 
o establecer la colaboración entre ellos lo antes posi- 
ble negociando de buena fe el Tratado sobre la Carta 
de la Energía y sus Protocolos y dispuestos a dotar a 
los compromisos incluidos en esa Carta de un funda- 
mento jurídico internacional firme y vinculante; 

Deseosas también de crear el marco estructural ne- 
cesario para aplicar los principios enunciados en la 
Carta Europea de la Energía, 

Deseosas de aplicar el concepto básico de la iniciati- 
va de la Carta Europea de la Energía, que consiste en 
catalizar el crecimiento económico mediante medidas 
de liberalización de la inversión y el comercio en 
energía; 

Afirmando que las Partes Contratantes estiman de la 
mayor importancia la aplicación efectiva y plena del 
trato nacional, y del trato de nación más favorecida, y 
que estos compromisos se aplicarán a la realización de 
inversiones según lo dispuesto en un tratado comple- 
mentario; 

Considerando el objetivo de liberalización progresi- 
va del comercio internacional y el principio de no dis- 
criminación en este terreno, tal como se expresan en 
el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio y los 
instrumentos relacionados con éste, y tal como se re- 
cogen en el presente Tratado; 

Decididos a eliminar gradualmente los obstáculos 
técnicos, administrativos y de cualquier otro tipo al co- 
mercio de materias y productos energéticos, y de equi- 
po, tecnologías y servicios relacionados con éstos; 

Considerando la posible adhesión al Acuerdo Gene- 
ral sobre Aranceles y Comercio de las Partes Contra- 
tantes que todavía no son Partes Contratantes de éste 
y preocupados por llegar a acuerdos comerciales de 
transición que ayuden a dichas Partes Contratantes y 
no les impidan prepararse para esta adhesión; 

Conscientes de los derechos y obligaciones de deter- 
minadas Partes Contratantes que son también Partes 
en el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio y en 
los instrumentos relacionados con éste; 

Considerando las normas de competencia sobre fu- 
siones, monopolios, prácticas contrarias a la competen- 
cia y abuso de posición dominante; 

Vistos también el Tratado de N o  Proliferación de Ar- 
mas Nucleares, las Directrices para los Suministrado- 
res Nucleares y otras obligaciones y acuerdos 
internacionales nucleares de no proliferación, 

Reconociendo la necesidad de una mayor eficacia en 
la exploración, producción, conversión, almacenamien- 
to, transporte, distribución y uso de la energía; 

Recordando el Convenio Marco de las Naciones Uni- 
das sobre el Cambio Climático, el Convenio sobre la 
Contaminación Atmosférica Transfronteriza a Gran Dis- 
tancia y sus protocolos, y otros acuerdos internaciona- 
les de medio ambiente relacionados con la energía; 

Reconociendo la cada vez más acuciante necesidad 
de contar con medidas de protección del medio ambien- 
te, incluidas las necesarias para el desmantelamiento 
de instalaciones energéticas y la eliminación de resi- 
duos, así como de objetivos y criterios acordados a ni- 
vel internacional para estos fines, 
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HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

PARTE 1 

DEFINICIONES Y OBJETIVO 

ARTICULO 1 

Definiciones 

A efectos del presente Tratado se entenderá por: 

1) «Carta», la Carta Europea de la Energía aproba- 
da en el Documento Final de la Conferencia de La Ha- 
ya sobre la Carta Europea de la Energía, firmado en 
esa misma ciudad el 17 de diciembre de 1991; se consi- 
dera que la firma del Documento Final equivale a la fir- 
ma de la Carta; 

«Parte Contratante)), un Estado u Organización 
Regional de Integración Económica que han acordado 
vincularse mediante el presente Tratado y para los cua- 
les el Tratado está en vigor; 

«Organización Regional de Integración Económi- 
ca», una organización constituida por Estados a la que 
éstos han transferido competencias relativas a deter- 
minados ámbitos, algunos de los cuales están regula- 
dos por el presente Tratado, incluida la facultad de 
tomar decisiones vinculantes para dichos Estados con 
respecto a dichos ámbitos. 

4) ((Materias y Productos Energéticos)), basados en 
el Sistema Armonizado del Consejo de Cooperación 
Aduanera y en la Nomenclatura Combinada de las Co- 
munidades Europeas, son las partidas incluidas en el 
Anexo EM. 

«Actividad Económica en el Sector de la Ener- 
gía», se refiere a una actividad económica dedicada a 
la exploración, extracción, refino, producción, almace- 
namiento, transporte por tierra, transmisión, distribu- 
ción, comercio, comercialización y venta de materias 
y productos energéticos, salvo los incluidos en el Ane- 
xo NI,  o relativa a la distribución de calor a instalacio- 
nes múltiples. 

6)  «Inversión», cualquier tipo de activo, poseído o 
controlado directa o indirectamente por un inversor, y 
que abarque: 

2) 

3) 

5) 

a) bienes tangibles e intangibles, muebles e inmue- 
bles, propiedades y cualesquiera derechos de propie- 
dad tales como arrendamientos, hipotecas, gravámenes 
y prendas; 

una empresa o sociedad mercantil, o bien accio- 
nes, títulos u otras formas de participación en una em- 
presa o sociedad mercantil, o bonos v otros títulos de 
deuda de una empresa o sociedad mercantil; 

créditos pecuniarios y derechos a prestaciones 
contractuales que tengan un valor económico'y estén 
relacionadas con una inversión; 

b) 

c) 

d) propiedad intelectual; 
e) rendimientos; 
f)  cualquier derecho conferido por ley o contrato, 

o en virtud de cualesquiera licencias o permisos otor- 
gados conforme a las leyes para emprender cualquier 
actividad económica en el sector de la energía; 

Los cambios en los modos de invertir los bienes no 
afectan a su carácter de inversión y la palabra «inver- 
sión», incluye todas las inversiones, bien sean ya exis- 
tentes o bien se hagan después de la última de la fecha 
de entrada en vigor del presente Tratado para la Parte 
Contratante del inversor que efectúe la inversión y pa- 
ra la Parte Contratante en el área en la que se haga la 
inversión (que en adelante se denominará afecha efec- 
tiva))), siempre que el Tratado sea aplicable únicamen- 
te a aquellos aspectos que afecten a dichas inversiones 
después de la fecha efectiva. 

((Inversión », se referirá a toda inversión relacionada 
con una Actividad Económica en el Sector de la Ener- 
gía y a las inversiones o clases de inversión designadas 
por una Parte Contratante en su región como «Proyec- 
tos de eficacia de la Carta)), y hayan sido así notífica- 
dos a la Secretaría. 

7) «inversor», 

a) con respecto a una Parte Contratante, 

i) la persona física que posea la ciudadanía o nacio- 
nalidad de dicha Parte Contratante o resida permanen- 
temente en ésta, con arreglo a la legislación nacional 
aplicable; 

ii) la empresa u otra organización constituida con 
arreglo a la legislación aplicable en la Parte Con- 
tratante; 

b) con respecto a un «tercer Estado)), la persona fí- 
sica, empresa u otra organización que cumpla, muta- 
tis mutandis, las condiciones especificadas en la letra 
a) para una Parte Contratante. 

8. <(realizar inversiones)) o «realización de inversio- 
nes )>, efectuar nuevas inversiones, adquirir, en todo o 
en parte, inversiones ya existentes, o bien dedicarse a 
distintos campos de inversión; 

«rendimientos», las cantidades que se deriven o 
tengan relación con una inversión indistintamente de 
la forma en que se paguen éstas, incluidos los benefi- 
cios, dividendos, intereses, ganancias del capital, pago 
de derechos de patente, honorarios de gestión, de asis- 
tencia técnica o por otros conceptos, y pagos en especie; 

«territorio», con respecto a un Estado que sea 
un Parte Contratante, 

9. 

10. 

a) el territorio sobre el que ésta ejerza su sobera- 
nía, entendiéndose por territorio el suelo, las aguas in- 
teriores y el mar territorial, y 
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b) de conformidad con el Derecho Marítimo Inter- 
nacional, el mar, el lecho marino y su subsuelo, sobre 
los que la Parte Contratante ejerza derechos de sobe- 
ranía y jurisdicción. 

Con respecto a una Organización Regional de Inte- 
gración Económica que constituyan Partes Contratan- 
tes, el término (( territorio» abarcará los «territorios» 
de los Estados miembros de dicha organización, con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo por el que se crea 
tal organización; 

11. 

b) 

a) «GATT» el ((GATT 1947» o el &ATT 1994», o 
ambos cuando los dos son aplicables. 

«GATT 1947», el Acuerdo General sobre Arance- 
les y Comercio, celebrado el 30 de octubre de 1947, ad- 
junto al Acto Final aprobado en las conclusiones de la 
segunda sesión del comité preparatorio de la Conferen- 
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, 
en su versión rectificada, enmendada o modificada pos- 
teriormente. 

c) ((GATT 1994», el Acuerdo General sobre Arance- 
les y Comercio especificado en el Anexo 1A del Acuer- 
do por el que se crea la Organización Mundial del 
Comercio, en su versión rectificada, enmendada o mo- 
dificada posteriormente. 

Una Parte en el Acuerdo por el que se crea la Organi- 
zación Mundial del Comercio se considera Parte en el 
GATT 1994. 

d) <(Instrumentos Relacionados », según proceda: 

i) acuerdos, convenios u otros instrumentos jurídi- 
cos, incluidos decisiones, declaraciones y acuerdos ce- 
lebrados bajo los auspicios del GATT 1947, en su versión 
rectificada, enmendada o modificada posteriormente; o 

el Acuerdo por el que se crea la Organización 
Mundial del Comercio, incluidos los Anexos 1 (excepto 
el GATT 1994), 2, 3 y 4, y las decisiones, declaraciones 
y acuerdos referentes a éste, en su versión rectificada, 
enmendada o modificada posteriormente. 

ii) 

12. ((Propiedad Intelectual)), los derechos de autor 
y derechos conexos, marcas registradas, indicaciones 
geográficas, dibujos y modelos industriales, patentes 
y topografías de circuitos integrados, así como cual- 
quier otro tipo de información reservada que deba pro- 
tegerse; 

13. a) ((Protocolo de la Carta de la Energías o «Pro- 
tocolo),, un tratado cuya negociación está autorizada 
y cuyo texto es adoptado por la Conferencia sobre la 
Carta y celebrado por dos o más Partes Contratantes 
con el fin de completar, aumentar, desarrollar o ampliar 
las disposiciones del presente Tratado con respecto a 
sectores específicos o categorías de actividad compren- 
didas en el ámbito del presente Tratado, con inclusión 

de las zonas de cooperación a las que se hace referen- 
cia en el Título 111 de la Carta; 

b) ((Declaración de la Carta de la Energía)) o «De- 
elación», un instrumento no vinculante cuya negocia- 
ción está autorizada por la carta de la Energía, y cuyo 
texto está aprobado por ésta, celebrado entre dos o más 
Partes Contratantes con objeto de completar o aumen- 
tar las disposiciones del presente Tratado. 

14. «Moneda Libremente Convertible)), una moneda 
con la que se negocia habitualmente en los mercados 
internacionales de cambio y que es ampliamente utili- 
zada en las transacciones internacionales. 

ARTICULO 2 

Objetivo del Tratado 

El presente Tratado establece un marco legal para fo- 
mentar la cooperación a largo plazo en el campo de la 
energía, basado en la consecución de complementarie- 
dades y beneficios mutuos, con arreglo a los objetivos 
y principios expresados en la Carta. 

PARTE 11 

COMERCIO 

ARTICULO 3 

Mercados internacionales 

Las Partes Contratantes harán todo lo posible para 
facilitar el acceso a los mercados internacionales en las 
condiciones normales del comercio y, en general, para 
conseguir un mercado abierto y competitivo de mate- 
rias y productos energéticos. 

ARTICULO 4 

No derogación del GATT y sus instrumentos 
relacionados 

Nada de lo dispuesto en el presente Tratado deroga- 
rá, entre Partes Contratantes que sean partes en el 
GATT, las disposiciones del GATT y los instrumentos re- 
lacionados con éste, tal como se aplican en virtud del 
mismo entre las Partes Contratantes que son miembros 
del GATT. 
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ARTICULO 5 

Medidas en materias de inversiones relacionadas con 
el comercio 

1) Ninguna Parte Contratante aplicará medidas en 
materia de inversiones relacionadas con el comercio 
que contravengan lo dispuesto en los artículos 111 o XI 
del GATT ello se entenderá sin perjuicio de los dere- 
chos y obligaciones de la Parte Contratante derivados 
de lo dispuesto en el GATT e instrumentos relaciona- 
dos con éste, y del artículo 29 del presente Tratado. 

Dichas medidas incluyen toda medida en mate- 
ria de inversiones que sea obligatoria en virtud de le- 
yes o resoluciones administrativas nacionales, o cuyo 
cumplimiento sea necesario para obtener alguna ven- 
taja, y que exija: 

2) 

a) la adquisición o uso por cualquier empresa de 
productos de origen nacional o de un suministrador na- 
cional, tanto si se especifican los productos concretos, 
como el volumen o valor de los productos, o la propor- 
ción de volumen o valor de su producción local, o 

que la adquisición o el uso por parte de una em- 
presa de productos importados estén limitados a una 
cantidad relacionada con el volumen o el valor de los 
productos locales que exporte; 

b) 

o que restrinja: 

c) la importación por cualquier empresa de produc- 
tos empleados o relacionados con su producción local, 
en general o en una cantidad relacionada con el volu- 
men o el valor de la producción local que exporte; 

la importación por una empresa de productos 
empleados en su producción local o relacionados con 
ésta, limitando las divisas de que pueda disponer a una 
cantidad relacionada con los ingresos de divisas atri- 
buibles a dicha empresa, o 

la exportación o venta para exportación de pro- 
ductos por parte de una empresa, tanto si se especifi- 
can los productos concretos, como su volumen o valor, 
o la proporción del volumen o del valor de su produc- 
ción local; 

d) 

e) 

3. Lo dispuesto en el apartado 1 no podrá interpre- 
tarse de manera que impida que una Parte Contratan- 
te aplique las medidas sobre inversiones comerciales 
descritas en las letras a) y c) del apartado 2 como con- 
dición para acceder al fomento de la exportación, la ob- 
tención de ayuda extranjera, la adjudicación de 
contratos públicos o la aplicación de programas de 
aranceles o contingentes preferenciales. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, una 
Parte Contratante podrá seguir manteniendo temporal- 
mente medidas en materia de inversiones relacionadas 
con el comercio que estuvieran en vigor 180 días antes 

4. 
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de la firma del presente Tratado, de conformidad con 
las disposiciones relativas a la notificación y elimina- 
ción establecidas en el Anexo TRM. 

ARTICULO 6 

Competencia 

1. Las Partes Contratantes se esforzarán por dismi- 
nuir las distorsiones del mercado y los obstáculos a la 
competencia en Actividades Económicas en el Sector 
de la Energía. 

2. Las Partes Contratantes garantizarán que dentro 
de su jurisdicción exista y se aplique la legislación ne- 
cesaria y adecuada para hacer frente a toda conducta 
anticompetitiva unilateral y concertada en Actividades 
Económicas en el Sector de la Energía. 

Las Partes Contratantes con experiencia en la 
aplicación de normas de competencia atenderán ade- 
cuadamente las solicitudes de asistencia técnica de 
otras Partes Contratantes en relación con el desarrollo 
y aplicación de las normas de competencia, a instan- 
cia de dichas Partes y teniendo en cuenta la disponibi- 
lidad de recursos. 

Las Partes Contratantes podrán cooperar en la 
aplicación de sus normas de competencia mediante 
consultas e intercambios de información. 

Si una Parte Contratante considera que existe una 
conducta anticompetitiva determinada en el territorio 
de otra Parte Contratante que lesiona intereses impor- 
tantes en relación con los objetivos definidos en el pre- 
sente artículo, dicha Parte Contratante podrá notificarlo 
a la otra Parte Contratante y solicitar que las autorida- 
des de ésta responsables de la competencia tomen las 
medidas oportunas para asegurar el cumplimiento de 
las normas. La Parte Contratante que efectúe la notifi- 
cación incluirá en ella información suficiente para que 
la Parte Contratante que ha recibido la notificación pue- 
da determinar cuál es la conducta contraria a las nor- 
mas de competencia a la que se refiere la notificación 
y, además, la Parte Contratante que efectúe la notifica- 
ción se brindará a facilitar toda la información com- 
plementaria y toda la cooperación que pueda. La Parte 
Contratante que reciba la notificación o, en su caso, las 
autoridades responsables de la competencia podrán 
evacuar consultas con las autoridades responsables de 
la competencia de la Parte que ha efectuado la notifi- 
cación y deberán tener debidamente en cuenta la soli- 
citud de la Parte Contratante que ha efectuado la 
notificación a la hora de decidir si procede tomar me- 
didas para poner fin a la supuesta conducta anticom- 
petitiva mencionada en la notificación. La Parte 
Contratante que reciba la notificación informará a la 
Parte Contratante'que ha efectuado la notificación de 
su decisión o de la decisión de las autoridades respon- 
sables de la competencia y podrá informar, si así lo de- 

3. 

4. 

5. 
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sea, de los motivos en que se base. Si se entabla una 
acción para hacer cumplir las normas, la Parte Contra- 
tante que haya recibido la notificación informará a la 
Parte Contratante que haya enviado la notificación del 
resultado de ésta y, en la medida de lo posible, de su 
evolución. 

Nada de lo dispuesto en el presente artículo po- 
drá obligar a una Parte Contratante a facilitar informa- 
ción en contra de lo dispuesto en su legislación sobre 
la divulgación de información, la confidencialidad o el 
secreto comercial. 

Los procedimientos establecidos en el apartado 
5 y en el apartado 1 del artículo 27 serán, dentro del 
presente Tratado, los únicos medios de solucionar cual- 
quier controversia que pudiera surgir acerca de la apli- 
cación o interpretación del presente artículo. 

6. 

7. 

ARTICUU) 7 

Tránsito 

1. Las Partes Contratantes tomarán las medidas ne- 
cesarias para facilitar el tránsito de materias y produc- 
tos energéticos con arreglo al principio de libre tránsito 
y sin establecer distinciones en cuanto al origen, des- 
tino o propiedad de dichas materias y productos ener- 
géticos, ni discriminaciones en cuanto a precios 
basadas en tales distinciones, y sin imponer demoras, 
restricciones o recargos injustificados. 

Las Partes Contratantes fomentarán la coopera- 
ción de las entidades correspondientes para: 

2. 

a) modernizar las infraestructuras de transporte de 
energía necesarias para el tránsito de materias y pro- 
ductos energéticos, 

desarrollar y explotar las infraestructuras de 
transporte de energía que se encuentren en el territo- 
rio de más de una Parte Contratante, 

adoptar medidas que disminuyan los efectos de 
la interrupción del suministro de materias y produc- 
tos energéticos, 

facilitar la interconexión de infraestructuras de 
transporte de energía. 

b) 

c) 

d) 

3. Las Partes Contratantes se comprometen a que 
sus disposiciones relativas al transporte de materias y 
productos energéticos y al empleo de infraestructuras 
de transporte de energía tratarán las materias y pro- 
ductos energéticos en tránsito de forma no menos fa- 
vorable que las materias y productos de este tipo que 
procedan. de o estén destinados, en todo o en parte, a 
su propio territorio, salvo si un acuerdo internacional 
ya existente dispone otra cosa. 

4. En caso de que el tránsito de materias y praduc- 
tos energéticos no pueda realizarse en condiciones co- 
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merciales por medio de las infraestructuras de 
transporte de energía, las Partes Contratantes no pon- 
drán obstáculos a la creación de nuevas infraestructu- 
ras, a no ser que se disponga lo contrario en la 
legislación aplicable, compatible con el apartado 1. 

Ninguna Parte Contratante a través de cuyo terri- 
torio transiten materias y productos energéticos esta- 
rá obligada a: 

5. 

a) 

b) 

permitir la construcción o modificación de in- 
fraestructuras de transporte de energía, o 

permitir un nuevo tránsito o el aumento de éste 
a través de las infraestructuras de transporte de ener- 
gía existentes, 

siempre que, como debe demostrar ante las demás Par- 
tes Contratantes afectadas, ello ponga en peligro ia se- 
guridad o eficacia de sus sistemas energéticos, incluida 
la seguridad del abastecimiento. 

Con arreglo a los apartados 6) y 7), las Partes Contra- 
tantes permitirán el tránsito de flujos ya establecidos 
de materias y productos energéticos desde o hacia el 
territorio de otras Partes Contratantes. 

6. En caso de controversia respecto a cualquier 
cuestión relacionada con el tránsito, ninguna Parte Con- 
tratante a través de cuyo territorio transiten materias 
y productos energéticos interrumpirá ni reducirá, ni re- 
querirá a entidad alguna bajo su jurisdicción que inte- 
rrumpa o reduzca el flujo de materias y productos 
energéticos, antes que lleguen a su término los proce- 
dimientos de solución de controversias establecidos en 
el apartado 7), salvo en el caso de que ello esté contem- 
plado de manera expresa en contrato o acuerdo que re- 
gule dicho tránsito, o esté autorizado con arreglo a la 
decisión del mediador. 

Las siguientes disposiciones se aplicarán a cual- 
quier litigio descrito en el apartado 6), pero solamente 
una vez se hayan agotado todos los medios de solución 
de controversias, ya sean contractuales o de otro tipo, 
que hayan sido acordados previamente por las Partes 
Contratantes en litigio o entre una entidad contempla- 
da en el apartado 6) y una entidad de otra Parte Con- 
tratante que sea parte en la controversia: 

Si ello no consigue resolver la controversia, cual- 
quiera de la Partes en litigio podrá recurrir al Secreta- 
rio General mediante una notificación en la que se 
resuman las cuestiones en litigio; el Secretario Gene- 
ral comunicará a todas las Partes Contratantes dicho 
recurso. 

En un plazo de 30 días a partir de la recepción 
de la citada notificación, el Secretario General, tras 
efectuar consultas con las Partes en litigio y las demás 
Partes Contratantes afectadas, designará un mediador. 
Dicho mediador tendrá experiencia en las cuestiones 
objeto de la controversia y no será nacional, ciudada- 

7. 

a) 

b) 
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no ni residente permanente en el territorio en el que 
tiene lugar la controversia o en el de una de las otras 
Partes Contratantes afectadas. 

c) El mediador intentará que ambas Partes alcan- 
cen un acuerdo que solucione la controversia o sobre 
el procedimiento para alcanzar dicha solución. Si en 
un plazo de 90 días después de su designación, no ha 
logrado llegar a dicho acuerdo, deberá recomendar una 
solución.de la controversia o un procedimiento para al- 
canzar dicha solución, y decidirá los aranceles provi- 
sionales y otros términos y condiciones que deberán 
cumplirse para el Tránsito a partir de una fecha que 
deberá especificar hasta que se solucione la contro- 
ve rs i a. 

d) Las Partes Contratantes se comprometen a garan- 
tizar que las entidades bajo su control o jurisdicción 
observan la decisión transitoria contemplada en la le- 
tra c) relativa a aranceles, términos y condiciones du- 
rante los 12 meses siguientes a la decisión del mediador 
o hasta la solución de la controversia, según lo que se 
produzca en primer lugar. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b), el Se- 
cretario General podrá optar por no designar un me- 
diador si, a su juicio, la controversia afecta a una 
cuestión de tránsito que es o ha sido objeto de los pro- 
cedimientos de conciliación establecidos en Ias letras 
a) a d), y dichos procedimientos no han dado lugar a 
la solución de la controversia; 

La Conferencia sobre la Carta tomará las dispo- 
siciones habituales relativas al desarrollo de la conci- 
liación y las compensaciones a los mediadores. 

Nada de lo dispuesto en el presente artículo po- 
drá interpretarse de manera que suponga menoscabo 
de los derechos y obligaciones de las Partes Contratan- 
tes en virtud de la legislación internacional, acuerdos 
bilaterales o multilaterales existentes, incluidas las nor- 
mas sobre cables y oleoductos submarinos. 

El presente artículono se interpretará de mane- 
ra que obligue a una Parte Contratante que no posea 
un tipo determinado de infraestructura de transporte 
de energía utilizada para el tránsito a adoptar medidas, 
en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, en re- 
lación con dicho tipo de infraestructura de transporte 
de energía. No obstante, la Parte Contratante está obli- 
gada a cumplir lo dispuesto en el apartado 4). 

10) A efectos del presente artículo se entenderá por: 

e) 

f)  

8) 

9) 

a) N Tránsito )), 

i) el transporte a través del territorio de una Parte 
Contratante, o hacia o desde instalaciones portuarias 
de su territorio para la carga y descarga, de materias 
y productos energéticos originarios del territorio de 
otro Estado y con destino al territorio de un tercer Es- 
tado, siempre que este segundo o tercer Estado sea Par- 
te Contratante; 

ii) el transporte a través del territorio de una Parte 
Contratante de materias y productos energéticos ori- 
ginarios del territorio de otra Parte Contratante y des- 
tinados al territorio de esta segunda Parte Contratante, 
a menos que las dos Partes Contratantes en cuestión 
decidan otra cosa y hagan constar su decisión median- 
te una declaración conjunta en el Anexo N. Las dos Par- 
tes Contratantes pueden excluirse del Anexo N si así lo 
notifican conjuntamente por escrito a la Secretaría, la 
cual a su vez lo notificará a las demás Partes Contra- 
tantes. Esta exclusión surtirá efecto a las cuatro sema- 
nas de la primera notificación. 

b) cc infraestructuras de transporte de energía», ga- 
soductos de transporte a alta presión, redes y líneas de 
transporte de electricidad a alta tensión, oleoductos de 
transporte de crudo, canalizaciones para lodos de car- 
bón, oleoductos de transporte de derivados del petró- 
leo y otras instalaciones fijas específicamente 
dedicadas al transporte de materias y productos ener- 
géticos. 

ARTICULO 8 

Transferencia de Tecnología 

1) Las Partes Contratantes acuerdan fomentar el ac- 
ceso a las tecnologías energéticas y la transferencia de 
las mismas según criterios comerciales y no discrimi- 
natorios para contribuir a la eficacia del comercio de 
materias y productos energéticos y la inversión y alcan- 
zar los objetivos de la Carta de conformidad con las le- 
yes y normativas de las mismas, dentro del respeto a 
la protección de los derechos de propiedad intelectual. 

Por ello, en la medida necesaria para que surta 
efecto el apartado l), las Partes Contratantes elimina- 
rán los obstáculos existentes y no crearán otros que 
afecten a la transferencia de tecnología en el campo de 
las materias y productos energéticos y los equipos y ser- 
vicios correspondientes, con sujeción a las obligacio- 
nes de no proliferación y a otras obligaciones 
internacionales. 

2)  

ARTICULO 9 

Acceso al Capital 

1) Las Partes Contratantes reconocen la importan- 
cia de la apertura de los mercados de capitales para 
atraer capitales hacia la financiación del comercio de 
materias y productos energéticos y realizar o contribuir 
a realizar inversiones en Actividades Económicas en el 
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Sector de la Energía en los territorios de otras Partes 
Contratantes, en especial de aquellas cuyas economías 
están en transición. Por consiguiente, las Partes Con- 
tratantes procurarán crear condiciones que faciliten el 
acceso a su mercado de capitales a empresas y ciuda- 
danos de otras Partes Contratantes, con el fin de finan- 
ciar el comercio de materias y productos energéticos 
y favorecer la inversíón en Actividades Económicas en 
el Sector de la Energía en el territorio de esas Partes 
Contratantes, en condiciones no menos favorables que 
las de sus propias empresas y ciudadanos en circuns- 
tancias similares o que las de empresas y ciudadanos 
de cualquier otra Parte Contratante o un tercer país, 
siendo de aplicación las que sean más favorables. 

2 )  Toda Parte Contratante podrá adoptar y mante- 
ner programas que proporcionen acceso a préstamos 
públicos, subvenciones, garantías o seguros para fomen- 
tar el comercio o la inversión en el extranjero. La Parte 
Contratante facilitará el acceso a estos instrumentos pa- 
ra efectuar inversiones en Actividades Económicas en 
el Sector de la Energía de otras Partes Contratantes o 
para financiar el comercio en materias y productos 
energéticos con otras Partes Contratantes, de acuerdo 
con cualesquiera objetivos, condiciones o criterios de 
estos programas (incluidos cualesquiera objetivos, con- 
diciones o criterios relativos al lugar en el que lleve a 
cabo sus actividades el solicitante de estas ayudas o el 
lugar de entrega de los bienes y servicios suministra- 
dos gracias a ellas.) 

Las Partes Contratantes procurarán, según pro- 
ceda, fomentar las actividades y aprovechar plenamente 
la experiencia de las instituciones financieras interna- 
cionales pertinentes, a la hora de poner en práctica pro- 
gramas en Actividades Económicas en el Sector de la 
Energía para mejorar la estabilidad económica y el cli- 
ma de inversión de las Partes Contratantes. 

b dispuesto en el presente artículo no impedirá 

3) 

4) 
en modo alguno: 

a) a las instituciones financieras que apliquen sus 
propias prácticas en materia de préstamos o suscrip- 
ción de seguros según criterios comerciales y conside- 
raciones prudenciales; o 

b) a las Partes Contratantes que adopten medidas: 

i) por razones de prudencia, incluida la protección 
de los inversores, consumidores, depositantes, titulares 
de pólizas de seguros o personas respecto a las cuales 
tenga obligaciones fiduciarias una entidad de servicios 
financieros; o 

para garantizar el mantenimiento de la integri- 
dad y estabilidad del sistema financiero y los merca- 
dos de capitales. 

ii) 

PARTE 111 

PROMOCION Y PROTECCION DE LAS INVERSIONES 

ARTICULO 10 

Promoción, protección y trato de las inversiones 

1) De conformidad con la disposiciones del presen- 
te Tratado, las Partes Contratantes fomentarán y crea- 
rán condiciones estables, equitativas, favorables y 
transparentes para que los inversores de otras Partes 
Contratantes realicen inversiones en su territorio. En- 
tre dichas condiciones se contará el compromiso de 
conceder en todo momento a las inversiones de los in- 
versores de otras Partes Contratantes un trato justo y 
equitativo. Estas inversiones gozarán asimismo de una 
protección y seguridad completas y ninguna Parte 
Contratante perjudicará en modo alguno, mediante 
medidas exorbitantes o discriminatorias, la gestión, 
mantenimiento, uso, disfrute o liquidación de las mis- 
mas, En ningún caso podrá concederse a estas inver- 
siones un trato menos favorable que el exigido por el 
derecho internacional, incluidas las obligaciones en vir- 
tud de los tratados. Toda Parte Contratante cumplirá 
las obligaciones que haya contraído con los inversores 
o con las inversiones de los inversores de cualquier otra 
Parte Contratante. 

2 )  Cada una de las Partes Cotratantes procurará con- 
ceder a los inversores de otras 'Partes Contratantes el 
trato descrito en el apartado 3) en cuanto haga referen- 
cia a la realización de inversiones en su territorio. 

A efectos del presente artículo, se entenderá por 
*trato» el trato concedido por una Parte Contratante 
que no es menos favorable qu.e el concedido a sus pro- 
pios inversores o a los inversores de otra Parte Contra- 
tante o tercer Estado, siendo de aplicación la situación 
más favorable. 

4) En virtud de un tratado complementario futuro, 
toda Parte Contratante signataria de éste estará obli- 
gada, con arreglo a las'condiciones que en dicho trata- 
do se establezcan, a conceder a los inversores de otras 
Partes que hagan inversiones en su territorio el trato 
descrito en el apartado 3). Ese tratado complementa- 
rio estará abierto a la firma de los Estados y Organiza- 
ciones Regionales de Integración Económica que hayan 
firmado o se hayan adherido al presente Tratado. Las 
negociaciones del tratado complementario empezarán 
antes del 1 de enero de 1995, para concluirlo antes del 
1 de enero de 1998. 

5) Toda Parte Contratante se esforzará, en lo que se 
refiere a la realización de inversiones en su territorio, a: 

3) 

a) limitar al mínimo las excepciones al trato descri- 
to en el apartado 3); 
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b) disminuir gradualmente las restriccion que limi- 
ten a los inversores de otras Partes Contratantes; 

6) a) En lo que se refiere a la realización de inver- 
siones en su territorio, cualquier Parte Contratante po- 
drá, en cualquier momento, declarar voluntariamente 
a la Conferencia sobre la Carta, a través de la Secreta- 
ría, su intención de no introducir nuevas excepciones 
al trato descrito en el apartado 3). 

b) Además, cualquier Parte Contratante podrá adop- 
tar, en cualquier momento, voluntariamente el compro- 
miso de conceder a los inversores de las demás Partes 
Contratantes, en cuanto a la realización de inversiones 
en alguna o en todas las Actividades Económicas en el 
Sector de la Energía de su territorio, el trato descrito 
en el apartado 3). Dicho compromiso deberá comuni- 
carse a la Secretaría e incluirse en el Anexo VC y será 
vinculante en virtud del presente Tratado. 

7) Cada una de las Partes Contratantes concederá 
en su territorio a las inversiones de los inversores de 
otras Partes Contratantes, así como a las actividades 
relacionadas con las mismas, como las de gestión, man- 
tenimiento, uso, disfrute o liquidación, un trato no me- 
nos favorable que el que conceda a las inversiones, y 
a su gestión, mantenimiento, uso, disfrute o liquidación, 
de sus propios inversores o de los de cualquier otra Par- 
te Contratante o tercer Estado, siendo de aplicación la 
situación más favorable. 

Las condiciones de aplicación del apartado 7 a 
los programas por los que una Parte Contratante con- 
cede subvenciones u otro tipo de ayuda financiera o fir- 
ma contratos de investigación y desarrollo de 
tecnologías energéticas se reservarán al tratado com- 
plementario mencionado en el apartado 4. Las Partes 
Contratantes informarán a la Conferencia sobre la Car- 
ta, a través de la Secretaría, de las condiciones de eje- 
cución de los programas descritos en el presente 
apartado. 

Cada Estado y Organización Regional de Integra- 
ción Económica que sea signatario o se adhiera al pre- 
sente Tratado, en la fecha de la firma del Tratado o de 
depósito de su instrumento de adhesión, deberá presen- 
tar a la Secretaría un informe en el que se resuma to- 
da la legislación, disposiciones y demás medidas 
relativas a: 

8) 

9) 

a) 
b) 

tado 8). 

las excepciones al apartado 2), o 
los programas a que se hace referencia en el apar- 

Cada Parte Contratante mantendrá actuaIizado su in- 
forme presentando puntualmente a la Secretaría las 
modificaciones introducidas. La Conferencia sobre la 
Carta revisará periódicamente dichos informes. 

Con respecto a la letra a), el informe podrá designar 

partes del sector de la energía en las que la Parte Con- 
tratante conceda a los inversores de otras Partes Con- 
tratantes el trato descrito en el apartado 3). 

En cuanto a la letra b), la revisión efectuada por la 
Conferencia sobre la Carta podrá tomar en considera- 
ción las consecuencias que puedan tener los citados 
programas en la competencia y las inversiones. 

Sin perjuicio de otras disposiciones del presen- 
te artículo, el trato descrito en los apartados 3) y 7) no 
se aplicará a la protección de la propiedad intelectual, 
sino que, por el contrario, se aplicará el trato especifi- 
cado en las correspondientes disposiciones de los 
acuerdos internacionales vigentes relativos a la protec- 
ción de los derechos de propiedad intelectual en los cua- 
les son partes las respectivas Partes Contratantes. 

11) Para los fines del artículo 26, la aplicación por 
una Parte Contratante de una medida de inversión re- 
lativa al comercio, tal como se describe en los aparta- 
dos 1)  y 2) del artículo 5, a una inversión realizada por 
un inversor de otra Parte Contratante existente en el mo- 
mento de dicha aplicación, se considerará, de acuerdo 
con los apartados 3) y 4) del artículo 5, un incumpli- 
miento de la obligación de la primera Parte Contratan- 
te con arreglo a esta Parte. 

Las Partes Contratantes se asegurarán de que su 
derecho nacional proporciona medios eficaces para la 
tramitación de demandas y el ejercicio de derechos en 
relación con inversiones, acuerdos de inversión y auto- 
rizaciones de inversión. 

10) 

12) 

ARTICULO 11 

Personal con cargos de responsabilidad 

1 )  Toda Parte Contratante examinará de buena fe, 
con arreglo a las leyes y disposiciones sobre entrada, 
estancia y trabajo de personas físicas, las solicitudes 
presentadas por los inversores de otra Parte Contratante 
y por personas con cargo de responsabilidad emplea- 
das por dichos inversores o en inversiones de los mis- 
mos con objeto de entrar y permanecer temporalmente 
en su territorio para llevar a cabo actividades relacio- 
nadas con la realización de inversiones o el desarrollo, 
gestión, mantenimiento, utilización, disfrute o iiquida- 
ción de éstas, incluida la prestación de servicios de ase- 
soramiento o de servicios técnicos clave. 

Cualquier Parte Contratante permitirá a los in- 
versores de las demás Partes Contratantes que tengan 
inversiones en su territorio, y a las inversiones de tales 
inversores, emplear a cualquier persona en un cargo de 
responsabilidad, a elección de los inversores o de la in- 
versión, independientemente de su nacionalidad, siem- 
pre y cuando la persona empleada haya sido autorizada 
a entrar, permanecer y trabajar en el territorio de la 
primera Parte Contratante y siempre que el empleo en 

2) 
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cuestión se ajuste a los términos, condiciones y plazos 
del permiso concedido a dicha persona. 

ARTICULO 12 

Responsabilidad por pérdidas 

1) Excepto en lo que concierne al ámbito de aplica- 
ción del artículo 13, los inversores de una Parte Con- 
tratante cuyas inversiones en el territorio de otra Parte 
sufran pérdidas debidas a un conflicto armado o gue- 
rra, estado de excepción, disturbio u otro acontecimien- 
to similar en dicho territorio, recibirán de la otra Parte 
Contratante el trato más favorable que ésta aplique a 
cualquier inversor, ya sea propio, o inversor de otra Par- 
te Contratante, o de cualquier tercer Estado, en lo rela- 
tivo a la restitución, indemnización o cualquier otra 
forma de reparación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado l), 
a los inversores de una Parte Contratante que, en algu- 
na de las situaciones mencionadas en dicho apartado, 
sufran pérdidas en el territorio de otra Parte Contra- 
tante que se deriven de: 

2) 

a) la requisa de su inversión o de parte de ésta por 
las fuerzas armadas o autoridades de la segunda Parte 
Contratante, o 

b) la destrucción de su inversión o de parte de ésta 
por las fuerzas armadas o autoridades de la segunda 
Parte Contratante, cuando no venga exigida por la si- 
tuación, 

se les concederá la correspondiente restitución o indem- 
nización, que será, en cualquiera de los dos casos, rá- 
pida, adecuada y efectiva. 

ARTICULO 13 

Expropiación 

1) Las inversiones de los inversores de una Partc 
Contratante en el territorio de otra Parte contratante 
no serán objeto de nacionalización, expropiación o me 
dida o medidas de efecto equivalente a la nacionaliza 
ción o a la expropiación (a las cuales se aludirá en lc 
sucesivo como «expropiación n), excepto si dicha expro 
piación se lleva a cabo: 

a) por un motivo de interés público; 
b) de manera no discriminatoria; 
c) con arreglo al debido procedimiento legal; y 
d) mediante el pago de una indemnización rápida 

adecuada y efectiva. 
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El importe de la indemnización equivaldrá al justo 
Jalor de mercado de la inversión expropiada inmedia- 
amente antes de que el anuncio de la expropiación o 
le  la intención de llevar a cabo la expropiación hubie- 
ie afectado al valor de la inversión (en lo sucesivo de- 
iominado “fecha de valoración»). 

Este justo valor de mercado se expresará, a elección 
jel inversor, en una divisa libremente. convertible, ba- 
jándose en el tipo de cambio existente en el mercado 
oara esta divisa en la fecha de valoración. La indemni- 
tación incluirá intereses según un tipo comercial fija- 
jo con arreglo a criterios de mercado, desde la fecha 
je la expropiación hasta la del pago. 

Con arreglo a la legislación de la Parte Contra- 
tante que realice la expropiación, el inversor afectado 
tendrá derecho a que un tribunal u otra autoridad com- 
petente e independiente de dicha Parte, revise con pron- 
titud su caso, el pago de la indemnización y la 
valoración de su inversión, de acuerdo con los princi- 
pios enunciados en el apartado 1). 

En aras de una mayor claridad, se considerará 
un acto de expropiación la situación en la que una Par- 
te Contratante expropie los bienes de una sociedad o 
empresa de su territorio en la cual hayan invertido los 
inversores de cualquier otra Parte Contratante, inclu- 
so cuando se haya hecho mediante una participación 
en el capital. 

2) 

3)  

ARTICULO 14 

Transferencia de pagos relacionados con inversiones 

1) Las Partes Contratantes garantizarán, con respec- 
to a las inversiones realizadas en su territorio por in- 
versores de cualquier otra Parte Contratante, la libertad 
de las transferencias a su territorio y fuera de él, in- 
cluidas las transferencias: 

a) 

b) de los rendimientos; 
c) 

del capital inicial más el capital adicional para 
el mantenimiento y desarrollo de una inversión; 

de los pagos resultantes de un contrato, con in- 
clusión de la amortización del principal y el pago de 
intereses devengados en virtud de un acuerdo de 
préstamo; 

d) de los ingresos no gastados y otras remuneracio- 
nes del personal contratado en el extranjero en relación 
con dicha inversión; 

del producto obtenido de la venta o liquidación 
de la totalidad o parte de una inversión; 

de los pagos derivados de la solución de una con- 
troversia; 

de los pagos de indemnizaciones con arreglo a los 
artículos 12 y 13. 

e) 

E) 

g) 
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2)  Las transferencias efectuadas en virtud del apar. 
tado 1) se realizarán sin demoras y (excepto en el casc 
de un rendimiento en especie) en una divisa libremen. 
te convertible. 

Las transferencias se harán al tipo de cambio quc 
se aplique, en la fecha en que se realicen dichas trans 
ferencias, a las transacciones al contado en la monedz 
correspondiente. Cuando no exista un mercado de mo 
neda extranjera, el tipo de cambio será o bien el má: 
reciente que se aplique a la inversión interior o bien e 
más reciente que se emplee para la conversión de mo 
nedas en derechos especiales de giro, aplicándose siem 
pre el más favorable para el inversor. 

4) No obstante lo dispuesto en los apartados 1) a 3) 
las Partes Contratantes podrán proteger los derechos 
de los acreedores, o asegurar la observancia de las le 
yes sobre emisión y transacción de valores y el cum 
plimiento de sentencias en procesos civiles, adminis 
trativos y penales, mediante la aplicación de sus leyes 
y reglamentos de forma equitativa, no discriminatoria 
y de buena fe. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 )  
las Partes Contratantes que hayan sido partes consti 
tuyentes de la antigua Unión de Repúblicas Socialis 
tas Soviéticas podrán establecer acuerdos que permitar 
realizar las transferencias de pagos en la divisa de di 
chas Partes Contratantes, siempre que tales acuerdos 
no den lugar a un tratamiento a los inversores de otras 
Partes Contratantes que sea menos favorable que el que 
se concede a los inversores de las Partes Contratantes 
que hayan celebrado tal acuerdo o a los inversores de 
cualquier tercer Estado. 

6) Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del 
apartado 1), una parte Contratante podrá restringir l a  
tranferencia de rendimientos en especie, en circunstan 
cias en las que se permite a la Parte Contratante en vir. 
tud de la letra a) del apartado 2) del artículo 29, o en 
virtud del GATT e instrumentos relacionados con éste, 
con el fin de limitar o prohibir la exportación, o la ven 
ta para exportación, del producto que constituye el ren- 
dimiento en especie; siempre que la Parte Contratante 
permita efectuar transferencias de rendimientos en es- 
pecie con arreglo a lo especificado o autorizado en un 
acuerdo o autorización de inversión, o en otro acuerdc 
escrito entre la Parte Contratante y otro inversor de otra 
Parte Contratante o su inversión. 

3) 

5) 

ARTICULO 15 

Subrogación 

1) Cuando una Parte Contratante o el organismo por 
ella designado (en lo sucesivo denominados la «Parte 
Indemnizadora,,) realice un pago como indemnización 

o garantía con respecto a una inversión de un inversor 
(en lo sucesivo denominado la «Parte Indemnizada,,) en 
el territorio de otra Parte Contratante (en lo sucesivo 
denominada la «Parte Anfitriona),), la Parte Anfitriona 
reconocerá: 

a) 

b) 

la cesión a la Parte Indemnizadora de todos los 
derechos y créditos derivados de dicha inversión, y 

que la Parte Indemnizadora está facultada para 
ejercer dichos derechos y reclamar dichos créditos por 
subrogación. 

2) La Parte Indemnizadora tendrá en toda circuns- 
tancia derecho a: 

a) el mismo trato con respecto a los derechos y cré- 
ditos adquiridos en virtud de la cesión a la que se hace 
referencia en el apartado l), y 

los mismos pagos derivados de los derechos y cré- 
ditos mencionados, 

a que tenía derecho la Parte Indemnizada en virtud del 
presente Tratado, en relación con la inversión corres- 
pondiente. 

b) 

3) En cualquier procedimiento en virtud del artículo 
26, la Parte Contratante no esgrimirá como defensa, re- 
convención, derecho de compensación ni ningún otro 
motivo, que la indemnización y otra compensación por 
todo o parte de los daños alegados se haya recibido o 
debe recibirse en virtud de un contrato de seguros o 
de garantía. 

ARTICULO 16 

Relación con otros acuerdos 

Cuando dos o más Partes Contratantes sean signata- 
rias de un acuerdo internacional anterior, o firmen un 
acuerdo internacional posterior, cuyas condiciones 
afecten, en cualquiera de los dos casos, a las cuestio- 
nes reguladas en las Partes 111 ó V del presente Tratado, 

1) nada de lo dispuesto en las Partes 111 ó V del pre- 
sente Tratado se interpretará de manera que deje sin 
efecto ninguna disposición del otro acuerdo, o del de- 
recho de exigir una solución de la controversia relati- 
va a ello con arreglo a dicho acuerdo, y 

nada de lo dispuesto en el otro acuerdo se inter- 
pretará de manera que deje sin efecto ninguna disposi- 
ción de las Partes 111 ó V del presente Tratado o del 
derecho de exigir una soluciúr, de la controversia rela- 
tiva a ello con arreglo al preseiite Tratado, 

2) 

en la medida en que tales disposiciones sean más favo- 
rables para los inversores o la inversión. 
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ARTICULO 17 

No aplicación de la Parte 111 en determinadas 
circunstancias 

Cada Parte Contratante se reserva el derecho de de- 
negar los beneficcios de la presente Parte a: 

1) cualquier entidad jurídica cuando ciudadanos o 
nacionales de un tercer país posean o controlen dicha 
entidad y cuando ésta no lleve a cabo actividades em- 
presariales importantes en el territorio de la Parte Con- 
tratante en la que esté establecida, o 

a una inversión, cuando la Parte Contratante que 
decida dicha denegación establezca que se trata de la 
inversión de un inversor de un tercer Estado con el cual, 
la Parte Contratante que decide la denegación: 

2) 

a) no mantenga relaciones diplomáticas, o 
b) adopte o mantenga disposiciones que: 

i) prohíban las transacciones con los inversores de 
dicho Estado, o 

ii) puedan resultar infringidas o soslayadas de con- 
cederse las ventajas de la presente Parte a los inverso- 
res de dicho Estado o a sus inversiones. 

PARTE IV 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

ARTICULO 18 

Soberanía sobre los recursos energéticos 

1) Las Partes Contratantes reconocen la soberanía 
estatal y los derechos soberanos sobre los recursos 
energéticos y, asimismo, reiteran que tales derechos se 
deben ejercer con arreglo a las disposiciones del Dere- 
cho Internacional, y con sujeción a las mismas. 

Sin que ello afecte al objetivo de fomentar el acce- 
so a los recursos energéticos y la prospección y explo- 
tación de éstos en condiciones comerciales, el Tratado 
no supondrá en modo alguno menoscabo de las dispo- 
siciones de las Partes Contratantes que regulan el régi- 
men de propiedad de los recursos energéticos. 

Los Estados conservan en particular el derecho 
a determinar dentro de su territorio las zonas geo- 
gráficas que han de ser destinadas a la prospección y 
explotación de recursos energéticos, a optimizar su ex- 
tracción, a decidir cuál ha de ser el ritmo de extracción 
o explotación de los mismos, a establecer y recaudar 
las exacciones, cánones u otros impuestos devengados 
en virtud de dicha prospección o explotación, y a regu- 
lar los aspectos ambientales y de seguridad de dicha 

2) 

3) 

prospección, desarrollo y recuperación dentro de su 
territorio, y a participar en dicha prospección y explo- 
tación mediante, entre otras cosas, la participación 
directa del gobierno o la participación de empresas es- 
tatales. 

4) Las Partes Contratantes facilitarán el acceso a los 
recursos energéticos concediendo, de forma no discri- 
minatoria y basándose en criterios públicos, autoriza- 
ciones, licencias, concesiones y contratos de prospec- 
ción y exploración para explotar o extraer recursos 
energéticos. 

ARTICULO 19 

Aspectos medioambientales 

1) Con vistas a un desarrollo sostenible y teniendo 
en cuenta las obligaciones derivadas de los acuerdos 
internacionales sobre medio ambiente de los que son 
Parte, las Partes Contratantes harán cuanto esté en su 
mano para minimizar, de forma eficaz desde el punto 
de vista económico, los efectos perniciosos sobre el me- 
dio ambiente que se den tanto dentro como fuera de su 
territorio, como consecuencia de cualesquiera activi- 
dades relacionadas con el ciclo de la energía en su te- 
rritorio, teniendo debidamente en cuenta la seguridad. 
Las Partes Contratantes procurarán que su actuación 
sea rentable. En la formulación de sus políticas y en 
sus actuaciones concretas, las Partes Contratantes pon- 
drán todo su empeño en adoptar medidas precautorias 
para evitar o reducir al mínimo el deterioro del medio 
ambiente. Las Partes Contratantes acuerdan, asimismo, 
que el que contamine en los territorios de las Partes 
Contratantes debe pagar, en principio, el coste de la con- 
taminación, incluida la contaminación transfronteriza, 
teniendo en cuenta el interés público y sin distorsionar 
la inversión en el ciclo de la energía ni el comercio in- 
ternacional. Por lo tanto, las Partes Contratantes: 

a) tendrán en cuenta las consideraciones medioam- 
bientales cuando formulen y apliquen sus políticas 
energéticas; 

fomentarán la formación de precios según crite- 
rios de mercado y propiciarán una reflexión más a fon- 
do respecto a los costes y beneficios medioambientales 
a lo largo de todo el ciclo de la energía; 

teniendo en cuenta el apartado 4) del artículo 34, 
fomentarán la cooperación para alcanzar los objetivos 
medioambientales de la Carta, así como la cooperación 
en el campo de las normas internacionales de medio 
ambiente relativas al ciclo de la energía, teniendo en 
cuenta las diferentes circunstancias de las Partes Con- 
tratantes en cuanto a los efectos negativos y reducción 
de los costes; 

d) pondrán especial empeño en aumentar el ren- 

b) 

c) 
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dimiento energético, desarrollar y utilizar fuentes de 
energía renovables, fomentar el uso de combustibles 
menos contaminantes y aplicar tecnologías y medios 
tecnológicos para reducir la contaminación; 

e) fomentarán la recogida y difusión entre todas las 
Partes Contratantes de información relativa a políticas 
energéticas seguras para el medio ambiente y eficaces 
desde el punto de vista económico, y de prácticas y tec- 
nologías rentables; 

f)  promoverán la sensibilización del público acer- 
ca de las repercusiones sobre el medio ambiente de los 
sistemas energéticos, acerca de las posibilidades de evi- 
tar o reducir sus efectos negativos sobre el medio am- 
biente, y acerca de los costes de las diversas medidas 
de prevención o reducción; 

promoverán y cooperarán en la investigación, de- 
sarrollo y aplicación de tecnologías, prácticas y proce- 
sos energéticamente eficaces y seguros para el medio 
ambiente, que minimizarán las repercusiones negativas 
para el medio ambiente de todos los aspectos del ciclo 
de la energía, de manera eficaz desde el punto de vista 
económico; 

h) fomentarán condiciones favorables para la trans- 
ferencia y divulgación de tecnologías, asegurando, al 
mismo tiempo, una protección adecuada y eficaz de los 
derechos de propiedad intelectual; 

fomentarán la evaluación transparente, en una 
primera fase y previa a la decisión, y el ulterior con- 
trol, de las repercusiones medioambientales de los pro- 
yectos de inversión en el sector de la energía que puedan 
afectar al medio ambiente; 

fomentarán la sensibilización internacional y el 
intercambio de información sobre los programas y nor- 
mas medioambientales pertinentes de las Partes Con- 
tratantes y sobre la aplicación de tales programas y 
normas; 

participarán, si así se les solicita, y dentro de sus 
posibilidades, en el desarrollo y aplicación de progra- 
mas medioambientales en las Partes Contratantes. 

g) 

i) 

j) 

k) 

2) A petición de una o más Partes Contratantes, las 
controversias relativas a la aplicación o interpretación 
de las disposiciones del presente artículo serán exami- 
nadas por la Conferencia sobre la Carta con el fin de 
hallar una solución, siempre que no existan procedi- 
mientos para tratar tales controversias en otros foros 
internacionales. 

A efectos del presente artículo, se entiende por: 3) 

a) ((ciclo energético)): la totalidad de la cadena ener- 
gética, con inclusión de las actividades relacionadas 
con la prospección, exploración, producción, conver- 
sión, almacenamiento, transporte, distribución y con- 
sumo de las distintas formas de energía, así como el 
tratamiento y la eliminación de residuos, y el desman- 
telamiento, interrupción y finalización de estas activida- 

des, minimizando las repercusiones medioambientales 
adversas; 

b) ((repercusiones medioambientales)): los efectos 
provocados por una actividad determinada sobre el me- 
dio ambiente, con inclusión de la salud y la seguridad 
humanas, la flora, la fauna, el suelo, el aire, el agua, el 
clima, el paisaje y los monumentos históricos u otras 
estructuras físicas, o las interacciones entre estos facto- 
res; también se incluyen los efectos sobre el patrimonio 
cultural o las condiciones socioeconómicas derivadas 
de la alteración de los mencionados factores; 

((mejorar la eficiencia energética»: producir la 
misma cantidad de bienes o prestar los mismos servi- 
cios sin reducir la calidad o el rendimiento y disminu- 
yendo la cantidad de energía necesaria para ello; 

d) ((medidas económicas),: las que permiten alcan- 
zar un objetivo definido con el mínimo coste, o alcan- 
zar las máximas ventajas a un coste dado. 

c) 

ARTICULO 20 

Transparencia 

i) Las leyes, reglamentos, resoluciones judiciales y 
administrativas de aplicación general que afectan al co- 
mercio de materias y productos energéticos estarán, 
con arreglo a la letra a) del apartado 2) del artículo 29, 
entre las medidas sometidas a las normas sobre trans- 
parencia del GATT y los instrumentos pertinentes re- 
lacionados con éste. 

Se harán públicas con prontitud las leyes, regla- 
mentos, resoluciones judiciales y administrativas de 
aplicación general promulgadas por una Parte Contra- 
tante, y los acuerdos en vigor entre las Partes Contra- 
tantes, que tengan relación con otros aspectos a los que 
se aplique el presente Tratado, de forma tal que otras 
Partes Contratantes e inversores puedan estar al co- 
rriente de ellos. Las disposiciones del presente aparta- 
do no obligarán a nunguna Parte Contratante a revelar 
información confidencial de manera que se entorpez- 
ca la aplicación de la ley, se actúe contraviniendo el in- 
terés público, o se cause perjuicio a intereses 
comerciales legítimos de cualquier inversor. 

Las Partes Contratantes designarán uncm varios 
servicios de información al que se podrán dirigir con- 
sultas sobre las citadas leyes, reglamentos y resolucio- 
nes judiciales y administrativas, y comunicarán con 
prontitud dicha designación a la Secretaría, que la fa- 
cilitará cuando así se le solicite. 

2) 

3) 

ARTICULO 21 

Tributación 

1)  A no ser que se disponga lo contrario en el pre- 
sente artículo, no existe disposición alguna en el pre- 
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sente Tratado que establezca derechos o imponga 
obligaciones con respecto a las medidas impositivas de 
las Partes Contratantes. En caso de que hubiese incom- 
patibilidad entre el presente artículo y cualquier otra 
disposición del Tratado, prevalecerá lo dispuesto en el 
presente artículo en la medida en que haya incompati- 
bilidad. 

El apartado 3) del artículo 7 se aplicará a las me- 
didas impositivas distintas de los impuestos sobre la 
renta o el capital, excepto que dicha disposición no se 
aplicará a: 

2) 

a) una ventaja concedida por una Parte Contratan- 
te con arreglo a las disposiciones sobre fiscalidad de 
cualquier convenio, acuerdo o arreglo descrito en el in- 
ciso ii) de la letra a) del apartado 7, o 

cualquier medida impositiva destinada a asegu- 
rar una recaudación efectiva de impuestos, salvo cuan- 
do tal medida de una Parte Contratante discrimine 
arbitrariamente a materias y productos energéticos ori- 
ginarios de o destinados al territorio de otra Parte 
Contratante o restrinja arbitrariamente beneficios con- 
cedidos de conformidad con el apartado 3) del ar- 
tículo 7. 

b) 

3) Los apartados 2 y 7 del artículo 10 se aplicarán 
a las medidas impositivas de las Partes Contratantes 
distintas de los impuestos sobre la renta o el capital, 
con la salvedad de que dichas disposiciones: 

a) no se aplicarán de manera que impongan obliga- 
ciones de nación más favorecida en relación con las ven- 
tajas concedidas por una Parte Contratante en' virtud 
de las disposiciones sobre impuestos de cualquier con- 
venio, acuerdo o arreglo descrito en el inciso ii) de la 
letra a) del apartado 7), o que se deriven de su rcrte- 
nencia a una Organización Regional de Integración Eco- 
nómica; 

b) ni se aplicarán a cualquier medida impositiva 
destinada a asegurar una recaudación efectiva de im- 
puestos, excepto cuando la medida discrimine arbitra- 
riamente a inversores de otra Parte Contratante o 
restrinja arbitmriamente beneficios concedidos en vir- 
tud de las disposiciones sobre inversión del presente 
Tratado. 

4) Los apartados 2 a 6 del artículo 29 se aplicarán 
a las medidas impositivas distintas de los impuestos so- 
bre la renta o el capital. 

5) a) 
b) 

El artículo 13 se aplicará a los impuestos. 
Siempre que surja un conflicto en relación con 

lo dispuesto en el artículo 13 en el sentido de si un im- 
puesto determinado constituye una expropiación o si 
un impuesto que se alega constituye una expropiación 
es discriminatorio, se aplicarán las siguientes disposi- 
ciones: . 

i) el inversor de la Parte Contratante que alegue se 
trata de una expropiación someterá la cuestión de si 
el impuesto es una expropiación o si es discriminato- 
rio a las autoridades fiscales competentes; de no me- 
diar dicho recurso por parte del inversor o de la Parte 
Contratante, los organismos a los que se recurra para 
resolver controversias de conformidad con la letra c) 
del apartado 2) del artículo 26 o el apartado 2) del ar- 
tículo 27 someterán la cuestión a la autoridad fiscal 
competente. 

En un plazo de seis meses a partir de la presen- 
tación del recurso, la autoridad fiscal competente pro- 
curará resolver la cuestión que se le haya sometido. 
Cuando se trate de cuestiones de no discriminación, la 
autoridad fiscal competente aplicará las disposiciones 
sobre no discriminación del convenio fiscal correspon- 
diente o, cuando no existan disposiciones sobre no dis- 
criminación en el convenio fiscal correspondiente 
aplicable a dicho impuesto o no exista convenio fiscal 
alguno en vigor entre las Partes Contratantes en cues- 
tión, aplicará los principios sobre no discriminación del 
Convenio Modelo sobre la Doble Imposición de los In- 
gresos y del Capital de la Organización para la Coope- 
ración y el Desarrollo Económico. 

Los organismos a los que se recurra para resol- 
ver controversias de conformidad con la letra c) del 
apartado 2) del artículo 26 o el apartado 2) del artículo 
27 podrán tener en cuenta las conclusiones a las que 
hayan llegado las autoridades fiscales competentes res- 
pecto a si el impuesto en cuestión constituye una ex- 
propiación. Dichos organismos tendrán en cuenta las 
conclusiones a las que hayan llegado las autoridades 
fiscales competentes dentro del plazo de seis meses in- 
dicado en el inciso ii) de la letra b) respecto a si el im- 
puesto es discriminatorio. Estos organismos podrán 
también tener en cuenta las conclusiones a las que ha- 
yan llegado las autoridades fiscales competentes una 
vez finalizado el plazo de seis meses. 

En ningún caso la intervención de las autorida- 
des fiscales competentes, más allá del plazo de seis me- 
ses mencionado en el inciso ii) de la letra b), podrá 
justificar una demora en los procedimientos que esta- 
blecen los artículos 26 y 27. 

ii) 

iii) 

iv) 

6)  Para evitar dudas, el artículo 14 no limitará el de- 
recho de las Partes Contratantes a imponer o recaudar 
un impuesto reteniéndolo o por otros medios. 

7 )  A efectos del presente artículo: 

a) El término «medida impositiva» incluye: 

i) las disposiciones sobre impuestos de la legisla- 
ción nacional de la Parte Contratante, o de una subdi- 
visión política de la misma o de una autoridad local 
dentro de ésta; y 

las disposiciones sobre impuestos de cualquier ii) 
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convenio para evitar la doble imposición y de cualquier 
acuerdo o arreglo internacional al que esté vinculada 
la Parte Contratante. 

Se considerará impuesto sobre la renta o el ca- 
pital cualquier impuesto sobre la totalidad de la renta, 
la totalidad del capital o partes de la renta o del capi- 
tal, incluidos los impuestos sobre ganancias derivadas 
de la enajenación de bienes, los impuestos sobre la pro- 
piedad inmobiliaria, las herencias o donaciones u otros 
impuestos semejantes, los impuestos sobre el total de 
las remuneraciones o salarios pagados por las empre- 
sas, y los impuestos sobre las plusvalías del capital. 

Por «autoridad fiscal competente» se entiende la 
autoridad competente en virtud de un acuerdo de do- 
ble imposición en vigor entre las Partes Contratantes 
o, cuando no esté en vigor ningún acuerdo de este tipo, 
el Ministro o el Ministerio encargado de los impuestos 
o sus representantes autorizados. 

cales» e «impuestos» no incluyen los aranceles. 

b) 

c) 

d) Para evitar dudas, los términos «disposiciones fis- 

ARTICULO 22 

Entidades estatales y privilegiadas 

1) Las Partes Contratantes garantizarán que toda 
empresa estatal que creen o mantengan llevará a cabo 
sus actividades, en relación con la venta o suministro 
de bienes y servicios en sus territorios respectivos, de 
forma que se ajuste a las obligaciones de la Parte Con- 
tratante en virtud de la Parte 111 del presente Tratado. 

Ninguna Parte Contratante alentará a sus empre- 
sas estatales a que lleven a cabo sus actividades en el 
territorio de dicha Parte de forma contraria a las obli- 
gaciones de la Parte Contratante en virtud de lo dispues- 
to en este Tratado, ni les exigirá que lo hagan. 

3) Las Partes Contratantes se comprometen a garan- 
tizar que, en caso de que creen o mantengan una enti- 
dad estatal a la que confieran poderes de tipo regulador, 
administrativo o de otro tipo, ésta ejercerá esa autori- 
dad de forma que se ajuste a las obligaciones de las Par- 
tes Contratantes en virtud del presente Tratado. 

Ninguna Parte Contratante alentará o exigirá a 
cualquier entidad a la que conceda privilegios exclusi- 
vos o especiales a llevar a cabo sus actividades en el 
territorio de ésta de forma que contravenga las obliga- 
ciones de la Parte Contratante en virtud del presente 
Tratado. 

A efectos del presente artículo, por «entidad» se 
entiende cualquier empresa, organismo o cualquier 
otra organización o individuo. 

2 )  

4) 

5) 

ARTICULO 23 

Observancia por parte de las autoridades de rango 
inferior al nacional 

1) En virtud del presente Tratado, las Partes Contra- 
tantes son plenamente responsables de la observancia 
de todas las disposiciones del mismo, y tomarán todas 
las medidas pertinentes que estén a su alcance para ga- 
ratizar la observancia de las disposiciones del presen- 
te Tratado por parte de los gobiernos y autoridades 
regionales y locales de su territorio. 

2 )  Las disposiciones de las partes 11, IV y V del pre- 
sente Tratado relativas a la solución de controversias 
podrán ser invocadas con relación a medidas que afec- 
ten la observancia del Tratado por una Parte Contra- 
tante, adoptadas por gobiernos o autoridades 
regionales o locales del territorio de la Parte Con- 
tratante. 

ARTICULO 24 

Excepciones 

1) El presente artículo no se aplicará a los artículos 

2) Ninguna disposición del presente Tratado distinta de 
12, 13 y 29. 

a) 
b) 

las enumeradas en el apartado l), y 
las relativas al inciso i) de la Parte 111 del Trata- 

do 
impedirá a ninguna Parte Contratante adoptar o apli- 
car medidas: 

i) 

ii) 

necesarias para proteger la vida o la salud huma- 
nas, animales o vegetales, 

esenciales para la adquisición o distribución de 
materias y productos energéticos en situaciones de es- 
casez local motivadas por causas no controladas por 
dicha Parte Contratante, siempre que tales medidas se 
ajusten al principio de que: 

A) todas la Partes Contratantes tienen derecho a go- 
zar de una parte equitativa de las existencias interna- 
cionales de dichas materias y productos energéticos, 

B) cualquier medida que no se ajuste al presente 
Tratado se interrumpa tan pronto como dejen de exis- 
tir las condiciones que las originaron; 

iii) destinadas a bene€iciar a inversores, o a sus in- 
versiones, que sean poblaciones aborígenes o indivi- 
duos o grupos en infe.rioridad de condiciones 
económicas o sociales, notificados como tales a la Se- 
cr.etaría, siempre que dichas medias: 

A) no tengan efectos significativos en la economía 
de las Partes Contratantes, y 
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B) no constituyan una discriminación para los in- 
versores de cualquiera de las demás Partes Contratan- 
tes ni para los inversores de esa Parte Contratante no 
incluidos entre aquellos a los que está destinada la 
medida, 

a condición de que ninguna de dichas medidas consti- 
tuya una restricción encubierta a Actividades Econó- 
micas en el Sector de la Energía, ni discriminaciones 
arbitrarias o injustificadas entre Partes Contratantes 
o entre inversores u otras personas interesadas de las 
mismas; dichas medidas estarán debidamente motiva- 
das y no anularán ni afectarán a otros beneficios que 
las Partes Contratantes puedan obtener razonablemente 
en virtud del presente Tratado, en mayor medida de lo 
que es estrictamente necesaria para alcanzar el fin per- 
seguido. 

3) Ninguna disposición del presente Tratado distinta 
de las mencionadas en el apartado 1)  podrá interpre- 
tarse de manera que impida a una Parte Contratante 
tomar las medidas que considere necesarias: 

a) para la protección de sus intereses esenciales de 
seguridad, incluidas: 

i) las relacionadas con el suministro de materias y 
producto energéticos a establecimientos militares; o 

ii) las tomadas en tiempo de guerra, conflicto arma- 
do o cualquier otra situación de emergencia en las re- 
laciones internacionales; 

b) relacionadas con la aplicación de su política na- 
cional sobre no proliferación de armas nucleares o cua- 
lesquiera otros artefactos explosivos nucleares, o 
cualquier medida que sea necesaria para dar cumpli- 
miento a las obligaciones contraídas en virtud del Tra- 
tado de N o  Proliferación de Armas Nucleares, las 
Directrices para los Suministradores Nucleares, y otros 
compromisos y acuerdos internacionales sobre no pro- 
liferación nuclear; o 

c) para el mantenimiento del orden público. 

Tal medida no debe constituir una restricción encu- 
bierta del tránsito. 

4) Las disposiciones del presente Tratado que con- 
ceden el trato de nación más favorecida no obligarán 
a ninguna Parte Contratante a que haga extensivo a los 
inversores de otra Parte Contratante cualquier trato pre- 
ferente: 

a) 

b) 

fruto de su pertenencia a un zona de libre comer- 
cio o a una unión aduanera; 

obtenido por un acuerdo bilateral o multilateral 
de cooperación económica entre Estados que hayan si- 

do partes constituyentes de la antigua Unión de Repú- 
blicas Socialistas Soviéticas hasta el establecimiento 
de relaciones económicas entre los mismos con carác- 
ter definitivo. 

ARTICULO 25 

Acuerdos de integración económica 

1) Lo dispuesto en el presente Acuerdo no podrá in- 
terpretarse de manera que obligue a ninguna Parte Con- 
tratante que sea Parte en un Acuerdo de Integración 
Económica (en adelante denominado «AIE»), a que haga 
extensivas, mediante el trato de nación más favorecida, 
a otra Parte Contratante que no sea Parte en dicho AIE 
las ventajas de cualquier tipo de trato preferente apli- 
cable entre las Partes por ser Partes en dicho Acuerdo. 

2)  A los efectos del apartado 1), se entenderá por 
«AIE D un acuerdo que liberalice sustancialmente, en- 
tre otras cosas, el comercio y la inversión establecien- 
do la ausencia o eliminando toda discriminación entre 
las Partes en el acuerdo mediante la supresión de las 
medidas discriminatorias existentes o la prohibición de 
nuevas medidas discrirninatorias, ya sea en el momento 
de la entrada en vigor del acuerdo o dentro de un pla- 
zo razonable. 

El presente artículo no tendrá efectos en la apli- 
cación del GATT y los instrumentos relacionados con 
éste, con arreglo al artículo 29. 

3) 

PARTE V 

SOLUCTON DE CONTROVERSIAS 

ARTICULO 26 

Solución de controversias entre un inversor 
y una Parte Contratante 

1) En la medida de lo posible, se resolverán amiga- 
blemente las controversias entre una Parte Contratan- 
te y un inversor de otra Parte Contratante respecto al 
supuesto incumplimiento por parte de aquélla de una 
obligación derivada de la Parte 111 relativa a una inver- 
sión de éste en el territorio de la primera. 

2 )  Si dichas controversias no pueden resolverse con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 1) en un plazo de 
tres meses a partir de la fecha en la que cualquiera de 
las partes en conflicto hubiera solicitado una solución 
amigable, el inversor afectado podrá optar por some- 
ter una controversia para su solución: 

a) ante los tribunales ordinarios o administrativos 
de la Parte Contratante implicada en la controversia, o 

. .  
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b) de acuerdo con un procedimiento de solución de 

c) de acuerdo con los siguientes apartados del pre- 
controversias previamente acordado, o 

sente artículo. 

3) a) Salvo lo establecido en las letras b) y c), las 
Partes Contratantes consienten incondicionalmente en 
someter sus controversias a arbitraje o conciliación in- 
ternacional de conformidad con lo dispuesto en el pre- 
sente artículo. 

b) i) 'Las Partes Contratantes incluidas en el Anexo 
ID no darán su consentimiento incondicional en el ca- 
so de que el inversor haya recurrido previamente a los 
procedimientos indicados en las letras a) o b) del apar- 
tado 2). 

ii) En aras de una mayor transparencia, las Partes 
Contratantes incluidas en el Anexo ID deben especifi- 
car por escrito a la Secretaría, no más tarde de la fe- 
cha en que se deposite su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación con arreglo al artículo 39, sus 
políticas, prácticas y condiciones que se apliquen al res- 
pecto o depositará su instrumento de adhesión con arre- 
glo al artículo 41. 

c) Las Partes Contratantes incluidas en el Anexo IA 
no darán su consentimiento incondicional con respec- 
to a una controversia suscitada en torno a la última fra- 
se del apartado 1) del artículo 10. 

4) En el caso de que un inversor opte por someter 
la controversia para su solución con arreglo a la letra 
c)  del apartado 2), dicho inversor deberá asimismo pre- 
sentar su consentimiento por escrito de que la contro- 
versia se someta: 

a) i) al Centro Internacional para el Arreglo de Di- 
ferencias relativas a Inversiones, creado en virtud del 
Convenio sobre el Arreglo de Diferencias relativas a In- 
versiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, 
abierto a la firma en Washington, el 18 de marzo de 1965 
(en adelante denominado «Convenio CIADIV), en caso 
de que tanto la Parte Contratante del Inversor como la 
Parte Contratante en litigio sean Parte en el Convenio 
CIADI; o 

al Centro Internacional para el Arreglo de Dife- 
rencias relativas a Inversiones, creado en virtud del 
Convenio mencionado en el inciso i) de la letra a), de 
acuerdo con las normas por las que se rige el Mecanis- 
mo Adicional de Aplicación de Procedimientos por la 
Secretaría del Centro (en adelante denominadas «Nor- 
mas sobre el Mecanismo Adicional,)), en caso de que o 
la Parte Contratante del Inversor o la Parte Contratan- 
te en litigio, pero no ambas, sean Parte en el Convenio 
CIADI; 

ii) 

b) un único árbitro internacional o tribunal de ar- 
bitraje ad hoc establecidos en virtud del Reglamento 
de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional (en adelante deno- 
minado «CNUDMI»), o 

un procedimiento de arbitraje por parte del Ins- 
tituto de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Es- 
tocolmo; 

c) 

5) a) El consentimiento dado con arreglo al aparta- 
do 3), junto con el consentimiento escrito del inversor 
en relación con el apartado 4), se considerará que cum- 
ple lo prescrito para: 

i) el consentimiento escrito de las Partes en una 
controversia, según el Capítulo 11 del Convenio del CIA- 
DI y según las Normas del Mecanismo Adicional; 

el «acuerdo por escrito», según lo dispuesto en 
el artículo 11 del Convenio de las Naciones Unidas so- 
bre Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Extran- 
jeras de Arbitraje, hecho en Nueva York, el 10 de junio 
de 1958 (en adelante denominado ((Convenio de Nueva 
York»); y 

«que las Partes en un contrato hayan acordado 
por escrito» para los fines del artículo 1 del Reglamento 
de Arbitraje de la CNUDMI; 

ii) 

i i i)  

b) Cualquier arbitraje que se lleve a cabo con arre- 
glo al presente artículo tendrá lugar, a petición de cual- 
quiera de las partes en la controversia, en un Estado 
que sea Parte en el Convenio de Nueva York. Se  consi- 
derará que las demandas que se presenten a arbitraje 
con arreglo a este artícuIo se derivan de una relación 
o transacción comercial conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1 de dicho Convenio. 

O) En virtud del apartado 4) se creará un tribunal 
que decidirá las cuestiones en litigio con arreglo al pre- 
sente Tratado y a las normas del Derecho Internacio- 
nal aplicables. 

Cualquier inversor que no sea persona física, que 
tenga la nacionalidad de una Parte Contratante que sea 
parte en la controversia en la fecha del consentimiento 
por escrito mencionado en el apartado 4) y que, antes 
de que se plantee una controversia entre éste y dicha 
Parte Contratante, esté controlado por inversores de 
otra Parte Contratante, será tratado, a los efectos de la 
letra b) del apartado 2) del artículo 25 del Convenio del 
CIADI, como «ciudadano nacional de otro Estado Con- 
tratante», y como ((ciudadano de otro Estado» para los 
fines del apartado 6 del artículo 1 de las Normas del 
Mecanismo Adicional. 

Los laudos arbitrales, que pueden incluir laudos 
de intereses, serán firmes y vinculantes para las par- 
tes en litigio. Los laudos arbitrales relativos a una me- 
dida de un gobierno o autoridad de rango inferior de 

7)  

8) 
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la Parte Contratante litigante deberán dar a la Partc 
Contratante la opción de indemnizar pecuniariamentc 
en lugar de cualquier otra reparación. Las Partes Con 
tratantes deberán ejecutar sin demora los laudos, J 

adoptar las medidas necesarias para que se imponga 
el efectivo cumplimiento de éstos en su territorio. 

ARTICULO 27 

Solución de controversias entre las Partes Contratantes 

1) Las Partes Contratantes procurarán dirimir las 
controversias acerca de la interpretación o aplicación 
del presente Tratado a través de los conductos diplo- 
máticos. 

2 )  Cuando una controversia no se haya resuelto se- 
gún lo dispuesto en el apartado 1) dentro de un plazo 
razonable, siempre y cuando no exista disposición en 
contra en el presente Tratado ni las Partes Contratan- 
tes hayan acordado otra cosa por escrito, y excepto en 
lo que se derive de la aplicación o interpretación de los 
artículos 6 ó 19 o, en el caso de una de las Partes Con- 
tratantes enumeradas en el Anexo IA, de la última fra- 
se del apartado 1)  del artículo 10, cualquiera de las 
Partes en litigio podrá, tras notificarlo por escrito a la 
otra parte en litigio, someter la cuestión a un tribunal 
arbitral ad hoc con arreglo al presente artículo. 

Dicho tribunal se constituirá del modo siguiente: 3 )  

a) La Parte Contratante que incoe el procedimiento 
designará a un miembro del tribunal e informará a la 
otra Parte Contratante de esa designación, dentro de un 
plazo de 30 días a partir de la recepción por la otra Par- 
te Contratante de la notificación mencionada en el apar- 
tado 2) 

b) En un plazo de 60 días a partir de la recepción 
de la notificación por escrito mencionada en el apar- 
tado 2), la otra Parte Contratante en litigio designará 
a s u  vez a un miembro. Si la designación no se realiza 
en el plazo prescrito, la Parte Contratante que haya in- 
coado el procedimiento podrá, en un plazo de 90 días 
a partir de la recepción de la notificación escrita men- 
cionada en el apartado 2), solicitar que se efectúe la de- 
signación con arreglo a lo dispuesto en la letra d) del 
presente apartado. ’ 

Las Partes Contratantes en litigio designarán a un 
tercer miembro, que no podrá ser nacional ni ciudada- 
no de ninguna de ellas. Dicho miembro será el Presi- 
dente del Tribunal. Si, en un plazo de 150 días a partir 
de la recepción de la notificación mencionada en el 
apartado 2), las Partes Contratantes no pueden llegar 
a un acuerdo sobre la designación de tercer miembro, 
dicha designación se llevará a cabo, con arreglo a la le- 
tra d) del presente apartado, a solicitud de cualquiera 
de las Partes Contratantes, presentada en un plazo de 

c) 

180 días a partir de la recepción de la citada notifi- 
cación. 

d) Las designaciones con arreglo a este apartado se- 
rán realizadas por el Secretario General del Tribunal 
Permanente de Arbitraje Internacional, en un plazo de 
trinta días a partir de la recepción de la solicitud. Si 
el Secretario General no pudiera llevar a cabo esta te- 
rea, los nombramientos serán efectuados por el Primer 
Secretario de la Oficina. En caso de que tampoco este 
último pudiera desempeñar este cometido, hará los 
nombramientos el funcionario de mayor rango. 

Al realizar las designaciones con arreglo a las le- 
tras a) a d) del presente apartado, se tendrán en cuenta 
la cualificación y experiencia de las personas que va- 
yan a designarse, especialmente en relación con los 
asuntos a los que se aplica el presente Tratado. 

f )  A menos que las Partes Contratantes dispongan 
otra cosa, regirá el Reglamento de Arbitraje de la Co- 
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer- 
cantil Internacional (CNUDMI), salvo en los aspectos 
modificados por las Partes Contratantes en litigio o los 
árbitros. El tribunal tomará sus decisiones por mayo- 
ría de los miembros que lo componen. 

g) El tribunal resolverá la controversia con arreglo 
al presente Tratado y las normas y principios aplica- 
bles del Derecho Internacional. 

h) El laudo arbitral será firme y vinculante para las 
Partes Contratantes en litigio. 

i) Cuando, al adoptar un laudo, el tribunal conside- 
re que una medida de un gobierno regional o local del 
territorio de una Parte Contratante incluida en la Par- 
te 1 del Anexo P no sea conforme con el presente Trata- 
do, cualquiera de las partes en litigio podrá iqvocar lo 
iispuesto en la Parte 11 del Anexo P. 

Las costas del Tribunal, con inclusión de la remu- 
ieración de sus miembros, correrán a cargo de las Par- 
tes Contratantes en litigio, a partes iguales. Sin 
:mbargo, el tribunal, según su criterio, podrá fallar que 
Zorresponde a una de las Partes Contratantes en liti- 
:io pagar una proporción mayor de las costas. 

k) A menos que las Partes Contratantes en litigio 
icuerden otra cosa, el tribunal se reunirá en La Haya 
i utilizará las instalaciones y servicios del Tribunal Per- 
nanente de Arbitraje. 

1) Se depositará una copia del laudo en la Secreta- 
-ía, que se encargará de darle difusión. 

e) 

j) 

ARTICULO 28 

No aplicación del Artículo 27 a determinadas 
controversias 

Una controversia entre Partes Contratantes en rela- 
ión con la aplicación o interpretación de los artículos 
ó 29 no podrá resolverse con arreglo a lo dispuesto 
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en el artículo 27 a menos que las partes en litigio así 
lo acuerden. 

PARTE VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 29 

Disposiciones Transitorias sobre cuestiones 
comerciales 

1) Las disposiciones del presente artículo se aplica- 
rán al comercio de materias y productos energéticos 
cuando algunas de las Partes Contratantes no sea Par- 
te en el GATT 1947 y los instrumentos relacionados con 
éste ni parte en el GATT 1994 y los instrumentos rela- 
cionados con éste. 

2) a) El comercio de materias y productos energéti- 
cos entre Partes Contratantes cuando alguna de ellas 
no  sea Parte en el GATT o los instrumentos relaciona- 
dos con éste, se regirá, dependiendo de las letras b) y 
c) y de las excepciones y normas establecidas en Ane- 
xo G, por las disposiciones del GATT 1947 y los instru- 
mentos relacionados con éste, como han sido aplicadas 
hasta el 1 de marzo de 1994 aplicadas a las materias 
y productos energéticos por las partes en el GATT 1947 
entre ellas mismas como si todas las Partes Contratan- 
tes fueran partes del GATT 1947 y los instrumentos re- 
lacionados con éste. 

El comercio de ese tipo realizado por una Parte 
Contratante que formara parte de la antigua Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas podrá regirse, depen- 
diendo de las disposiciones del Anexo TFU, por un 
acuerdo entre dos o más de esos Estados hasta el 1 de 
diciembre de 1999 o hasta la admisión en el GATT de 
esa Parte Contratante, la fecha más temprana de las dos. 

En lo que se refiere al comercio entre dos Partes 
en el GATT, no se aplicará la letra a) a ninguna de esas 
dos Partes si una de ella no fuera Parte en el GATT 1947. 

b) 

c) 

3)  Todo signatario del presente Tratado, y todo Es- 
tado u Organización Regional de Integración Económi- 
ca que se adhiera a éste, entregarán a la Secretaría, en 
la fecha de la firma o del depósito de su instrumento 
de adhesión, una lista de todos los aranceles y gravá- 
menes impuestos sobre materias y productos energéti- 
cos en el momento de la importación a su territorio, en 
la que se indique su cuantía en la fecha de la firma o 
depósito. Deberá comunicarse a la Secretaría toda mo- 
dificación de dichos aranceles y gravámenes, la cual a 
su vez la comunicará a las Partes Contratantes. 

Las Partes Contratantes se comprometen a no 
aumentar los aranceles u otros gravámenes aplicados 
en el momento de la importación o la exportación: 

4) 

a) En el caso de la importación de las materias y 
productos energéticos descritos en la Parte 1 del calen- 
dario referente a la Parte Contratante mencionada en 
21 artículo 11 del GATT, por encima del nivel estableci- 
do en ese calendario, cuando la Parte Contratante sea 
Parte en el GATT; 

b) en el caso de la exportación de las materias y pro- 
ductos energéticos, y de su importación cuando la Par- 
te Contratante no es Parte en el GATT, por encima del 
último nivel comunicado a la Secretaría, excepto en los 
casos autorizados por las disposiciones aplicables se- 
gún la letra a) del apartado 2). 

5) Las Partes Contratantes podrán aumentar los 
aranceles u otros gravámenes por encima del nivel a que 
se refiere el apartado 4) únicamente si: 

. -  

a) en el caso de un arancel o gravamen aplicado a 
la importación, dicha acción no es incompatible con las 
disposiciones aplicables del GATT distintas de las dis- 
posiciones aplicables del GATT 1947 y los instrumen- 
tos relacionados que figuran en el Anexo G y las 
correspondientes disposiciones del GATT 1994 y los ins- 
trumentos relacionados con éste; o 

b) ha notificado a la Secretaría, hasta el extremo que 
lo autoricen sus procedimientos legislativos, su inten- 
ción de proceder a tal aumento, ha ofrecido a las de- 
más Partes Contratantes interesadas la oportunidad de 
consultar sobre esa intención y ha tomado en conside- 
ración las peticiones de esas Partes Contratantes. 

6) Los signatarios se comprometen a iniciar las 
negociaciones antes del 1 de enero de 1995 para poder 
concluir antes del 1 de enero de 1998 unos textos que, 
habida cuenta de la evolución del sistema del comer- 
cio mundial, sean apropiados para modificar el presen- 
te Tratado y que, dependiendo de las condiciones que 
en ellos se establezcan, obligarán a las Partes Contra- 
tantes a no aumentar los aranceles ni los gravámenes 
por encima del nivel establecido en esa modificación. 

El Anexo D se aplicará a las controversias en re- 
lación con el cumplimiento de las disposiciones apli- 
cables al comercio en virtud del presente artículo y, a 
menos que ambas Partes Contratantes acuerden otra 
cosa, a las controversias en relación con el cumplimien- 
to dei artículo 5 entre Partes Contratantes de las que 
por lo menos una.no sea Parte en el GATT, si bien el 
Anexo D no se aplicará a cualquier diferencia entre las 
Partes Contratantes derivada, en lo fundamental, de un 
acuerdo que: 

7) 

a) haya sido notificado con arreglo a la letra b) del 
apartado 2) y al Anexo TFU y cumpla los demás requi- 
sitos de éstos; o 

establezca una zona de libre comercio o una 
unión aduanera tal como se definen en el artículo XXIV 
del GATT. 

b) 
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ARTICULO 30 

Evolución de los Acuerdos de Comercio Internacional 

A la luz de los resultados de la Ronda Uruguay de las 
Negociaciones Comerciales Multilaterales, recogidos 
principalmente en el Acta Final de ésta redactada en 
Marrakech el 15 de abril de 1994, las Partes Contratan- 
tes se comprometen a tomar en consideración, no más 
tarde del 1 de julio de 1995 o de la fecha de entrada en 
vigor del presente Tratado, si ésta se produce en fecha 
posterior, las enmiendas pertinentes al presente Trata- 
do con vistas a la adopción de tales enmiendas por la 
Conferencia sobre la Carta. 

ARTICULO 31 

Equipo energético 

La Conferencia provisional sobre la Carta empezará 
a examinar en su primera reunión la inclusión de equi- 
pos energéticos en las disposiciones del Tratado, rela- 
tivas a cuestiones comerciales. 

ARTICULO 32 

Disposiciones Transitorias 

1)  Reconociendo que es necesario un plazo para 
adaptarse a las exigencias de la economía de mercado, 
las Partes Contratantes enumeradas en el Anexo T, con 
arreglo a las condiciones estipuladas en los apartados 
3) a 6) del presente artículo podrán suspender temporal- 
mente el pleno cumplimiento de las obligaciones deriva- 
das de alguna o algunas de las siguientes disposiciones 
del presente Tratado: 

Apartados 2 )  y 5) del artículo 6 
Apartado 4) del artículo 7 
Apartado 1) del artículo 9 
Apartado 7) del artículo 10 - medidas específicas 
Letra d) del apartado 1) del artículo 14 - únicamente 

relacionado con la transferencia de ingresos no desem- 
bolsados 

Apartado 3) del artículo 20 
Apartados 1 y 3) del artículo 22. 

2) Las Partes Contratantes prestarán asistencia a 
cualquiera de ellas que, de acuerdo con el apartado l), 
haya suspendido el pleno cumplimiento de sus obliga- 
ciones, a fin de que pueda alcanzar las condiciones que 
le permitan poner fin a dicha suspensión. Esta asisten- 
cia podrá prestarse de la forma .que las demás Partes 
Contratantes consideren más adecuada para hacer fren- 

te a las necesidades que se hayan notificado con arre- 
glo a la letra c) del apartado 4) del presente artículo, 
si procede, mediante acuerdos bilaterales o multila- 
terales. 

3) En el Anexo T se incluyen, para cada Parte Con- 
tratante que solicite un régimen transitorio, las dispo- 
siciones aplicables, las fases de aplicación de cada una 
de ellas, las medidas que deban tomarse y la fecha, o, 
en casos excepcionales, la circunstancia que marca el 
fin de cada fase o la adopción de cada medida. Cada 
una de las Partes Contratantes citadas deberá adoptar 
la medida enumerada en la fecha fijada por la corres- 
pondiente disposición y fase del Anexo T. Las Partes 
Contratantes que, con arreglo al apartado l), hayan sus- 
pendido temporalmente el pleno cumplimiento de sus 
obligaciones se comprometen a cumplir plenamente sus 
obligaciones antes del 1 de julio de 2001. Cuando, de- 
bido a circunstancias excepcionales, una Parte Contra- 
tante considere necesario solicitar que el período de 
suspensión temporal se prorrogue o que se apliquen 
otras suspensiones temporales no enumeradas previa- 
mente en el Anexo T, será la Conferencia sobre la Carta 
la que tome la decisión relativa a la solicitud de modi- 
ficación del Anexo T. 

Las Partes Contratantes que se hayan acogido a 
un régimen transitorio informarán a la Secretaría, co- 
mo mínimo cada 12 meses, acerca de los siguientes as- 
pectos: 

a) 

4) 

la aplicación de todas las medidas incluidas en 
el Anexo T y de los avances conseguidos hacia el pleno 
cumplimiento; 

b) los progresos que espera alcanzar en los próxi- 
mos 12 meses hacia el pleno cumplimiento de sus 
obligaciones, o de los problemas previstos y de sus pro- 
puestas para tratar dichos problemas; 

la necesidad de asistencia técnica a fin de facili- 
tar la superación de las fases establecidas en el Anexo 
T, con vistas a la plena aplicación del Tratado, o bien 
para hacer frente a los problemas comunicados de 
acuerdo con la letra b), así como para fomentar otras 
reformas necesarias según criterios de mercado y fa- 
cilitar la modernización de su sector energético; 

de cualquier posible necesidad de hacer una so- 
licitud del tipo mencionado en el apartado 3). 

c) 

d) 

5) La Secretaría: 

a) 

b) 

distribuirá a todas las Partes Contratantes las no- 
tificaciones mencionadas en el apartado 4); 

distribuirá las demandas y ofertas de asistencia 
técnica mencionadas en la letra c) del apartado 4) y en 
el apartado 2 )  y promoverá activamente, si procede apo- 
yándose en acuerdos celebrados por otras organizacio- 
nes internacionales, el acoplamiento de las demandas 
y ofertas de asistencia técnica mencionadas en el apar- 
tado 2) y en la letra c) del apartado 4); 
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c) distribuirá a todas las Partes Contratantes a fi- 
nales de cada período de seis meses un resumen de las 
notificaciones presentadas con arreglo a la letra a) o 
d) del apartado 4). 

6) La Conferencia sobre la Carta revisará anualmen- 
te los avances realizados por las Partes Contratantes 
respecto a la aplicación de lo dispuesto en el presente 
artículo y estudiará el acoplamiento de las demandas 
y ofertas de asistencia técnica mencionadas en el apar- 
tado 2 )  y en la letra c) del apartado 4). En el transcurso 
de esta revisión podrá decidir la adopción de medidas 
adecuadas. 

PARTE VI1 

ESTRUCTURA E INSTITUCIONES 

ARTICULO 33 

Protocolos y declaraciones de la Carta de la Energía 

1 )  La Conferencia sobre la Carta podrá autorizar la 
negociación de algunos Protocolos o Declaraciones de 
la Carta de la Energía con el fin de que surtan efecto 
por completo los objetivos y principios de la Carta. 

En la negociación podrá participar cualquier sig- 
natario de la Carta. 

Ningún Estado ni Organización Regional de In- 
tegración Económica podrá ser Parte en ningún Proto- 
colo ni Declaración a menos que sea signatario de la 
Carta y Parte Contratante en el presente Tratado, o ad- 
quiera dicha condición al mismo tiempo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3) y 
en la letra a) del apartado 6), las disposiciones definiti- 
vas aplicables a un Protocolo se definirán en dicho Pro- 
tocolo. 

5 )  Los Protocolos se aplicarán sólo a las Partes Con- 
tratantes que consientan en vincularse mediante los 
mismos, y no supondrán eximente de los derechos y 
obligaciones de las Partes Contratantes que no sean Par- 
te en el Protocolo. 

6) a) Los Protocolos podrán imponer obligaciones 
a la Conferencia sobre la Carta y funciones a la Secre- 
taría, siempre que dichas obligaciones procedan de una 
modificación de un Protocolo y a menos que dicha mo- 
dificación haya sido aprobada por la Conferencia so- 
bre la Carta, aprobación que no estará sujeta a ninguna 
de las disposiciones del Protocolo que estén autoriza- 
das por la letra b). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a), los Pro- 
tocolos que establezcan que la Conferencia sobre la Car- 
ta debe tomar una decisión determinada podrán exigir 
respecto a ésta: 

2) 

3) 

4) 

b) 

i) 

ii) 

normas de votación diferentes de las incluidas en 
el artículo 36; 

que sólo se consideren Partes Contratantes las 
Partes en el Protocolo para los fines del artículo 36 o 
para tener derecho a voto de acuerdo con las normas 
del Protocolo. . 

ARTICULO 34 

Conferencia sobre la Carta de la Energía 

1) Las Partes Contratantes se reunirán periódica- 
mente en la Conferencia sobre la Carta de la Energía 
(aquí denominada «Conferencia sobre la Carta»), en la 
cual cada Parte Contratante tendrá derecho a un repre- 
sentante. Las reuniones ordinarias se celebrarán con 
una periodicidad que determinará la Conferencia so- 
bre la Carta. 

Podrán celebrarse reuniones extraordinarias de 
la Conferencia sobre la Carta cuando así lo determine 
la Conferencia sobre la Carta o mediante solicitud es- 
crita de cualquiera de las Partes Contratantes, siempre 
que, en el plazo de seis semanas posterior a la comuni- 
cación de dicha solicitud por la Secretaría al resto de 
las Partes Contratantes, la apoyen al menos un tercio 
de las mismas. 

La Conferencia sobre la Carta tendrá las siguien- 
tes funciones: 

2) 

3) 

a) 

b) 

desempeñará las funciones que le atribuye el pre- 
sente Tratado y sus Protocolos; 

someterá a revisión continua los principios de la 
Carta y las disposiciones del presente Tratado y los Pro- 
tocolos, y facilitarán la aplicación de éstos; 

facilitará con arreglo al Tratado y los Protocolos 
la coordinación de medidas generales adecuadas para 
la puesta en práctica de los principios de la Carta; 

estudiará y adoptará programas de trabajo para 
su  ejecución por la Secretaría; 

estudiará y aprobará las cuentas y el presupues- 
to anuales de la Secretaría; 

estudiará y aprobará o adoptará las condiciones 
sobre fijación de sede o sobre otros acuerdos, inclui- 
dos los privilegios e inmunidades que la Conferencia 
de la Carta y la Secretaría consideren necesarios; 

fomentará la cooperación para facilitar y promo- 
ver reformas según criterios de mercado, y, asimismo, 
la modernización del sector de la energía de los países 
de Europa Central y Oriental y la antigua Unión de Re- 
públicas Socialistas Soviéticas que se encuentran en fa- 
se de transición económica; 

autorizará y aprobará el mandato para la nego- 
ciación de dichos Protocolos y estudiará y aprobará el 
texto de éstos y de sus modificaciones; 

c) 

d) 

e) 

f )  

g) 

h) 
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i) 

j)  
k) 

1) 

m) 

n) 

autorizará la negociación de Declaraciones y apro- 

decidirá sobre las adhesiones al Tratado; 
autorizará la negociación y estudiará y aproba- 

rá o adoptará Acuerdos de Asociación; 
estudiará y adoptará textos de enmienda al pre- 

sente Tratado; 
considerará y aprobará las modificaciones y los 

cambios técnicos de los anexos del presente Tratado; 
nombrará al Secretario General y tomará todas 

las decisiones necesarias para la creación y el funcio- 
namiento de la Secretaría, especialmente, en lo que se 
refiere a su estructura, niveles de personal y condicio- 
nes de trabajo generales de funcionarios y empleados; 

bará su establecimiento; 

4) En el desempeño de sus tareas, la Conferencia so- 
bre la Carta, a través de la Secretaría, y de acuerdo con 
criterios de economía y eficacia, cooperará con los ser- 
vicios y programas de otras instituciones y organiza- 
ciones con competencias reconocidas en materias 
relacionadas con los objetivos del Tratado, y utilizará, 
en la mayor medida posible, dichos servicios y pro- 
gramas. 

La Conferencia sobre la Carta podrá crear los or- 
ganismos auxiliares que considere necesario para el de- 
sempeño de sus funciones. 

6) La Conferencia sobre la Carta elaborará y apro- 
bará sus normas de procedimiento y sus normas finan- 
cieras. 

7) En 1999, y a continuación a intervalos (no supe- 
riores a cinco años) que decidirá la Conferencia sobre 
la Carta, ésta procederá a una revisión a fondo de las 
funciones que le asigna el presente Tratado, teniendo 
en cuenta el grado de aplicación de las disposiciones 
del Tratado y los Protocolos. Al término de cada revi- 
sión, la Conferencia sobre la Carta podrá modificar o 
anular alguna de las funciones indicadas en el aparta- 
do 3 )  y, además, podrá disolver la Secretaría. 

5) 

ARTICULO 35 

Secretaría 

1) En el desempeño de sus funciones, la Conferen- 
cia sobre la Carta dispondrá de una Secretaría com- 
puesta por un Secretario General y el personal mínimo 
necesario para la realización eficaz de las mismas. 

El Secretario General será nombrado por la Con- 
ferencia sobre la Carta, inicialmente para un período 
máximo de cinco años. 

En el desempeño de sus funciones, la Secretaría 
será responsable ante la Conferencia sobre la Carta y 
rendirá cuentas a ésta. 

La Secretaría proporcionará a la Conferencia so- 
bre la Carta toda la asistencia necesaria para el desem- 

2) 

3) 

4) 

peño de sus tareas, y llevará a cabo las misiones que 
le encomienda el presente Tratado y las que le asigne 
cualquier Protocolo, así como cualesquiera otras fun- 
ciones que le encomiende la Conferencia sobre la Carta. 

La Secretaría podrá concertar todos los acuerdos 
contractuales y administrativos que juzgue necesarios 
para desempeñar eficazmente su misión. 

5) 

ARTICULO 36 

Votaciones 

1) Para las decisiones de la Conferencia sobre la Car- 
ta relativas a los asuntos mencionados a continuación, 
será necesaria la unanimidad de las Partes Contratan- 
tes que estén presentes y voten en la reunión de la Con- 
ferencia sobre la Carta donde corresponda decidir tales 
asuntos: 

a) la adopción de enmiendas al presente Tratado 
distintas de las referidas a los artículos 34 y 35 y al 
Anexo T; 

la aprobación de adhesiones al presente Tratado 
con arreglo al artículo 41 de Estados y Organizaciones 
Regionales de Integración Económica que no sean sig- 
natarios de la Carta en fecha de 16 de junio de 1995; 

la autorización de negociaciones para la ceiebra- 
ción de Acuerdos de Asociación y la aprobación o adop- 
ción del texto de dichos Acuerdos; 

d) la aprobación de modificaciones de los Anexos . 
EM, NI, G y B; 

e) la aprobación de cambios técnicos en los anexos 
del presente Tratado; y 

f )  la aprobación de nombramientos del Secretario 
General de miembros de los Grupos Especiales con 
arreglo al apartado 7) del Anexo D. 

b) 

c) 

Las Partes Contratantes procurarán en la mayor me- 
dida posible alcanzar acuerdos por consenso en todos 
los demás asuntos que requieran su decisión con arre- 
glo al presente Tratado. En caso de que no se alcance 
el consenso, se aplicarán los apartados 2) a 5) .  

2 )  Las decisiones relativas a cuestiones presupues- 
tarias, contempladas en la letra e) del apartado 3) del 
artículo 34, se tomarán por mayoría cualificada, con- 
sistente en la proporción de las Partes Contratantes que, 
con arreglo al Anexo B, represente en total una contri- 
bución de, al menos, las tres cuartas partes de los fon- 
dos preceptivos estipulados. 

Las decisiones relativas a lo dispuesto en el apar- 
tado 7) del artículo 34 se adoptarán por mayoría de tres 
cuartos de las Partes Contratantes. 

Con excepción de los casos especificados en las 
letras a) a f)  del apartado 1), en los apartados 2) y 3), 

3 )  

4) 
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y con sujeción al apartado 6), las decisiones a las que 
hace referencia el presente Tratado se adoptarán por 
una mayoría de tres cuartos de las Partes Contratan- 
tes que estén presentes y voten en la reunión de la Con- 
ferencia sobre la Carta en la que corresponda decidir 
tales asuntos. 

5) A efectos del presente artículo, la expresión «las 
Partes Contratantes que estén presentes y voten» desig- 
nará a las Partes Contratantes que se hallen presentes 
y que emitan un voto afirmativo o negativo, teniendo 
en cuenta que la Conferencia sobre la Carta podrá adop- 
tar unas normas de procedimiento que permitan a las 
Partes Contratantes tomar dichas decisiones por corres- 
pondencia. 

6) Salvo lo dispuesto en el apartado 2), ninguna de- 
cisión de las contempladas en el presente artículo será 
válida a menos que cuente con el apoyo de la mayoría 
simple de las Partes Contratantes. 

7) Cuando vote una Organización Reginal de Inte- 
gración Económica, tendrá un número de votos igual 
al de los estados miembros de ésta que sean Partes Con- 
tratantes del presente Tratado; siempre que la Organi- 
zación no ejerza su derecho de voto cuando los estados 
miembros que la forman ejercen el suyo, y viceversa. 

8) En caso de que una Parte Contratante se retrase 
reiteradamente en el cumplimiento de las obligaciones 
financieras contraídas en virtud del presente Tratado, 
la Conferencia sobre la Carta podrá suspender total o 
parcialmente los derechos de voto de dicha Parte Con- 
tratante. 

ARTICULO 37 

Principios aplicables a la financiación 

1) Cada Parte Contratante correrá con su propios 
gastos de representación en las reunionk-é la Confe- 
rencia sobre la Carta y de cualquier organismo auxiliar. 

Los gastos originados por las reuniones de la Con- 
ferencia sobre la Carta y de otros organismos auxilia- 
res se considerarán gastos de la Secretaría. 

Los gastos de la Secretaría serán sufragados por 
las Partes Contratantes mediante una contribución que 
se establecerá para cada Parte Contratante, según su 
capacidad de pago, en la proporción fijada en el Anexo 
B, contribución que podrá ajustarse de conformidad 
con la letra d) del apartado 1) del artículo 36. 

Los Protocolos deberán contener disposiciones 
que especifiquen que los gastos de la Secretaría deri- 
vados de ese Protocolo correrán a cargo de las partes 
en el mismo. 

La Conferencia sobre la Carta podrá aceptar tarn- 
bién aportaciones voluntarias de una o varias Partes 
Contratantes o de otros donantes. Los gastos cubiertos 
por estas aportaciones no serán considerados como gas- 
tos de Secretaría a los efectos del apartado 3). 

2) 

3) 

4) 

5) 

PARTE VI11 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 38 

Firma 

El Presente Tratado estará abierto a la firma de los 
Estados y Organizaciones Regionales de Integración 
Económica que hayan firmado la Carta, en Lisboa a par- 
tir del 17 de diciembre de 1994 y hasta el 16 de junio 
de 1995. 

ARTICUM 39 

Ratificación, aceptación o aprobación 

El Presente Tratado queda sujeto a ratificación, acep- 
tación o aprobación por los signatarios. Los instrumen- 
tos de ratificación, aceptación o aprobación se entre- 
garán al Depositario. 

ARTICULO 40 

Aplicación a territorios 

1) Cualquier Estado u Organización Regional de In- 
tegración Económica podrá, en el momento de la firma, 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, decla- 
rar, mediante escrito que entregará al Depositario, que 
el Tratado le obligará en relación con todos los territo- 
rios de cuyas relaciones internacionales sea responsa- 
ble, o con uno o varios de dichos territorios. Dicha 
declaración surtirá efecto a partir del momento en que 
el Tratado entre en vigor para la Parte Contratante en 
cuestión. 

2 )  Cualquiera de las Partes Contratantes podrá, en 
fecha posterior, mediante una declaración entregada al 
Depositario, comprometerse, de acuerdo con el presente 
Tratado, en relación con otro territorio especificado en 
la declaración. Respecto a dicho territorio, el Tratado 
entrará en vigor a los noventa días de la recepción de 
la declaración por el Depositario. 

Cualquier declaración realizada con arreglo a los 
dos apartados anteriores podrá retirarse, respecto a 
cualquiera de los territorios mencionados en ella, me- 
diante notificación al Depositario. La retirada surtirá 
efecto, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3) 
del artículo 47, al cabo de un año de la fecha en que 
el Depositario haya recibido la notificación. 

La definición de «territorio» del apartado 10) del 
artículo 1 se interpretará en función de cualquiera de- 
claración depositada en virtud de dicho artículo. 

3) 

4) 
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ARTICULO 41 

Adhesión 

El presente Tratado estará abierto, a partir de la fe- 
cha en que termine el plazo para la firma del Tratado, 
a la adhesión de los Estados y de las Organizaciones 
Regionales de Integración Económica que hayan firma- 
do la Carta, en las condiciones establecidas por la Con- 
ferencia sobre la Carta. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán ante el Depositario. 

ARTICULO 42 

Enmiendas 

1) Cualquiera de las Partes Contratantes podrá pro- 
poner enmiendas al presente Tratado. 

2) El texto de cualquier propuesta de enmienda del 
Tratado será comunicado a las Partes Contratantes por 
la Secretaría con una antelación mínima de tres meses 
a la fecha en la que la Conferencia sobre la Carta pro- 
ponga su adopción. 

3) Las enmiendas del presente Tratado que hayan 
sido aprobadas por la Conferencia sobre la Carta se- 
rán comunicadas por la Secretaría al Depositario, que 
las someterá a todas las Partes Contratantes para su ra- 
tificación, aceptación o aprobación. 

4) Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación de las enmiendas del presente Tratado se 
depositarán en el Depositario. Las enmiendas entrarán 
en vigor entre las Partes Contratantes que las hayan ra- 
tificado, aceptado o aprobado, transcurridos noventa 
días desde la recepción por el Depositario del depósi- 
to de los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación por, como mínimo, las tres cuartas partes 
de las Partes Contratantes. Posteriormente, las enmien- 
das entrarán en vigor para cualquier otra Parte Con- 
tratante, transcurridos noventa días desde el depósito 
del instrumento de ratificación, aceptación o aproba- 
ción de las enmiendas. 

ARTICULO 43 

Acuerdos de Asociación 

1) La Conferencia sobre la Carta podrá autorizar la 
negociación de Acuerdos de Asociación con Estados, Or- 
ganizaciones Regionales de Integración Económica u 
organismos internacionales, con el fin de avanzar en la 
consecución de los objetivos y principios de la Carta 
y del presente Tratado o de uno o varios de sus Pro- 
tocolos. 

La relación establecida con un Estado, Organiza- 2) 

ción Regional de Integración Económica u organización 
internacional y los derechos y obligaciones que a dichas 
entidades confiera la calidad de asociado serán las ade- 
cuadas a las circunstancias particulares de la asocia- 
ción y, en cada caso, se estipularán en el Acuerdo de 
Asociación. 

ARTICULO 44 

Entrada en vigor 

1) El presente Tratado entrará en vigor transcurri- 
dos noventa días desde la fecha de depósito del trigési- 
mo instrumento de ratificación, aceptación o aproba- 
ción del mismo, o de la adhesión al mismo, de un Esta- 
do u Organización Regional de Integración Económi- 
ca que sea signatario de la Carta el 16 de junio de 1995. 

Para cada uno de los Estados u Organizaciones 
Regionales de Integración Económica que ratifiquen, 
acepten o aprueben el presente Tratado o se adhieran 
al mismo tras el depósito del trigésimo instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación, el Tratado en- 
trará en vigor transcurridos noventa días desde la fe- 
cha del depósito por el Estado u Organización Regional 
de Integración Económica correspondiente de su ins- 
trumento de ratificación, aceptación, aprobación o ad- 
hesión. 

3) A efectos del apartado 1) del presente artículo, los 
instrumentos depositados por Organizaciones Regiona- 
les de integración Económica no se considerarán adi- 
cionales a los depositados por los Estados miembros 
de dichas Organizaciones. 

2) 

ARTICULO 45 

Aplicación provisional 

1) Los signatarios convienen en aplicar el presente 
Tratado de manera provisional, a la espera de su entra- 
da en vigor con arreglo al artículo 44, siempre y cuan- 
do dicha aplicación provisional no esté en contradicción 
con su constitución, leyes o reglamentos. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 1) cual- 
quier signatario podrá, en el momento de la firma, en- 
tregar al Depositario una declaración de su imposibi- 
lidad de aceptar la aplicación provisional. La obliga- 
ción recogida en el apartado 1) no se aplicará al signa- 
tario que efectúe dicha declaración. Tal signatario 
podrá, en cualquier momento, dejar sin efecto la decla- 
ración mediante notificación por escrito al Depositario. 

Ni el signatario que efectúe una declaración con 
arreglo a la letra a) del apartado 2) ni un inversor de 
ese signatario podrán acogerse a la aplicación provi- 
sional mencionada en el apartado 1). 

2) a) 

b) 
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c) S in  perjuicio de lo dispuesto en la letra a) del 
apartado 2 ) ,  cualquier signatario que efectúe la decla- 
ración mencionada en la letra a) del apartado 2) apli- 
cará de manera provisional la Parte VII, a la espera de 
la entrada en vigor del Tratado para dicho signatario 
con arreglo al artículo 44, siempre y cuando dicha apli- 
cación provisional no esté en contradicción con sus le- 
yes o reglamentos. 

Cualquier signatario podrá dar por termina- 
da la aplicación provisional del presente Tratado me- 
diante comunicación por escrito al Depositario en la 
que manifieste su intención de no ser Parte Contratan- 
te en el Tratado. La terminación de la aplicación provi- 
sional por parte de cualquier signatario surtirá efecto 
transcurridos sesenta días a partir de la fecha en que 
el Depositario reciba la mencionada comunicación. 

En el caso que un signatario dé por terminada 
su aplicación provisional con arreglo a la letra a) del 
apartado 3), la obligación del signatario en virtud del 
apartado 1) de aplicar las Partes 111 y V a toda inver- 
sión efectuada en el territorio de dicho signatario por 
inversores de otras Partes Contratantes o en los terri- 
torios de otras Partes Contratantes por inversores de 
aquella Parte Contratante con anterioridad a la fecha 
e n  que surta efecto la terminación de la aplicación pro- 
visional, durante un período de veinte años a partir de 
dicha fecha, salvo disposición contraria con arreglo a 
la letra c). 

c) La letra b) no será de aplicación para los signa- 
tarios que figuren en el Anexo PA. Para que un signata- 
rio pueda ser excluido de la lista del Anexo PA, deberá 
presentar la oportuna solicitud al Depositario. 

3) a) 

b) 

4) A la espera de la entrada en vigor del presente 
Tratado los signatarios se reunirán periódicamente en 
la Conferencia provisional sobre la Carta, cuya prime- 
ra reunión será convocada por la Secretaría provisio- 
nal a la que se hace referencia en el apartado 5), dentro 
de un plazo de ciento ochenta días a partir de la fecha 
en que se inicie el plazo para la firma del Tratado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38. 

Las funciones de Secretaría serán desempeñadas 
transitoriamente por una Secretaría provisional hasta 
la entrada en vigor del presente Tratado con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 44 y el establecimiento de 
una Secretaría. 

Con arreglo y sujeto a lo dispuesto en el aparta- 
do 1) o en la letra c) del apartado 2), según correspon- 
da, los signatarios contribuirán a cubrir los costes de 
la Secretaría provisional como si los signatarios fue- 
ran Partes Contratantes, en virtud del apartado 3) del 
artículo 37. Toda modificación efectuada al Anexo B por 
los Signatarios deberá finalizar en el momento de la en- 
trada en vigor del presente Tratado. 

Cualquier Estado u Organización Regional de In- 
tegración Económica que, de acuerdo con el artículo 

5 )  

6 )  

7 )  

41, se adhiera al presente Tratado antes de la entrada 
en vigor de éste, gozará, dependiendo de esa entrada 
en vigor, de los derechos y tendrá las obligaciones de 
un signatario en virtud de lo dispuesto en el presente 
artículo. 

ARTICULO 46 

Reservas 

No podrá presentarse ninguna reserva al presente 
Tratad o. 

ARTICULO 47 

Denuncia 

1) Transcurrido un plazo de'cinco años desde la en- 
trada en vigor del presente Tratado para una Parte Con- 
tratante, ésta podrá remitir al Depositario una notifi- 
cación escrita en la que manifieste su denuncia del 
Tratado. 

Las denuncias del Tratado surtirán efecto trans- 
currido un año desde la recepción de la notificación por 
el Depositario, o en cualquier otra fecha posterior que 
se indique en la notificación de la denuncia. 

Las disposiciones del presente Tratado continua- 
rán siendo de aplicación para las inversiones realiza- 
das en el territorio de una Parte Contratante por 
inversores de otras Partes Contratantes o en los terri- 
torios de otras Partes Contratantes por inversores de 
aquella Parte Contratante durante un período de vein- 
te anos a partir de la fecha en que surta efecto la de- 
nuncia por dicha Parte del Tratado. 

Todos los Protocolos de los cuales sea parte una 
Parte Contratante dejarán de estar en vigor para dicha 
Parte Contratante en la fecha en que surta efecto su de- 
nuncia del presente Tratado. 

2 )  

3) 

4) 

ARTICULO 48 

Estatuto de los anexos y decisiones 

Los anexos del presente Tratado y las Decisiones es- 
tablecidas en el Anexo 2 del Acta Final de la Conferen- 
cia sobre la Carta Europea de la Energía firmada en 
Lisboa el 17 de diciembre de 1994 forman parte inte- 
grante del Tratado. 

ARTICULO 49 

Depositario 

El Gobierno de la República Portuguesa será el De- 
positario del presente Tratado. 
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En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente fa- 
cultados a tal fin, han firmado el presente Tratado en 
sus versiones alemana, española, francesa, inglesa, ita- 

ARTICULO 50 

Textos auténticos 

Hecho en Lisboa, el diecisiete de diciembre de mil no- 
vecientos noventa y cuatro. 

liana y rusa, siendo cada uno de los textos igualmente 
auténtico, en un solo original, que se depositará ante 
el Gobierno de la República Portuguesa. 
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I 1. ANEXOEM 

MATERIAS Y PRODUCTOS ENERGETICOS 
(con arreglo al apartado 4) del artículo 1) 

Energía 26.12 Minerales de uranio o de torio 
nuclear y sus compuestos 

26.12.10 Minerales de uranio y 

26.12.20 Minerales de torio y 
sus compuestos 

sus compuestos 

28.44 Elementos químicos radiactivos 
e isótopos radiactivos (incluidos 
los elementos químicos e isóto- 
pos fisionables o fértiles) y sus 
compuestos; mezclas y residuos 
que contengan estos productos. 

28.44.10 Uranio natural y sus 
compuestos. 

28.44.20 Uranio enriquecido 
en U 235 y sus com- 

Carbón, 27.01 
gas natural, 
petróleo y 
productos 27.02 
petrolíferos, 

puestos; plutonio y 
sus compuestos. 

28.44.30 Uranio empobrecido 
en U 235 y sus com- 
puestos; torio y sus 
compuestos. 

28.44.40 Elementos e isótopos 
y compuestos radiac- 
tivos, excepto los de 
las subpartidas núme- 
ros 28.44.10, 28.44.20 
o 28.44.30. 

28.44.50 Elementos de combus- 
tible (cartuchos) ago- 
tados (irradiados) de 
reactores nucleares. 

28.45.10 Agua pesada (óxido de 
deuterio). 

Hulla=., briquetas, ovoides y 
combustiLles sólidos similares, 
obtenidos de la hulla. 
Lignitos, incluso aglomerados, 
con exclusión del azabache. 
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energía 27.03 
electrica 

27.04 

27.05 

27.06 

27.07 

27.08 

27.09 

27.10 

27.11 

27.13 

27.14 

Turba, incluida la utilizada pa- 
ra cama de animales y la aglo- 
merada. 
Coques y semicoques de hulla, 
de lignito o de turba, incluso 
aglomerados, carbón de retorta. 
Gas de hulla, gas de agua, gas 
pobre y gases similares, excep- 
to el gas de petróleo y demás hi- 
drocarburos gaseosos. 
Alquitranes de hulla, de lignito 
o de turba y demás alquitranes 
minerales, incluidos los deshi- 
dratados o descabezados, y los 
reconstituidos. 
Aceites y demás productos de la 
destilación de los alquitranes de 
hulla de alta temperatura; pro- 
ductos análogos en los que los 
compuestos aromáticos predo- 
minen en peso sobre los no aro- 
máticos (por ejemplo, benzoles, 
toluoles, xiloles, naftaleno, las 
demás mezclas de hidrocarbu- 
ros aromáticos, fenoles, aceites 
de creosota y otros). 
Brea y coque de brea, de alqui- 
trán, de hulla o de otros alqui- 
tranes minerales. 
Aceites crudos de petróleo o de 
minerales bituminosos. 
Aceites de petróleo o de mine- 
rales bituminosos, excepto los 
aceites crudos. 
Gas de petróleo y demás hidro- 
carburos gaseosos licuados: 

- gas natural 
- propano 
- butanos 
- etileno, propileno, butileno y 

- otros 
butadieno (27.11.14) 

En estado gaseoso: 

- gas natural 
- otros 

Coque de petróleo, betún de pe- 
tróleo y demás residuos de los 
aceites de petróleo o de minera- 
les bituminosos. 
Betunes y asfaltos naturales, pi- 
zarras y arenas bituminosas, as- 
faltitas y rocas asfálticas. 

27.15 Mezclas bituminosas a base de 
asfalto o de betún naturales, de 
betún de petróleo, de alquitrán 
mineral o de brea de alquitrán 
mineral (por ejemplo, mástiques 
bituminosos y «cut-backs»). 

27.16 Energía eléctrica. 

Otras 
fuentes de 
energía 

44.01.10 Leña en troncos, zoquetes, ra- 
mas, haces de leña y similares. 

Carbón vegetal (incluido el de 
cáscaras o huesos de frutas), 
aunque esté aglomerado. 

44.02 

2. ANEXONI 

MATERIAS Y PRODUCTOS ENERGETICOS 
A LOS QUE NO ES APLICABLE LA DEFINICION 
DE «ACTIVIDAD ECONOMICA EN EL SECTOR 

DE LA ENERGIA)) 
(con arreglo al apartado 5) del artículo 1) 

27.07 Aceites y demás productos de la destilación 
de los alquitranes de hulla de alta tempera- 
tura, productos análogos en los que los com- 
puestos aromáticos predominen en peso 
sobre los no aromáticos (por ejemplo, benzo- 
les, toluoles, xiloles, naftaleno, las demás 
mezclas de hidrocarburos aromáticos, feno- 
les, aceites de creosota y otros). 
Leña en troncos, zoquetes, ramas, haces de le- 
ña y similares. 
Carbón vegetal (incluido el de cáscaras o hue- 
sos de frutas), aunque esté aglomerado. 

44.01.10 

44.02 

3. ANEXOTRM 

NOTIFICACION Y ELIMINACION PROGRESIVA 
(TRIM) 

(con arreglo al apartado 4) del artículo 5) 

I) Las Partes Contratantes notificarán a la Secreta- 
ría todas las medidas en materia de inversiones rela- 
cionadas con el comercio que apliquen y que no se 
ajusten a lo dispuesto en el artículo 5, en un plazo de 

a) 90 días a partir de la entrada en vigor del presente 
Tratado cuando la Parte Contratante sea parte en el 
GATT; o 

12 meses a partir de la entrada en vigor del pre- 
sente Tratado cuando la Parte Contratante no sea par- 
te en el GATT. 

b) 
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Dichas medidas en materia de inversiones relaciona- 
das con el comercio de aplicación general y específica 
habrán de notificarse, indicándose sus características 
principales. 

2) Cuando se apliquen medidas en materia de inver- 
siones relacionadas con el comercio de forma discre- 
cional, se notificará cada aplicación en particular. No 
debe divulgarse información que pueda perjudicar los 
legítimos intereses comerciales de las empresas. 

3) Las Partes Contratantes suprimirán todas las me- 
didas en materia de inversiones relacionadas con el co- 
mercio que hayan notificado con arreglo al apartado 
l),  en un plazo de: 

a) dos años a partir de la entrada en vigor del pre- 
sente Tratado cuando la Parte Contratante sea parte en 
el GATT o 

tres años a partir de la entrada en vigor del pre- 
sente Tratado, cuando la Parte Contratante no sea par- 
te en el GATT. 

b) 

4) Durante los plazos aplicables mencionados en el 
apartado 3), las Partes Contratantes no podrán modifi- 
car las cláusulas de ninguna medida en materia de in- 
versiones relacionada con el comercio notificada con 
arreglo al apartado 1) que se aplique en la fecha de en- 
trada en vigor del presente Tratado, de tal manera que 
aumente la discrepancia con respecto a lo dispuesto en 
el artículo 5 del presente Tratado. 

N o  obstante lo dispuesto en el apartado 4), para 
no perjudicar a empresas ya establecidas que estén su- 
jetas a medidas en materia de inversiones relacionadas 
con el comercio notificadas con arreglo al apartado i), 
las Partes contratantes podrán aplicar la misma medi- 
da durante e1,período de eliminación progresiva a una 
inversión nueva: 

5) 

a) 

b) 

cuando los productos de estas inversiones sean 
semejantes a los de las empresas ya establecidas; y 

cuando dicha aplicación sea necesaria para evi- 
tar el falsealmiento de la competencia entre la inver- 
sión nueva y las empresas ya establecidas. 

Cualquier medida en materia de inversiones relacio- 
nada con el comercio aplicada en virtud de lo anterior 
será notificada a la Secretaría. Las cláusulas de esta 
medida en materia de inversiones relacionada con el 
comercio serán equivalentes en cuanto a efecto compe- 

'titivo a las aplicables a las empresas ya establecidas 
y quedarán anuladas al mismo tiempo. 

En caso de que un Estado o una Organización de 
Integración Económica Regional se adhiera al presen- 
te Tratado con posterioridad a la entrada en vigor del 
mismo: 

6) 

a) la notificación a que se refieren los apartados 1) 
y 2) se efectuará antes de la última fecha aplicable en 

el apartado 1) o la fecha de depósito del instrumento 
de adhesión; y 

b) el período de eliminación progresiva finalizará 
la última fecha aplicable en el apartado 3)  o la fecha 
de entrada en vigor del Tratado para dicho Estado u 
Organización de Integración Económica Regional. 

4. ANEXON 

LISTA DE PARTES CONTRATANTES QUE NECESITAN 
UN MINIMO DE TRES TERRITORIOS DISTINTOS 

PARA PARTICIPAR EN U N  TRANSITO 
(con arreglo a la letra a) del apartado 10) del artículo 7) 

1) Canadá y Estados Unidos de América. 

5. ANEXOVC 

LISTA DE LAS PARTES CONTRATANTES QUE HAN 
ADOPTADO VOLUNTARIAMENTE COMPROMISOS 

VINCULANTES CON RESPECTO AL APARTADO 3) 
DEL ARTICULO 10) 

(con arreglo al apartado 6) del artículo 10) 

6. ANEXOID 

LISTA DE PARTES CONTRATANTES QUE, 
CON ARREGLO AL ARTICULO 26, NO PERMITEN 
QUE UN INVERSOR SOMETA NUEVAMENTE UN 
MISMO LITIGIO AL ARBITRAJE INTERNACIONAL 

EN UNA FASE POSTERIOR 
(con arreglo al inciso i) de la letra b) del apartado 3) del 

artículo 26) 

1 .  
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

1 o. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Australia 
Azerbaiyán 
Bulgaria 
Canadá 
Croacia 
Chipre 
República Checa 
Comunidades Europeas 
Fin 1 andi a 
Grecia 
Hungría 
Irlanda 
Italia 
Japón 
Kazajstán 
Noruega 
Polonia 
Portugal 
Rumania 

- 34 - 



CONGRESO 7 DE FEBRERO DE 1995.-SERIE c. NÚM. 176-1 

20. Federación Rusa 
21. Eslovenia 
22. España 
23. Suecia 
24. Estados Unidos de América 

7. ANEXOIA 

LISTA DE PARTES CONTRATANTES QUE NO 
PERMITEN QUE UN INVERSOR O UNA PARTE 

CONTRATANTE SOMETA AL ARBITRAJE 
INTERNACIONAL UN LITIGIO RELATIVO A LA 

ULTIMA FRASE DEL APARTADO 1) DEL ARTICULO 10 
(con arreglo a la letra c) del apartado 3) del artículo 26 

y al apartado 2) del artículo 27) 

1. Australia 
2. Canadá 
3.  Hungría 
4. Noruega 

8. ANEXOP 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SUB-NACIONAL DE 
SOLUCTON DE LITIGIOS 

(con arreglo a la letra i) del apartado 3) del artículo 27) 

PARTE 1 

1. Canadá 
2. Australia 

PARTE 11 

1) Cuando, al adoptar un laudo, el tribunal considere 
que una medida de un gobierno o autoridad regional 
o local del territorio de una Parte Contratante (en lo su- 
cesivo denominada la «Parte Infractora,,) no sea con- 
forme con el presente Tratado, la Parte Infractora 
adoptará las medidas oportunas que estén en su mano 
para asegurar la observancia del Tratado en relación 
con la medida en cuestión. 

Dentro de los 30 días siguientes a la fecha de 
adopción del laudo, la Parte Infractora notificará por 
escrito a la Secretaría sus intenciones con respecto a 
la observancia del Tratado en relación con la medida 
en cuestión. La Secretaría presentará la notificación a 
la Conferencia sobre la Carta en la primera ocasión, y 
no más tarde de la primera reunión de la Conferencia 
sobre la Carta celebrada después de su recepción. Si 
no es posible asegurar la observancia de manera inme- 
diata, la Parte Infractora dispondrá del plazo de tiem- 

2) 

po razonable para hacerlo. Este plazo de tiempo 
razonable será acordado por las dos partes en litigio. 
En caso de que no se llegara a tal acuerdo, la Parte In- 
fractora propondrá un plazo de tiempo razonable para 
que sea aprobado por la Conferencia sobre la Carta. 

Cuando la Parte Infractora no garantice la obser- 
vancia con respecto a la medida dentro de este plazo 
de tiempo razonable, a petición de la otra Parte Con- 
tratante en la controversia (en lo sucesivo denominada 
la ((Parte Perjudicada»), deberá llegar a un acuerdo con 
la Parte Perjudicada acerca de la compensación ade- 
cuada como solución mutuamente aceptada del litigio. 

En caso de que no se llegue a un acuerdo acerca 
de la compensación adecuada dentro de los 20 días si- 
guientes a la petición de la Parte Perjudicada, la Parte 
Perjudicada podrá, previa autorización de la Conferen- 
cia sobre la Carta, suspender sus obligaciones con la 
Parte Infractora con respecto al Tratado, en la medida 
que considere equivalente a las que le son denegadas 
por la medida en cuestión, hasta tanto las Partes Con- 
tratantes alcancen un acuerdo para la solución de su 
litigio o la medida disconforme se ajuste a las disposi- 
ciones del Tratado. 

En la consideración de las obligaciones objeto de 
la suspensión, la Parte Perjudicada aplicará los siguien- 
tes principios y procedimientos: 

3)  

4) 

5) 

a) La Parte Infractora deberá, en primer lugar, tra- 
tar de suspender las obligaciones relativas a la misma 
Parte del Tratado en la que el tribunal ha detectado una 
infracción. 

Si la Parte Perjudicada considera que no es posi- 
ble o efectivo suspender las obligaciones relativas a la 
misma Parte del Tratado, podrá tratar de suspender 
obligaciones correspondientes a otras Partes del Tra- 
tado. Si la Parte Perjudicada decide solicitar autoriza- 
ción para suspender obligaciones con arreglo al 
presente párrafo, expondrá sus razones para ello en la 
solicitud de autorización que debe presentar a la Con- 
ferencia sobre la Carta. 

b) 

6) Mediante solicitud por escrito de la Parte Infrac- 
tora, entregada a la Parte Perjudicada y al Presidente 
del tribunal que ha adoptado el laudo, el tribunal de- 
terminará si el nivel de obligaciones suspendidas por 
la Parte Perjudicada es excesivo y, en tal caso, en qué 
medida. Si el tribunal no pudiera volver a constituirse, 
esta determinación será efectuada por uno o más me- 
diadores designados por el Secretario General. Las de- 
terminaciones mencionadas en el presente apartado se 
realizarán dentro de un plazo de 60 días a partir de la 
petición al tribunal o de la designación efectuada por 
el Secretario General. Las obligaciones no serán sus- 
pendidas mientras esté pendiente la determinación, que 
será firme y vinculante. 

7) Al suspender sus obligaciones con respecto a una 
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Parte Infractora, la Parte Perjudicada deberá hacer 
cuanto esté en su mano para no afectar adversamente 
los derechos de cualquier otra Parte Contratante en vir- 
tud del Tratado. 

9. ANEXOG 

EXCEPCIONES Y NORMAS QUE RIGEN 
LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 

DEL GATT E INSTRUMENTOS RELACIONADOS 
CON ESTE 

(con arreglo a la letra a) del apartado 2) del artículo 29) 

1) Las siguientes disposiciones del GATT 1947 y los 
instrumentos relacionados con éste no serán aplicables 
en virtud de la letra a) del apartado 2) del artículo 29: 

a) Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio 

11 

IV 

xv 
XVIII 

XXII 
XXIII 

xxv 

XXVI 
XXVII 
XXVIII 
XXVIII bis 
XXlX 

xxx 
XXXI 
XXXII 
XXXIII 
xxxv 

XXXVI 
XXXVII 
x x x v 11 1 

. Anexo H 
Anexo 1 

Listas de concesiones (y las listas del 
Acuerdo General sobre Aranceles y Co- 
mercio) 
Disposiciones especiales relativas a las 
películas cinematográficas 
Disposiciones en materia de cambio 
Ayuda del Estado para favorecer el de- 
sarrollo económico 
Consultas 
Protección de las concesiones y de las 
ventajas 
Acción colectiva de las Partes Contra- 
tantes 
Aceptación. Entrada en vigor y registro 
Suspensión o retiro de las concesiones 
Modificación de las listas 
Negociaciones arancelarias 
Relación del presente Acuerdo con la 
Carta de La Habana 
Enmiendas 
Retirada 
Partes Contratantes 
Adhesión 
No aplicación del Acuerdo entre deter- 
minadas Partes Contratantes 
Principios y objetivos 
Compromisos 
Actividades conjuntas 
Relativo al artículo XXVI 
Notas y disposiciones adicionales (re- 
lacionadas con los artículos del GATT 
mencionados anteriormente) 

Medidas de salvaguardia adoptadas por motivos de 

Entendimiento relativo a las Notificaciones, las Con- 
desarrollo 

sultas, la Solución de Diferencias y la Vigilancia. 

b) Instrumentos relacionados 
i) Acuerdo sobre obstáculos técnicos al comercio 

(Código de Normalización) 

Preámbulo 
1.3 
2.6.4 

10.6 

11 
12 

13 

14 
15 

Anexo 2 
Anexo 3 

(apartados 1, 8, 9) 
Disposiciones generales 
(Elaboración, adopción y aplicación de 
reglamentos técnicos y normas por ins- 
tituciones del gobierno central) 
Información sobre los reglamentos téc- 
nicos, las normas y los sistemas de cer- 
tif icación 
Asistencia técnica a terceras partes 
Tratamiento especial y diferenciado de 
los países en desarrollo 
El Comité de obstáculos técnicos al co- 
mercio 
Consultas y solución de diferencias 
Disposiciones finales (excepto 15.5 y 
15.13) 
Grupos de Expertos Técnicos 
Grupos especiales 

ii) Acuerdo sobre compras del sector público 
iii) Acuerdo relativo a la interpretación y aplicación 

de los artículos VI, XVI y XXIII (Código sobre subven- 
ciones y medidas compensatorias) . 

10 

12 
13 

14 
16 

17 
18 
19.2 
19.4 
19.5 .a) 
19.6 
19.7 
19.8 
19.9 

19.11 
19.12 
19.13 

Subvenciones a la exportación de ciertos 
productos primarios 
Consultas 
Conciliación, solución de diferencias y con- 
tramedidas autorizadas 
Países en desarrollo 
Comité de Subvenciones y Medidas Compen- 
satorias 
Conciliación 
Solución de diferencias 
Aceptación y adhesión 
Entrada en vigor 
Legislación nacional 
Examen 
Modificaciones 
Denuncia 
N o  aplicación del Acuerdo entre determina- 
dos signatarios 
Secretaría 
Depósito 
Registro 

iv) Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI1 
(Valoración en Aduana) 

1.2,b),iv) Valor de transacción 
11.1 
14 

Determinación del valor en aduana 
Aplicación de los anexos (segunda frase) 
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18 

19 Con su1 t as 
20 Solución de diferencias 
21 Tratamiento especial y diferenciado de 

los países en desarrollo 
22 Aceptación y adhesión 
24 Entrada en vigor 
25.1 Legislación nacional 
26 Examen 
27 Modificaciones 
28 Denuncia 
29 Secretaría 
30 Depósito 
31 Registro 
Anexo 11 Comité técnico de Valoración en Aduana 
Anexo 111 Grupos especiales 
Protocoio del Acuerdo relativo a la aplicación del ar- 

tículo VI1 (excepto 1.7 y 1.8; con el necesario texto in- 
troductorio) 

Instituciones (Comité de Valoración en 
Aduana) 

v) Acuerdo sobre procedimientos para el trámite de 
licencias de importación 

1.4 Disposiciones generales (Última frase) 
2.2 

4 

5 

Autorización automática de importaciones (no- 
ta 2 )  
Instituciones, consultas y solución de dife- 
rencias 
Disposiciones finales (excepto el apartado 2) 

vi) Acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI 
(Código Antidumping) 

13 Países en desarrollo 
14 Comité de Prácticas Antidumping 
15 
16 

Consultas, conciliación y solución de diferencias 
Disposiciones finales (excepto apartados 1) y 3) 

vii) 
viii) 

ix) 
x) 

Acuerdo de la carne de bovino 
Acuerdo internacional de los productos lácteos 
Acuerdo sobre el comercio de aeronaves civiles 
Declaración sobre las medidas comerciales 

adoptadas por motivos de balanza de pagos 

c) Todas las demás disposiciones del GATT o instru- 
mentos relacionados con éste relativos a: 

i) asistencia gubernamental ai desarrollo econó- 
mico y trato de los países en desarrollo, excepto los 
apartados 1) a 4) de la Decisión de 28 de noviembre de 
1979 (L/4903) relativa a un trato diferenciado y más fa- 
vorable, reciprocidad y plena participación de los paí- 
ses en desarrollo; 

ii) establecimiento y puesta en marcha de comités 
de especialistas y otros organismos auxiliares; 

iii) firma, adhesión, entrada en vigor, denuncia, de- 
pósito y registro. 

d) Todos los acuerdos, arreglos, decisiones, interpre- 
taciones u otros actos comunes relativos a las disposi- 
ciones enumeradas en las letras a) a c). 

2) Las Partes Contratantes aplicarán las disposicio- 
nes de la «Declaración sobre las medidas comerciales 
adoptadas por motivos de balanza de pagos» a las me- 
didas adoptadas por las Partes Contratantes que no 
sean miembros del GATT, en la medida practicable en 
el contexto de las demás disposiciones del presente 
Tratado. 

3) Con respecto a las notificaciones exigidas por las 
disposiciones aplicables en virtud de la letra a) del apar- 
tado 2) del artículo 29: 

a) las Partes Contratantes que no sean partes en el 
GATT o instrumentos relacionados con éste dirigirán 
sus notificaciones a la Secretaría. La Secretaría distri- 
buirá la notificación entre todas las Partes Contratan- 
tes. La notificación a la Secretaría se efectuará en una 
de las lenguas auténticas del presente Tratado. Los de- 
más documentos del expediente podrán estar redacta- 
dos únicamente en la lengua de la Parte Contratante; 

b) estos requisitos no serán aplicables a las Partes 
Contratantes en el presente Tratado que sean también 
partes en el GATT e instrumentos relacionados con és- 
te, que ya incluyen sus propios requisitos de notifi- 
cación. 

4) El comercio de materias nucleares podrá estar 
regido por los acuerdos citados en las Declaraciones 
relacionadas con el presente apartado, incluidas en el 
Acta Final de la Conferencia sobre la Carta Europea de 
la Energía. 

10. ANEXOTFU 

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS ACUERDOS 
COMERCIALES ENTRE ESTADOS QUE HAYAN 

FORMADO PARTE DE LA ANTIGUA UNION 
DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

(con arreglo a la letra b) del apartado 2) del artículo 29) 

1) Todos los acuerdos a que se hace referencia en 
la letra b) del apartado 2) del artículo 29 serán notifi- 
cados por escrito a la Secretaría por todas las partes 
de dichos acuerdos, o en nombre de ellas, que firmen 
o se adhieran al presente Tratado: 

a) con respecto a un acuerdo con una vigencia de 
tres meses a partir de la fecha en la que la primera de 
dichas partes firma o deposita su instrumento de ad- 
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hesión al Tratado, a más tardar seis meses después de 
dicha fecha de firma o depósito; y 

b) con respecto a un acuerdo que entra en vigor en 
una fecha posterior a la fecha citada en la letra a), con 
la suficiente antelación a su entrada en vigor como pa- 
ra que otros Estados u Organizaciones de Integración 
Económica Regional que hayan firmado el Tratado o 
se hayan adherido al mismo (denominados en lo suce- 
sivo las ((Partes Interesadas,,) tengan la oportunidad de 
revisar el acuerdo de manera razonable y de hacer de- 
claraciones a las partes y a la Conferencia sobre la Carta 
antes de dicha entrada en vigor. 

, 

2) La notificación incluirá: 

a) ejemplares de los textos originales del acuerdo 
en todas las lenguas en las que ha sido firmado; 

b) una descripción, mediante referencia a los ar- 
tículos incluidos en el Anexo EM, de las materias y pro- 
ductos energéticos a los que es aplicable; 

una explicación, independiente para cada una de 
las disposiciones pertinentes del GATT e instrumentos 
relacionados aplicables en virtud de la letra a) del apar- 
tado 2 )  del artículo 29, de las circunstancias que impi- 
dieron a las partes en el acuerdo ajustarse plenamente 
a dicha disposición; 

las medidas específicas que deberá adoptar ca- 
da una de las partes en el acuerdo para abordar las cir- 
cunstancias mencionadas en la letra c); y 

e) una descripción de los programas de las partes 
con miras a una reducción progresiva y, en último tér- 
mino, la eliminación de las disposiciones disconformes 
del acuerdo. 

c) 

d) 

3) Las partes en un acuerdo notificado de confor- 
midad con el apartado 1) permitirán a las Partes Inte- 
resadas un tiempo razonable para que les cons'iltcn en 
relación con dicho acuerdo y tomarán en consideración 
sus declaraciones. A petición de cualquiera de las Par- 
tes Interesadas, el acuerdo será considerado por la 
Conferencia sobre la Carta, que podrá adoptar recomen- 
daciones con respecto al mismo. 

La Conferencia sobre la Carta examinará perió- 
dicamente la ejecución de los acuerdos notificados con 
arreglo al apartado 1) y los progresos realizados en la 
eliminación de las disposiciones de los mismos que no 
se ajusten a las disposiciones del GATT e instrumentos 
relacionados aplicables en virtud de la letra a) del apar- 
tado 2) del artículo 29. A petición de cualquiera de las 
Partes Interesadas, la Conferencia sobre la Carta podrá 
adoptar recomendaciones con respecto a dicho acuerdo. 

En caso de excepcional urgencia, se permitirá que 
los acuerdos descritos en la letra b) del apartado 2) del 
artículo 29 entren en vigor sin la notificación y las con- 
sultas establecidas en la letra b) del apartado 1) y los 
apartados 2) y 3) ,  siempre que se proceda a dicha noti- 

4) 

. 

5 )  

ficación y a dichas consultas sin demora. En tal caso, 
las partes en el acuerdo notificarán su texto de confor- 
midad con la letra a) del apartado 2) tan pronto como 
entre en vigor. 

6) Las Partes Contratantes que sean o pasen a ser 
partes en un acuerdo descrito en la letra b) del aparta- 
do 2) del artículo 29 se comprometen a limitar las 
disconformidades que tal acuerdo presente con las dis- 
posiciones del GATT e instrumentos relacionados apli- 
cables en virtud de la letra a) del apartado 2) del 
artículo 29 a las imprescindibles en razón de las cir- 
cunstancias particulares, así como a aplicar dicho 
acuerdo de manera que se produzca la mínima discre- 
pancia con tales disposiciones. Las Partes Contratantes 
harán todo lo posible por tomar medidas correctoras 
a la luz de las protestas formuladas por las Partes In- 
teresadas y de las recomendaciones de la Conferencia 
sobre la Carta. 

11. ANEXOD 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA 
LA SOLUCION DE DIFERENCIAS COMERCIALES 

(con arreglo al apartado 7) del artículo 29) 

1) a) En sus relaciones entre sí, las Partes Contratan- 
tes, se esforzarán, mediante la cooperación y la realiza- 
ción de consultas, por llegar a una solución mutua- 
mente satisfactoria de cualquier diferencia sobre la 
existencia de medidas que pudiesen afectar sensible- 
mente al cumplimiento de las disposiciones aplicables 
al comercio en virtud de los artículos 5 ó 29. 

Cualquier Parte Contratante podrá solicitar por 
escrito consultas con otra Parte Contratante en relación 
con cualquier disposición en vigor o cualquier otra me- 
dida de esta última que aquella considere que puede 
afectar sensiblemente al cumplimiento de las disposi- 
ciones aplicables al comercio en virtud de los artículos 
5 ó 29. Toda Parte Contratante que solicite consultas in- 
dicará, de la forma más completa posible, la medida so- 
bre la que reclama y especificará las disposiciones de 
los artículos 5 ó 29 y del GATT y los instrumentos rela- 
cionados con éste que considere pertinentes. Las soli- 
citudes para efectuar consultas en virtud del presente 
apartado se notificarán a la Secretaría, que informará 
periódicamente a las Partes Contratantes de las consul- 
tas pendientes que se le hayan notificado. 

La Parte Contratante receptora de cualquier in- 
formación de carácter confidencial o reservado, espe- 
cificada como tal y contenida en una solicitud escrita 
o recibida en respuesta a ésta, o bien recibida en el cur- 
so de consultas, le dará el mismo tratamiento que la 
Parte Contratante que facilite la información. 

Al tratar de resolver asuntos que, a juicio de una 
Parte Contratante, afecten al cumplimiento, con arre- 

b) 

c) 

d) 
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glo a los artículos 5 ó 29, de las disposiciones aplica- 
bles el comercio entre ésta y otra Parte Contratante, las 
dos Partes Contratantes que participen en consultas o 
en procedimientos de resolución de controversias ha- 
rán todo lo posible para evitar una resolución que afecte 
adversamente el comercio de cualquier otra Parte Con- 
tratante. 

2 )  a) Si, dentro de los 60 días siguientes a la recep- 
ción de la solicitud de consultas, mencionada en la le- 
tra b) del apartado 1), las Partes Contratantes no 
consiguen resolver una controversia o acuerdan resol- 
verla por conciliación, mediación, arbitraje u otro me- 
dio, cualquiera de las dos Partes podrá entregar en la 
Secretaría una solicitud por escrito para el estableci- 
miento de un Grupo Especial de acuerdo con las letras 
b) a f). La Parte que presente la solicitud deberá indi- 
car en ésta el objeto de la controversia, así como las dis- 
posiciones pertinentes de los artículos 5 ó 29 y del GATT 
e instrumentos relacionados con éste. A la mayor bre- 
vedad, la Secretaría remitirá copias de la solicitud a to- 
das las Partes Contratantes. 

Se tendrán en cuenta los intereses de otras Partes 
Contratantes durante la solución de una controversia. 
Cualquier otra Parte Contratante que tenga intereses 
sustanciales en la cuestión tendrá derecho a ser oída 
por el Grupo Especial y a presentar alegaciones por es- 
crito, siempre que tanto las Partes Contratantes en liti- 
gio como la Secretaría reciban una notificación por 
escrito en la que aquélla indique su interés por la cues- 
tión en litigio, a más tardar, en la fecha de constitución 
del Grupo Especial segúii lo dispuesto en la letra c). 

Se presumirá que el Grupo Especial se ha cons- 
tituido, transcurrido un plazo de 45 días a partir de la 
fecha de recepción Le la soiicitud escrita de la Parte 
Contratante por la Secretaría con arreglo a lo dispues- 
to en la letra a). 

El Grupo Especial estará compuesto por tres 
miembros, que serán elegidos de la lista de solución de 
controversias mencionada en el apartado 7). A menos 
que las Partes Contratantes en litigio acuerden otra CO- 

sa, ningún miembro del Grupo podrá ser ciudadano de 
países que sean parte en la controversia ni que hayan 
notificado que están interesados en ella con arreglo a 
la letra b), ni ciudadanos de estados miembros de Or- 
ganizaciones Regionales de Integración Económica que 
sean parte en la controversia o hayan manifestado SU 

interés en ella en virtud de la letra b). 
En un plazo de 10 días laborables a partir de la 

designación de los miembros del Grupo Especial, las 
Partes Contratantes en litigio darán respuesta a los 
nombramientos, y no se opondrán a los mismos salvo 
por motivos de peso. 

Los miembros del Grupo Especial actuarán a tí- 
tulo individual y no pedirán ni aceptarán instruccio- 
nes de ningún gobierno ni de organismo alguno. Las 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Partes Contratantes se comprometen a respetar estos 
principios y a no intentar influir en los miembros del 
Grupo Especial en el desempeño de su misión. La se- 
lección de los miembros del Grupo Especial se efectua- 
rá de modo que quede garantizada su independencia, 
y la diversidad de su procedencia y de su experiencia 
respectivas. 

g) La Secretaría informará con prontitud a todas las 
Partes Contratantes cuando se constituya un Grupo Es- 
pecial. 

3)  a) La Conferencia sobre la Carta aprobará las nor- 
mas de procedimientos del Grupo Especial de confor- 
midad con el presente Anexo. Las normas de procedi- 
miento serán lo más ajustadas posible a las del GATT 
y los instrumentos relacionados con éste. El Grupo ES- 
pecial tendrá también derecho a adoptar normas de 
procedimiento complementarias que deberán ajustar- 
se a las normas de procedimiento aprobadas por la Con- 
ferencia sobre la Carta y al presente Anexo. En un 
procedimiento de arbitraje por un Grupo Especial, ca- 
da una de las Partes Contratantes en litigio y cualquier 
otra Parte Contratante que haya comunicado su inte- 
rés con arreglo a la letra b) del apartado 2), tendrán de- 
recho, como mínimo, a una comparecencia ante el 
Grupo Especial y a presentar una declaración escrita. 
Las Partes Contratantes en litigio tendrán también de- 
recho a presentar un escrito de contestación. El Gru- 
po Especial podrá conceder acceso a cualquier otra 
Parte Contratante que haya comunicado su interés con 
arreglo a la letra b) del apartado 2) a cualquier decia- 
ración escrita presentada al Grupo, siempre que la Parte 
Contratante que la haya presentado dé su consenti- 
miento. 

Las deliberaciones del Grupo tendrán carácter con- 
fidencial. El Grupo hará una valoración objetiva de los 
asuntos que se le sometan, especialmente de los hechos 
que den origen a la controversia y de la conformidad 
de las medidas con las disposiciones aplicables al co- 
mercio en virtud de los artículos 5 ó 29. En el ejercicio 
de sus funciones, el Grupo Especial consultará a las 
Partes Contratantes en litigio y les dará oportunidad 
de llegar a una solución mutuamente satisfactoria. A 
no ser que las Partes Contratantes en litigio acuerden 
otra cosa, el Grupo Especial basará su decisión en los 
argumentos y declaraciones de las Partes Contratantes 
en litigio. Los Grupos Especiales se guiarán por las in- 
terpretaciones del GATT e instrumentos conexos acep- 
tadas dentro del GATT, y no pondrán en cuestión la 
compatibilidad con los artículos 5 ó 29 de las prácti- 
cas aplicadas por cualquier Parte Contratante que sea 
parte en el GATT a otras partes en el GATT, a las que 
aplica el GATT y que no han sido requeridas por otras 
partes para la solución de controversias con arreglo al 
GATT. 

A menos que las Partes Contratantes en litigio acuer- 
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den otra cosa, los trabajos en los que intervenga el Gru- 
po Especial, incluida la presentación de su informe 
final, deberán finalizar en un plazo de 180 días a par- 
tir de la fecha de constitución del Grupo; sin embargo, 
el hecho de no haber finalizado los trabajos dentro de 
este plazo no afectará a la validez del informe final. 

b) Cada Grupo Especial determinará sus competen- 
cias; su decisión será firme y vinculante. El Grupo exa- 
minará cualquier objeción de una Parte Contratante 
litigante en la solución de una controversia en el senti- 
do de que dicha controversia no compete al Grupo, y 
decidirá si debe tratar esta objeción como una cuestión 
previa o como una cuestión de fondo de la controversia. 

En caso de que se presenten dos o más solicitu- 
des de constitución de un Grupo Especial en relación 
con controversias que sean, en lo fundamental, seme- 
jantes, el Secretario General, con el consentimiento de 
todas las Partes Contratantes en litigio, podrá designar 
un solo Grupo Especial. 

c) 

4) a) Tras haber examinado los escritos de contes- 
tación, el Grupo Especial presentará a las Partes Con- 
tratantes litigantes la parte descriptiva de su proyecto 
de informe escrito, incluyendo una exposición de los 
hechos y un resumen de los argumentos de las Partes 
Contratantes en litigio. Se dará a todas las Partes Con- 
tratantes inicialmente en litigio la posibilidad de pre- 
sentar observaciones por escrito sobre la parte 
descriptiva en un plazo que fijará el Grupo Especial. 

Terminado el plazo para la recepción de observacio- 
nes de las Partes Contratantes, el Grupo Especial en- 
tregará a las Partes Contratantes en litigio un informe 
escrito provisional, que incluirá la parte descriptiva y 
las propuestas de conclusiones y resoluciones del Gru- 
po. Dentro de un plazo que fijará el Grupo, cualquiera 
de las Partes Contratantes podrá presentarle una soli- 
citud escrita para que éste revise determinados aspec- 
tos del informe provisional antes de emitir el informe 
definitivo. Antes de emitir el informe definitivo, el Gru- 
po Especial podrá reunirse, a discreción de éste, con 
las Partes Contratantes en litigio para examinar las 
cuestiones planteadas en la solicitud. 

El informe definitivo constará de una parte descrip- 
tiva (que incluirá una exposición de los hechos y un re- 
sumen de los argumentos presentados por las Partes 
Contratantes en litigio), las conclusiones y resolucio- 
nes del Grupo, y un análisis de los argumentos aduci- 
dos en la fase de revisión del informe. El informe 
definitivo hará referencia a todas las cuestiones sustan- 
ciales presentadas ante el Grupo y especificará los mo- 
tivos en los que se basen las conclusiones a las que haya 
llegado. 

Terminado el informe definitivo, el Grupo lo remiti- 
rá rápidamente a la Secretaría y a las Partes Contra- 
tantes en litigio. La Secretaría distribuirá, lo antes 
posible, a todas las Partes Contratantes dicho informe 

definitivo, junto con las opiniones por escrito que las 
Partes Contratantes en litigio deseen que se adjunten 
como apéndice. 

Cuando un Grupo llegue a la conclusión de que 
una medida implantada o mantenida por un Parte Con- 
tratante no se ajusta a alguna disposición de los ar- 
tículos 5 ó 29 o a una disposición del GATT o un 
instrumento relacionado con éste, aplicable en virtud 
del artículo 29, podrá recomendar en su informe defi- 
nitivo que la Parte Contratante modifique o anule la me- 
dida o actuación para dar cumplimiento a dicha 
disposición. 

b) 

c) Los informes de los Grupos Especiales serán 
aprobados por la Conferencia sobre la Carta. Con el fin 
de que la Conferencia sobre la Carta tenga tiempo su- 
ficiente para estudiar los informes de los Grupos, és- 
tos sólo serán aprobados por la Conferencia una vez 
transcurrido un plazo mínimo de 30 días después de 
que la Secretaría lo haya entregado a todas las Partes 
Contratantes. Las Partes Contratantes que formulen ob- 
jeciones a un informe de un Grupo Especial presenta- 
rán una justificación escrita de dichas objeciones a la 
Secretaría, al menos 10 días antes de la fecha en la que 
la Conferencia sobre la Carta deba examinar el infor- 
me para su aprobación, y la Secretaría remitirá dicho 
escrito sin demora a todas las Partes Contratantes. Las 
Partes Contratantes en litigio y las que hayan manifes- 
tado su interés con arreglo a la letra b) del apartado 2) 
tendrán derecho a participar plenamente en el examen 
que haga la Conferencia sobre la Carta de dicho litigio, 
y sus puntos de vista constarán en acta en su totalidad. 

Para asegurar la solución de Controversias de ma- 
nera eficaz en beneficio de todas las Partes Contratan- 
tes, es fundamental el cumplimiento inmediato de las 
resoluciones y recomendaciones de los informes defi- 
nitivos de los Grupos Especiales que hayan sido apro- 
bados por la Conferencia sobre la Carta. Toda Parte 
Contratante afectada por una resolución o recomenda- 
ción de un informe definitivo de un Grupo Especial, 
aprobado por la Conferencia sobre la Carta, informará 
a ésta de sus intenciones con respecto al cumplimien- 
to de tal resolución o recomendación. En caso de que 
el cumplimiento inmediato de la resolución o recomen- 
dación sea impracticable, la Parte Contratante corres- 
pondiente explicará a la Conferencia sobre la Carta 
porque lo es y la Conferencia, teniendo en cuenta esta 
explicación, le concederá un plazo razonable para dar- 
le cumplimiento. La finalidad de la solución de contro- 
versias es la modificación o supresión de medidas 
incompatibles. 

d) 

5) a) Cuando una Parte Contratante no haya dado 
cumplimiento, dentro de un plazo razonable, a una re- 
solución o recomendación de un informe definitivo de 
un Grupo Especial, aprobado por la Conferencia sobre 
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la Carta, la Parte Contratante litigante perjudicada por 
tal incumplimiento podrá presentar a la Parte Contra- 
tante infractora una solicitud por escrito de negocia- 
ciones, a fin de llegar a un acuerdo sobre una compen- 
sación aceptable para ambas Partes. Cuando se le pre- 
sente esta solicitud, la Parte Contratante infractora ini- 
ciará inmediatamente las negociaciones. 

Si la Parte Contratante infractora se niega a ne- 
gociar, o si las Partes Contratantes no llegan a un acuer- 
do en el plazo de 30 días a partir de la entrega de la 
solicitud de negociación, la Parte Contratante perjudi- 
cada podrá presentar a la Conferencia sobre la Carta 
una solicitud escrita para que le autorice a suspender 
las obligaciones contraídas con la Parte Contratante in- 
fractora en virtud de los artículos 5 ó 29. 

La Conferencia sobre la Carta, en virtud de los 
artículos 5 ó 29 o de las disposiciones del GATT o los 
instrumentos relacionados con éste que sean aplicables 
con arreglo al artículo 29, podrá autorizar a la Parte 
Contratante perjudicada a suspender las obligaciones 
contraídas con la Parte Contratante infractora que la 
Parte Contratante perjudicada considere equivalentes 
según las circunstancias del caso. 

La suspensión de obligaciones deberá ser tempo- 
ral y se aplicará únicamente hasta el momento en que 
se suprima la medida que se haya considerado incom- 
patible con los artículos 5 ó 29 o hasta que se alcance 
una solución mutuamente satisfactoria. 

b) 

c) 

d) 

6) a) Antes de suspender tales obligaciones la Parte 
Contratante perjudicada informará a la Parte Contra- 
tante infractora del carácter y alcance de la suspensión 
propuesta. Si la Parte Contratante infractora presenta 
a la Secretaría General una impugnación por escrito 
del nivel que alcanza la suspensión de obligaciones pro- 
puesta por la Parte Contratante perjudicada, la impug- 
nación será sometida a arbitraje de conformidad con 
lo dispuesto a continuación. La suspensión de obliga- 
ciones propuesta quedará sin efecto hasta que haya ter- 
minado el arbitraje y la resolución del Grupo de 
Arbitraje sea firme y vinculante, con arreglo a lo dis- 
puesto en la letra e). 

El Secretario General constituirá un Grupo de Ar- 
bitraje con arreglo a las letras d) a f )  del apartado 2), 
que, siempre que sea practicable, será el mismo Grupo 
que haya dictado la resolución o recomendación men- 
cionada en la letra d) del apartado 4), a fin de exami- 
nar el grado de importancia de las obligaciones que la 
Parte Contratante perjudicada tiene intención de sus- 
pender. A menos que la Conferencia decida lo contra- 
rio, las normas de procedimiento se adoptarán según 
lo dispuesto en la letra a) del apartado 3). 

El Grupo de Arbitraje determinará si la impor- 
tancia de las obligaciones que la Parte Contratante per- 
judicada propone suspender es excesiva en relación con 
el perjuicio sufrido y, si lo es, en qué medida. N o  revi- 

b) 

c) 

sará la naturaleza de las obligaciones en suspenso, sal- 
vo en la medida en que ésta sea inseparable de la 
resolución sobre el grado de importancia de las obli- 
gaciones suspendidas. 

d) El Grupo de Arbitraje entregará su resolución es- 
crita a la Parte Contratante perjudicada, las Partes Con- 
tratantes infractoras y la Secretaría, en un plazo de 60 
días contados a partir de la constitución del Grupo de 
Arbitraje o en un plazo acordado entre la Parte perju- 
dicada y las infractoras. La Secretaría presentará la re- 
solución a la Conferencia sobre la Carta lo antes posible 
y, a más tardar, en la reunión de la Conferencia sobre 
la Carta siguiente a la recepción de la resolución. 

La resolución del Grupo de Arbitraje será firme 
y vinculante a los 30 días de la fecha de su presenta- 
ción a la Conferencia sobre la Carta, y cualquier sus- 
pensión de ventajas autorizada por ésta podrá entonces 
ser aplicada por la Parte Contratante perjudicada en 
la forma que dicha Parte Contratante considere equi- 
valente dadas las circunstancias a no ser que, antes de 
la terminación del plazo de 30 días, la Conferencia so- 
bre la Carta decida otra cosa. 

f)  Al suspender las obligaciones con respecto a una 
Parte Contratante infractora, la Parte Contratante per- 
judicada hará todo lo posible para no dañar los intere- 
ses comerciales de cualquier otra Parte Contratante. 

e) 

7) Cada Parte Contratante podrá designar dos per- 
sonas que, en el caso de Partes Contratantes que sean 
también Partes en el GATT, y si están dispuestas a for- 
mar parte de Grupos Especiales con arreglo al presen- 
te Anexo, serán miembros en activo de los Grupos 
Especiales de solución de controversias del GATT. El 
Secretario General, con la aprobación de la Conferen- 
cia sobre la Carta, podrá nombrar con este fin un má- 
ximo de 10 personas que tengan la capacidad necesaria 
y estén dispuestos a desempeñar sus funciones como 
miembros de Grupos Especiales de solución de contro- 
versias con arreglo a los apartados 2) a 4). Además, la 
Conferencia sobre la Carta podrá nombrar con este mis- 
mo fin un máximo de 20 personas, éstas deberán figu- 
rar en las listas de mediadores para la solución de 
controversias de otros organismos internacionales y, 
además, tener la capacidad necesaria y estar dispues- 
tas a desempeñar sus funciones. Con todas estas per- 
sonas así designadas se constituirá una lista para la 
solución de controversias. Estas personas serán desig- 
nadas según criterios estrictos de objetividad, seriedad 
y buen juicio y, en la mayor medida posible, tendrán 
experiencia en comercio internacional y cuestiones 
energéticas, especialmente en lo que se refiere a las dis- 
posiciones aplicables en virtud del artículo 29. En el 
ejercicio de las funciones que les corresponden en vir- 
tud del presente Anexo, las personas designadas no de- 
penderán ni recibirán instrucciones de ninguna Parte 
Contratante. Los designados ejercerán sus funciones du- 

. 
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rante períodos renovables de cinco años y hasta el nom- 
bramiento de sus sucesores y, cuando expire su 
mandato, continuarán ejerciendo las funciones para las 
que hayan sido designados en virtud del presente Ane- 
xo. En caso de muerte, dimisión o incapacidad de la per- 
sona designada, la Parte Contratante o el Secretario 
General, el que haya nombrado a dicha persona, ten- 
drá derecho a designar a otra, para que ejerza la mis- 
ma función durante el resto del mandato de la primera; 
la designación por el Secretario General estará supe- 
ditada a la aprobación de la Conferencia sobre la Carta. 

No obstante lo dispuesto en el presente Anexo, se 
insta a las Partes Contratantes a que celebren consul- 
tas a lo largo del proceso de solución de controversias, 
a fin de llegar a un acuerdo que ponga fin al litigio. 

La Conferencia sobre la Carta podrá nombrar o 
designar a otros organismos o foros para desempeñar 
cualquiera de las funciones que en virtud del presente 
Anexo se delegan en la Secretaría y el Secretario 
General. 

8) 

9) 

12. ANEXOB 

FORMULA PARA EL REPARTO DE LOS GASTOS 
ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES 

(con arreglo al apartado 3) del artículo 37) 

1) La contribución que deberán aportar las Partes 
Contratantes será determinada anualmente por la Se- 
cretaría en función del porcentaje de las contribucio- 
nes establecidas en la última versión de la Escala de 
valoración del presupuestos ordinario de la Naciones 
Unidas (complementada con información acerca de las 
contribuciones teóricas de otras Partes Contratantes 
que no sean miembros de las Naciones Unidas). 

La contribución se ajustará en caso necesario pa- 
ra garantizar que el total de las contribuciones de to- 
das las Partes Contratantes cubre el 100%. 

2 )  

13. ANEXO PA 

LISTA DE SIGNATARIOS QUE NO APLICARAN LOS 
REQUISITOS PARA LA APLICACION PROVISIONAL 
DE LA LETRA b) DEL APARTADO 3) DEL ARTICULO 45 
(con arreglo a la letra c) del apartado 3) del artículo 45) 

1. República Checa 
2. Alemania 
3. Hungría 
4. Lituania 
5. Polonia 

14. ANEXOT 

MEDIDAS TRANSITORIAS DE LAS PARTES 
CONTRATANTES 

(con arreglo al apartado 1) del artículo 32) 

Lista de Partes Contratantes que pueden acogerse a 
regímenes transitorios. 

Albania 
Armenia 
Azerbaiyán 
Bielorrusia 
Bulgaria 
Croacia 
República Checa 
Estonia 
Georgia 
Hungría 
Kazajstán 
Kirguizistán 
Letonia 
Lituania 
Moldavia 
Polonia 
Rumania 
Federación Rusa 
Eslovaquia 
Eslovenia 
Tay i kis t án 
Turkmenistán 
Ucrania 
Uzbekistán 

Lista de disposiciones sometidas a regímenes tran- 
sitorios. 

Disposición Página 

Apartado 2) del artículo 6 
Apartado 5) del artículo 6 
Apartado 4) del artículo 7 
Apartado 1) del artículo 9 
Apartado 7) del artículo 10 
Letra d) del apartado 1) del artículo 14 
Apartado 3) del artículo 20 
Apartado 3) del artículo 22 

42 
46 
48 
50 
51 
51 
52 
54 

APARTADO 2) DEL ARTICULO 6 

«Las Partes Contratantes garantizarán que dentro de 
su jurisdicción exista y se aplique la legislación nece- 
saria y adecuada para hacer frente a toda conducta an- 
ticompetitiva unilateral y concertada en Actividades 
Económicas en el Sector de la Energía.» 
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PAIS: ALBANIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

No existe ninguna ley que proteja la competencia en 
Albania. La ley n? 7746 de 28 de julio de 1993 en mate- 
ria de hidrocarburos y la ley n? 7796 de 17 de febrero 
de 1994 sobre minerales no incluyen tales disposicio- 
nes. No existe legislación sobre electricidad, aunque és- 
ta está en fase de elaboración y se prevé que será 
presentada al Parlamento a finales de 1996. Albania tie- 
ne la intención de incluir en estas leyes disposiciones 
sobre actividades anticompetitivas. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1998. 

PAIS: ARMENIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Actualmente existe el monopolio estatal en la mayor 
parte de sectores energéticos. No existe ninguna ley que 
proteja la competencia, por lo que no se aplican toda- 
vía las reglas de la competencia. No existe legislación 
sobre la energía. En 1994 se prevé la presentación al 
Parlamento de los proyecto de ley sobre la energía. La 
legislación tendrá disposiciones sobre las actividades 
anticompetitivas, armonizadas con la legislación comu- 
nitaria sobre la competencia. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1997. 

PAIS: AZERBAYAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

La legislación antimonopolística está en fase de ela- 
boración. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 2000. 

PAIS: BIELORRUSIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

La legislación antimonopolística se encuentra en fa- 
se de elaboración. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 2000. 

PAIS: GEORGIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Habida cuenta de que las leyes sobre desmonopoli- 
zación se encuentran en fase de elaboración, por el mo- 
mento, el Estado mantiene el monopolio sobre prácti- 
camente todas las fuentes y recursos energéticos, lo 
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cual limita las posibilidades de la competencia en el 
complejo de los combustibles y la energía. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1999. 

PAIS: KAZAJSTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Ha sido adoptada la ley sobre el desarrollo de la com- 
petencia y la restricción de actividades monopolísticas 
(no 656 de 11 de junio de 1991), aunque tiene un carác- 
ter general. Es necesario desarrollar la legislación en 
mayor medida, adoptando las enmiendas pertinentes 
o una nueva legislación. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1998. 

PAIS: KIRGUIZISTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Ya ha sido adoptada la legislación sobre políticas an- 
timonopolísticas. El período transitorio es necesario pa- 
ra adaptar las disposiciones de esta ley al sector 
energético, que está ahora estrictamente reglamenta- 
do por el Estado. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de ,julio de 2001. 

PAIS: MOLDAVJA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

XIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

La ley sobre la restricción de actividades monopolís- 
ticas y el fomento de la competencia, de 29 de enero 
de 1992, proporciona una base jurídica y organizativa 
para el desarrollo de legislación sobre competencia y 
de medidas destinada a impedir, limitar y restringir ac- 
tividades monopolísticas y se orienta hacia el estable- 
cimiento de condiciones de economía de mercado. Sin 
embargo, la citada ley no aporta medidas concretas so- 
bre actuaciones contrarias a la competencia en el sec- 
tor de la energía, ni se ajusta plenamente a los 
requisitos del artículo 6. 

En 1995 se presentarán al Parlamento los proyectos 
de una ley sobre la competencia y un Programa Esta- 
tal para la desmonopolización de la economía. EI pro- 
yecto de ley sobre energía, que se presentará también 
al Parlamento en 1995, tratará sobre la desmonopoli- 
zación y el desarrollo de la competencia en el sector 
de la energía. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1998. 

PAIS: RUMANIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Las reglas sobre la competencia no están aún en vi- 
gor en Rumania. El proyecto de ley sobre la protección 
de la competencia ha sido presentado al parlamento y 
se prevé su adopción en el transcurso de 1994. 

El proyecto de ley contiene disposiciones sobre la 
conducta anticompetitiva y está armonizada con la le- 
gislación comunitaria sobre la competencia. 
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ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1996. 

PAIS: FEDERACION RUSA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

La Federación. 

DESCRIPCION 

Se ha creado en la Federación Rusa un marco com- 
pleto de legislación antimonopolística, si bien deberán 
adoptarse otras medidas legislativas y organizativas pa- 
ra prevenir, limitar o erradicar las prácticas monopo- 
lísticas y la competencia desleal, especialmente en el 
sector energético. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de julio de 2001. 

PAIS: ESLOVENIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

La ley sobre la protección de la competencia, adop- 
tada en 1993 y publicada en el Diario Oficial n? 18/93. 
aborda la conducta anticompetitiva de manera general. 
La legislación vigente también prevé condiciones para 
el establecimiento de autoridades en materia de la com- 
pentencia. En la actualidad, la principal autoridad en 
este ámbito es la Oficina de Protección de la Compe- 
tencia del Ministerio de Relaciones Económicas y De- 
sarrollo. Con respecto a la importancia del sector 
energético, se prevé una ley específica para este sector, 
por lo que es necesario un período de tiempo más pro- 
longado con miras a un pleno cumplimiento. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1998. 

PAIS: TAYIKISTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional 

DESCRIPCION 

Tayikistán aprobó en 1993 la legislación sobre des- 
monopolización y competencia. Sin embargo, dada la 
difícil situación económica que atraviesa Tayikistán, se 
ha suspendido su jurisdicción con carácter temporal. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1997. 

PAIS: TURKMENISTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Por Decreto Presidencial nP 1532 de 21 de octubre de 
1993 se creó el Comité para la Restricción de Activida- 
des Monopolísticas, que está actualmente en funciona- 
miento y cuya función es proteger las empresas y demás 
entidades de prácticas y actuaciones monopolísticas, 
así como, fomentar los principios de la economía de 
mercado sobre la base del desarrollo de la compenten- 
cia y la iniciativa privada. 

Se precisan nuevas leyes y reglamentos que regulen 
la conducta antimonopolista de las empresas dedica- 
das a una actividad económica en el sector de la 
energía. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de julio de 2001. 

PAIS: UZBEKISTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 
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NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

La ley sobre la restricción de las actividades mono- 
polísticas está en vigor desde que fue adoptada en ju- 
lio de 1992. No obstante, la ley (tal como se especifica 
en el apartado 3 de su artículo 1) no abarca las activi- 
dades de las empresas del sector de la energía. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de julio de 2001. 

APARTADO 5) DEL ARTICULO 6 

((Si una Parte Contratante considera que existe una 
conducta anticompetitiva determinada en el territorio 
de otra Parte Contratante que lesiona intereses impor- 
tantes en relación con los objetivos definidos en el pre- 
sente artículo, dicha Parte Contratante podrá notificarlo 
a la otra Parte Contratante y solicitar que las autorida- 
des de ésta responsables de la competencia tomen las 
medidas oportunas para asegurar el cumplimiento de 
las normas. La Parte Contratante que efectúe la notifi- 
cación incluirá en ella información suficiente para que 
la Parte Contratante que ha recibido la notificación pue- 
da determinar cuál es la conducta contraria a las nor- 
mas de competencia a la que se refiere la notificación 
y, además, la Parte Contratante que efectúe la notifica- 
ción se brindará a facilitar toda la información com- 
plementaria y toda la cooperación que pueda. La Parte 
Contratante que reciba la notificación o, en su caso, las 
autoridades responsables de la competencia podrán 
evacuar consultas con las autoridades responsables de 
la competencia de la Parte que ha efectuado la notifi- 
cación y deberán tener debidamente en cuenta la soli- 
citud de la Parte Contratante que ha efectuado la 
notificación a la hora de decidir si procede tomar me- 
didas para poner fin a la supuesta conducta anticom- 
petitiva mencionada en la notificación. La Parte 
Contratante que reciba la notificación informará a la 
Parte Contratante que ha efectuado la notificación de 
su decisión o de la decisión de las autoridades respon- 
sables de la competencia y podrá informar, si así lo de- 
sea, de los motivos en que se base. Si se entabla una 
acción para hacer cumplir las normas, la Parte Contra- 
tante que haya recibido la notificación informará a la 
Parte Contratante que haya enviado la notificación del 
resultado de ésta y, en la medida de lo posible, de SU 

evolución. >) 

PAIS: ALBANIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

En Albania no existen instituciones responsables de 
hacer cumplir las normas sobre la competencia. La ley 
sobre la protección de la competencia, que se ultimará 
en 1996, incluirá dichas instituciones. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1999. 

PAIS  ARMENIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

N o  se han creado en Armenia las instituciones en- 
cargadas de hacer cumplir lo dispuesto en el citado 
apartado. 

Se prevé que la legislación relativa a la energía y la 
protección de la competencia incluya disposiciones des- 
tinadas a la creación de tales instituciones. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1997. 

PAIS: AZERBAIYAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 
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DESCRIPCTON 

La autoridades antimonopolísticas serán creadas tras 
la adopción de la legislacion correspondiente. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 2000. 

PAIS: BIELORRUSIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Las autoridades antimonopolísticas serán creadas 
tras la adopción de la legislación correspondiente. 

ELIMINACJON PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 2000. 

PAIS: GEORGIA 

SECTOR 

Todos los sectores energeticos. 

NlVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Habida cuenta de que las leyes sobre desmonopoli- 
zación se encuentran en fase de elaboración, por el mo- 
mento no existen aún autoridades establecidas 
responsables de la competencia. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1999. 

PAIS: KAZAJSTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Se ha creado en Kazajstán un Comité Antimonopo- 
lios, aunque debe mejorarse su funcionamiento, tanto 
desde el punto de vista legislativo como organizativo, 
a fin de establecer un mecanismo eficaz para tratar las 
quejas relativas a la conducta antimonopolística. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1998. 

PAIS: KIRGUIZISTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

No existe en Kirguizistán ningún mecanismo de con- 
trol de la conducta anticompetitiva y de la legislación 
correspondiente. Es necesario crear las autoridades an- 
timonopolísticas pertinentes. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de julio de 2001. 

PAIS: MOLDAVIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

El Ministerio de Economía es el encargado del con- 
trol de la competencia en Moldavia. Se han introducido 
importantes enmiendas a la ley sobre el incumplimien- 
to de disposiciones administrativas, que contempla pe- 
nas para la violación de las normas de competencia por 
empresas monopolísticas. 
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El Proyecto de Ley sobre la competencia, que se en- 
cuentra actualmente en fase de elaboración, contiene 
disposiciones sobre el cumplimiento de las normas de 
competencia. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1998. 

PAIS: RUMANIA - 
SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

No se han establecido en Rumania las instituciones 
encargadas de hacer cumplir las disposiciones del ci- 
tado apartado. 

Las instituciones encargadas del control de las reglas 
sobre la competencia están previstas en el Proyecto de 
Ley sobre la protección de la competencia, cuya adop- 
ción está prevista en el transcurso de 1994. 

El Proyecto de Ley prevé también un período de nue- 
ve meses para su puesta en vigor, que se iniciará con 
la fecha de su publicación. 

En virtud del Acuerdo Europeo por el que se estable- 
ce una asociación entre Rumania y las Comunidades 
Europeas, se concedió a Rumania un período de cinco 
años para la aplicación de las reglas sobre la compe- 
tencia. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1998. 

PAIS: TAYIKISTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Tayikistán ha adoptado una serie de leyes sobre des- 
monopolización y competencia, aunque aún se están 

:reando las instituciones encargadas de hacer cumplir 
las normas sobre la competencia. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1997 

PAIS: UZBEKISTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

La Ley sobre la restricción de las actividades mono- 
polísticas está en vigor desde que fue adoptada en ju- 
lio de 1992. N o  obstante, la ley (tal como se especifica 
en el apartado 3 de su artículo 1) no abarca las activi- 
dades de las empresas del sector de la energía. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de julio de 2001. 

APARTADO 4) DEL ARTICULO 7 

((En caso de que el tránsito de materias y productos 
energéticos no pueda realizarse en condiciones comer- 
ciales por medio de las infraestructuras de transporte 
de energía, las Partes Contratantes no pondrán obstácu- 
los a la creación de nuevas infraestructuras, a no ser 
que se disponga lo contrario en la legislación aplica- 
ble, compatible con el apartado l).)> 

PAIS: AZERBAIYAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Es preciso adoptar Uii paquete legislativo sobre la 
energía, incluidos los procedimientos de concesión de 
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licencias que regulan el tránsito. Durante un período 
de transición se prevé la construcción y modernización 
de líneas de alta tensión, así como de las capacidades 
de producción de electricidad, con el fin de adaptar su 
nivel técnico a los requisitos mundiales y ajustarse a 
las condiciones de la economía de mercado. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1999. 

PAIS: BIELORRUSIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Actualmente se está elaborando legislación sobre la 
energía, la tierra y otros aspectos, y hasta tanto no se 
adopte sigue habiendo incertidumbre acerca de las con- 
diciones para el establecimiento de nuevas capacida- 
des de transporte para los operadores de transporte de 
energía en el territorio de Bielorrusia. 

ELIMZNACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1998. 

PAIS: BULGARIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBZERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

N o  existe en Bulgaria ninguna ley que regule el trán- 
sito de materias y productos energéticos. Se está llevan- 
do a cabo una reestructuración general en el sector de 
la energía, que incluye la creación del marco institu- 
cional, la legislación y la reglamentación. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

Es necesario un período transitorio de 7 años para 
que la legislación referente al tránsito de materias y pro- 
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ductos energéticos cumpla plenamente la presente dis- 
posición. 

1 de julio de 2001. 

PAIS GEORGIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Es necesario elaborar un paquete legislativo sobre el 
tema. Actualmente existen unas condiciones sustancial- 
mente distintas en cuanto al transporte y tránsito de 
diversas fuentes energéticas en Georgia (electricidad, 
gas natural, derivados del petróleo, carbón). 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1. de enero de 1999. 

PAIS: HUNGRIA 

SECTOR 

Industria de producción de electricidad. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional 

DESCRIPCION 

De acuerdo con la actual legislakión, el establecimien- 
to y gestión de alta tensión constituyen un monopolio 
del estado. 

Se encuentra en preparación la creación del nuevo 
marco jurídico y reglamentario para el establecimien- 
to, operación y propiedad de las líneas de alta tensión. 

El Ministerio de Comercio e Industria ha tomado ya 
la iniciativa de presentar una nueva Ley sobre la Ener- 
gía Eléctrica, que tendrá también repercusiones en el 
Código Civil y en la Ley de Concesiones. El cumplimien- 
to podrá alcanzarse tras la entrada en vigor de la nue- 
va ley sobre la electricidad y ¡os decretos reguladores 
relacionados con ella. 
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ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1996. 

PAIS: POLONIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

La legislación polaca en materia de energía, que se 
halla en la fase final de coordinación, prevé la creación 
de una nueva reglamentación legal similar a la aplica- 
da por los países de libre mercado (licencias concedi- 
das a los operadores de transporte de energía para la 
producción, transmisión, distribución y comercio). Es 
necesaria una suspensión temporal de las obligaciones 
con arreglo al presente apartado hasta su adopción por 
el Parlamento. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1995. 

APARTADO 1) DEL ARTICULO 9 

«Las Partes Contratantes reconocen la importancia 
de la apertura de los mercados de capitales para atraer 
capitales hacia la financiación del comercio de mate- 
rias y productos energéticos y realizar o contribuir a 
realizar inversiones en Actividades Económicas en el 
Sector de la Energía en los territorios de otras Partes 
Contratantes, en especial de aquellas cuyas economías 
están en transición. Por consiguiente, las Partes Con- 
tratantes procurarán crear condiciones que faciliten el 
acceso a su mercado de capitales a empresas y ciuda- 
danos de otras Partes Contratantes, con el fin de finan- 
ciar el comercio de materias y productos energéticos 
y favorecer la inversión en Actividades Económicas en 
el Sector de la Energía en el territorio de esas Partes 
Contratantes, en condiciones no menos favorables que 
las de sus propias empresas y ciudadanos en circuns- 
tancias similares o que las de empresas y ciudadanos 
de cualquier otra Parte Contratante o un tercer país, 
siendo de aplicación las que sean más favorables.» 

PAIS: AZERBAIYAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

La legislación pertinente se encuentra en fase de ela- 
boración. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 2000. 

PAIS: BIELORRUSIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

La legislación pertinente se encuentra en fase de ela- 
boración. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 2000. 

PAIS: GEORGIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

La legislación pertinente se encuentra en fase de pre- 
paración. 
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ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1997 

PAIS: KAZAJSTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional 

DESCRIPCION 

El proyecto de ley sobre inversiones extranjeras se en- 
cuentra actualmente en fase de autorización con el fin 
de que el Parlamento proceda a su aprobación en el oto- 
ño de 1994. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de julio de 2001. 

PAIS: KIRGUIZISTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Se encuentra en preparación la legislación correspon- 
diente. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de julio de 2001. 

APARTADO 7) DEL ARTICULO 10 - MEDIDAS 
ESPECIFICAS 

«Cada una de las Partes Contratantes concederá a las 
inversiones en su territorio de los inversores de otras 
Partes Contratantes, así como a las actividades relacio- 
nadas con las mismas, como las de gestión, manteni- 
miento, uso, disfrute o liquidación, un trato no menos 
favorable que el que conceda a las inversiones, y a su 

gestión, mantenimiento, uso, disfrute o liquidación, de 
sus propios inversores o de los de cualquier otra Parte 
Contratante o tercer Estado, siendo de aplicación la si- 
tuación más favorable.» 

PAIS: BULGARIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Los ciudadanos extranjeros no pueden adquirir de- 
rechos de propiedad de la tierra. Las empresas con par- 
ticipación de ciudadanos extranjeros superior al 50% 
no pueden adquirir derechos de propiedad sobre terre- 
nos agrícolas. 

Con arreglo a la legislación vigente, los ciudadanos 
extranjeros y las personas físicas extranjeras no pue- 
den adquirir derechos de propiedad sobre la tierra sal- 
vo por herencia. En tal caso, deben cederlos. 

Los ciudadanos extranjeros pueden adquirir derechos 
de propiedad sobre edificios, pero sin ningún derecho 
de propiedad sobre el suelo. 

Los ciudadanos extranjeros o las empresas con parti- 
cipación mayoritaria de ciudadanos extranjeros de- 
berán obtener autorización antes de emprender las 
siguientes actividades: 

- prospección, explotación y extracción de recursos 
naturales de las aguas territoriales, plataforma conti- 
nental o zona económica exclusiva; 
- adquisición de bienes inmuebles en zonas geográ- 

ficas designadas por el Consejo de Ministros; 
- las autorizaciones serán concedidas por el Con- 

sejo de Ministros o por un organismo autorizado por 
el mismo. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de julio de 2001. 

LETRA d) DEL APARTADO 1) DEL ARTICULO 14 

<<Las Partes Contratantes garantizarán, con respecto 
a las inversiones realizadas en su territorio por inver- 
sores de cualquier otra Parte Contratante, la libertad 
de las transferencias a su territorio y fuera de él, in- 
cluidas las transferencias: 
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de los ingresos no gastados y otras remuneraciones 
del personal contratado en el extranjero en relación con 
dicha inversión; )> 

PAIS: BULGARIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Los ciudadanos extranjeros empleados por empresas 
con una participación extranjera superior al 50%, o por 
una persona extranjera registrada como comercio in- 
dividual o una sucursal u oficina de representación de 
una empresa extranjera, que reciban sus salarios en mo- 
neda búlgara, podrán adquirir divisas hasta un máximo 
de 70% de su salario, incluidos los pagos en concepto 
de seguridad social. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de julio de 2001. 

PAIS: HUNGRIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional 

DESCRIPCION 

De acuerdo con el artículo 33 de la ley relativa a las 
inversiones de extranjeros en Hungría, los directores 
generales, directores ejecutivos, miembros del consejo 
de dirección y empleados extranjeros podrán transfe- 
rir sus ingresos hasta un 50% de las ganancias proce- 
dentes de la empresa contratante, deducidos los 
impuestos, a través de un banco de su empresa. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

La eliminación progresiva de esta restricción deter- 
minada depende de los progresos que Hungría logre al- 
canzar en la aplicación del programa de liberalización 
de divisas extranjeras, programa cuyo objetivo final es 

la plena convertibilidad del forint. Esta restricción no 
crea ningún obstáculo a los inversores extranjeros. La 
eliminación progresiva está basada en las disposicio- 
nes del artículo 32. 

1 de julio de 2001. 

APARTADO 3) DEL ARTICULO 20 

((Las Partes Contratantes designarán uno o varios ser- 
vicios de información al que se podrán dirigir consul- 
tas sobre las citadas leyes, reglamentos y resoluciones 
judiciales y administrativas, y comunicarán con pron- 
titud dicha designación a la Secretaría, que la facilita- 
rá cuando así se le solicite.), 

PAIS: ARMANIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Hasta la fecha no existen en Armenia dependencias 
oficiales de las que pueda recabarse información rela- 
tiva a la legislación y otras reglamentaciones. Tampo- 
co existe ningún centro de información, aunque existe 
un plan para instituir dicho centro en 1994-1995. Se pre- 
cisa asistencia técnica. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1996. 

PAIS: AZERBAIYAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Hasta la fecha no existen en la República de Azerbai- 
yán dependencias oficiales de las que pueda recabarse 
información relativa a la legislación y la reglamenta- 
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ción. Por el momento, dicha información se concentra 
en diversas organizaciones. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1997. 

PAIS: BIELORRUSLA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Hasta la fecha no existen en Bielorrusia dependen- 
cias oficiales de las que pueda recabarse información 
relativa a la legislación, reglamentaciones, decisiones 
judiciales y administrativas. En lo que a las decisiones 
judiciales y administrativas respecta, no se acostum- 
bra a publicarlas. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1998. 

PAIS: KAZAJSTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. . 

DESCRIPCION 

Se ha iniciado el proceso de establecimiento de de- 
pendencias oficiales donde pueda recabarse informa- 
ción, En lo referente a las decisiones administrativas 
y judiciales, éstas no se publican en Kazajstán (salvo 
algunas decisiones del Tribunal Supremo), ya que no 
se las considera fuentes de legislación. Se necesitará 
un largo período transitorio para modificar las prácti- 
cas existentes. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de julio de 2001 

PAIS: MOLDAVIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Es necesaria la creación de centros de información. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1995. 

PAJS: FEDERACION RUSA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

La Federación y las Repúblicas que la constituyen. 

DESCRIPCION 

Hasta la fecha no existen en la Federación Rusa de- 
pendencias oficiales a las que pueda recabarse infor- 
mación relativa a la legislación y otras disposiciones 
reglamentarias. En lo que se refiere a las decisiones ju- 
diciales y administrativas, no se las considera fuentes 
de legislación. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 2000. 

PAIS: ESUlVENIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

No existen en Eslovenia dependencias oficiales de las 
que pueda recabarse información relativa a la legisla- 
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ción y otras disposiciones reglamentarias. En la actua- 
lidad, dicha información se puede encontrar en diversos 
ministerios. La ley sobre inversiones extranjeras, que 
se halla en fase de preparación, prevé el establecimiento 
de dichos centros de información. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1998. 

PAIS: TAYIKISTAN 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Hasta la fecha no existen en Tayikistán dependencias 
oficiales de las que pueda recabarse información rela- 
tiva a la legislación y otras reglamentaciones, aunque 
ello sólo depende de que se disponga de los fondos ne- 
cesarios. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

31 de diciembre de 1997. 

PAIS: UCRANIA 

SECTOR 

Todos los sectores energéticos. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

Es preciso mejorar la actual transparencia de la le- 
gislación para adaptarla a la práctica internacional. 
Ucrania deberá establecer dependencias oficiales de las 
que pueda recabarse información relativa a la legisla- 
ción, disposiciones reglamentarias, decisiones judicia- 
les y administrativas y normas de aplicación general. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

1 de enero de 1998. 

APARTADO 3 DEL ARTICULO 22 

<<Las Partes Contratantes se comprometen a garanti- 
zar que, en caso de que creen o mantengan una enti- 
dad estatal a la que confieran poderes de tipo regulador, 
administrativo o de otro tipo, ésta ejercerá esa autori- 
dad de forma que se ajuste a las obligaciones de las Par- 
tes Contratantes en vii-tid del presente Tratado.» 

PAIS REPUBLICA CHECA 

SECTOR 

Uranio e industrias nucleares. 

NIVEL DE GOBIERNO 

Nacional. 

DESCRIPCION 

A fin de reducir las reservas de uranio almacenadas 
por la Administración de Reservas Materiales Estata- 
les, no se autorizarán las importaciones de uranio y con- 
centrados de uranio, incluidos los paquetes de 
combustible de uranio que contengan uranio de origen 
no checo. 

ELIMINACION PROGRESIVA HASTA: 

i de julio de 2001. 

DECISIONES CON RESPECTO AL TRATADO SOBRE 
LA CARTA DE LA ENERGIA 

La Conferencia sobre la Carta Europea de la Ener- 
gía adopta las siguientes Decisiones: 

1 .  Con respecto al Tratado en su totalidad 

En caso de conflicto entre el tratado relativo a Spits- 
bergen de 9 de febrero de 1920 (Tratado de Svalbard) 
y el Tratado sobre la Carta de la Energía, el tratado re- 
lativo a Spitsbergen prevalecerá en cuanto afecte al con- 
flicto, sin perjuicio de las posiciones de las Partes 
Contratantes en relación con el Tratado de Svalbard. En 
caso de que se produzca dicho conflicto o si se plantea 
una disputa en torno a si existe tal conflicto o cuál es 
su alcance, dejarán de aplicarse el artículo 16 y la Par- 
te V del Tratado sobre la Carta de la Energía. 
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2. Con respecto al apartado 7) del artículo 10 

La Federación Rusa podrá exigir que las empresas 
en las que haya participación extranjera soliciten auto 
rización jurídica para alquilar propiedades federales, 
siempre que la Federación Rusa garantice, sin excep- 
ciones, que ese requisito no discrimina a inversiones 
o inversores de las demás. 

3. Con respecto al artículo 1 4  (*) 

1) El término ((libertad de las transferencias,, del 
apartado 1) del artículo 14 no impide que una Parte Con- 
tratante (en lo sucesivo denominada la ((Parte limita- 
dora),) aplique restricciones a los movimientos de 
capital de sus propios inversores, siempre que: 

a) tales restricciones no menoscaben los derechos 
otorgados en virtud del apartado 1) del artículo 1 4  a in- 
versores de otras Partes Contratantes con respecto a sus 
inversiones; 

b) tales restricciones no afecten a las transacciones 
corrientes, y 

c) la Parte Contratante garantice que a las inversio- 
nes de inversores de las demás Partes Contratantes en 
su territorio se les concede, con respecto a las transfe- 
rencias, un tratamiento no menos favorable que el que 
se concede a las inversiones de inversores de otra Par- 
te Contratante o de otro tercer Estado aplicándose la 
situación más favorable. 

2 )  La presente Llecisióii estará sujeta al examen de 
la Conferencia sobrt: la Carta a los cinco años de la en- 
trada en vigor del Trstado, pero no más tarde de la fe- 
cha prevista en el apwtadn 3 )  del artículo 32.  

Ninguna Parte Contratante podrá acogerse a la 
aplicación de estas restricciones a menos que haya no- 
tificado por escrito a la Secretaría provisional antes del 
1 de junio de 1995 que opta por acogerse a la aplica- 
ción de restricciones en virtud de la presente Decisión, 
y siempre que dicha Parte Contratante sea un Estado 
que haya formado parte de la antigua Unión de Repú- 
blicas Socialistas Soviéticas. 
0 4) Con objeto de eliminar toda duda, nada en la pre- 
sente Decisión supondrá menoscabo de los derechos 
concedidos en virtud del artículo 16 a una Parte Con- 

3)  

* La presente Decisión ha sido elaborada en el entendimiento de 
que las Partes Contratantes que pretendan acogerse a la misma y que 
hayan celebrado con la Unión Europea y sus Estados miembros acuer- 
dos de colaboración y cooperación que contengan un artículo por el 
que se invalidan tales acuerdos en favor del presente Tratado, efec- 
tuarán un canje de notas cuyo efecto jurídico será hacer aplicable 
entre ellas el artículo 16 del presente Tratado en relación con la pre- 
sente Decisión. El caje de notas se efectuará, con la antelación sufi- 
ciente, antes de la firma. 

tratante, sus inversores o sus inversiones, ni de las obli- 
gaciones de una Parte Contratante. 

5) A efectos de la presente Decisión: 

((Transacciones corrientes), son pagos corrientes re- 
lacionados con los movimientos de mercancías, servi- 
cios o personas, efectuados con arreglo a las prácticas 
internacionales corrientes, y no contemplan los proce- 
dimientos que, de manera sustancial, constituyan una 
combinación de un pago corriente y una transacción 
de capital, como los pagos diferidos y anticipos que pre- 
tendan evitar la legislación de la Parte limitadora so- 
bre la cuestión. 

4. Con respecto al apartado 2 )  del artículo 14 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 4  y de 
sus obligaciones internacionales, y durante la transi- 
ción a la plena convertibilidad de su divisa nacional, 
Rumania adoptará todas las medidas necesarias para 
mejorar la eficacia de los procedimientos que aplica a 
las transferencias de los rendimientos de las inversio- 
nes y, en cualquier caso, garantizará dichas transferen- 
cias en una moneda libremente convertible sin restric- 
ciones ni demoras superiores a los seis meses. Ruma- 
nia garantizará que a las inversiones de inversores de 
las demás Partes Contratantes en su territorio se les 
concede, con respecto a las transferencias, un trata- 
miento no menos favorable que el que se concede a las 
inversiones de inversores de otra Parte Contratante o 
de otro tercer Estado, aplicándose la situación más fa- 
vorab 1 e. 

5. Con respecto a la letra a) del apartado 4 )  del artículo 
24 y al artículo 25 

Las inversiones contempladas en el inciso ii) de la le- 
tra a) del apartado 7) del artículo 1, de un inversor de 
una Parte Contratante que no sea parte en un AIE ni 
miembro de una zona de libre comercio o unión adua- 
nera podrán acogerse al tratamiento concedido en vir- 
tud de tal AIE, zona de libre cambio o unión aduanera, 
siempre que la inversión: 

a) tenga su sede social, administración central o 
Jrincipal centro de operaciones en el territorio de una 
>arte en dicho AIE o miembro de la zona de libre cam- 
>io o unión aduanera, o 

b) en caso de que sólo tenga su sede social en dicho 
erritorio, mantenga una relación eficaz y continua con 
a economía de una de las partes en dicho AIE o de un 
niembro de la zona de libre cambio o unión aduanera. 
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PROTOCOLO DE LA CARTA DE LA ENERGIA 
SOBRE LA EFICACIA ENERGETICA Y LOS ASPECTOS 

MEDIOAMBIENTALES RELACIONADOS 

PREAMBULO 

LAS PARTES CONTRATANTES en el presente Pro- 
tocolo, 

Vista la Carta Europea de la Energía aprobada en el 
Documento Final de la Conferencia de La Haya sobre 
la Carta Europea de la Energía, firmado en esa misma 
ciudad el 17 de diciembre de 1991  y, en particular, las 
declaraciones que contiene en el sentido de que es ne- 
cesaria la cooperación en el ámbito de la eficacia ener- 
gética y los aspectos medioambientales relacionados, 

Visto también el Tratado sobre la Carta de la Ener- 
gía, abierto a la firma desde el 17 de diciembre de 1994 
hasta el 1 6  de junio de 1995; 

Teniendo en cuenta los trabajos realizados por orga- 
nismos y foros internacionales en el ámbito de la efi- 
cacia energética y los aspectos medioambientales del 
ciclo energético; 

Conscientes de las mejoras de la seguridad del abas- 
tecimiento, y de las importantes ventajas económicas 
y medioambientales que se derivan de la aplicación de 
medidas rentables de eficacia energética, y conscien- 
tes de su importancia para reestructurar las economías 
y mejorar el nivel de vida; 

Reconociendo que las mejoras de la eficacia energéti- 
ca reducen las consecuencias medioambientales negati- 
vas del ciclo energético, con inclusión del calentamiento 
global y de la acidificación; 

Convencidas de que los precios de la energía deben 
reflejar en la medida de lo posible la competencia del 
mercado, mediante la determinación de precios basa- 
dos en el mercado, con inclusión de un reflejo más com- 
pleto de los costes y beneficios medioambientales, y 
reconociendo que dicha determinación de precios es vi- 
tal para progresar en la eficacia energética y en la pro- 
tección medioambiental relacionada: 

Apreciando la función vital del sector privado, con 
inclusión de las pequeñas y medianas empresas, para 
fomentar y aplicar medidas de eficacia energética, y de- 
cididas a crear un marco institucional favorable para 
las inversiones económicamente viables en eficacia 
energética; 

Reconociendo que puede ser necesario complemen- 

tar las formas comerciales de cooperación mediante la 
cooperación intergubernamental, especialmente en el 
ámbito de la formulación y del análisis de la política 
energética, así como en otros ámbitos fundamentales 
para el fomento de la eficacia energética pero no ade- 
cuados para la financiación privada, y 

Deseosas de emprender actividades coordinadas y de 
cooperación en el ámbito de la eficacia energética y de 
la protección medioambiental relacionada, así como de 
adoptar un Protocolo por el que se cree un marco para 
el uso de la energía lo más económico y eficaz posible. 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

PARTE 1 

INTRODUCCION 

ARTICULO 1 

Ambito y objetivos del Protocolo 

1) El presente Protocolo define principios generales 
para el fomento de la eficacia energética como fuente 
considerable de energía y para reducir en consecuen- 
cia las repercusiones medioambientales negativas de 
los sistemas energéticos. Asimismo, proporciona orien- 
tación sobre la elaboración de programas de eficacia 
energética, señala áreas de cooperación y proporciona 
un marco para el desarrollo de actividades coordinadas 
y de cooperación. Estas actividades pueden incluir la 
prospección, exploración, producción, transformación, 
almacenamiento, transporte, distribución y consumo de 
energía, en relación con cualquier sector económico. 

2) Los objetivos del presente Protocolo son los si- 
guientes: 

a) el fomento de principios de eficacia energética 
compatibles con el desarrollo sostenible; 

b) la creación de condiciones marco que induzcan 
a los productores y consumidores a utilizar la energía 
de la forma más económica, eficaz y ecológica posible, 
Zspecialmente mediante la organización de mercados 
rficaces de energía y un reflejo más completo de los cos- 
tes y beneficios medioambientales, y 

c) el estímulo de la cooperación en el campo de la 
Zficacia energética. 

ARTICULO 2 

Definiciones 

A efectos del presente Protocolo se entenderá por: 

1) «Carta», la Carta Europea de la Energía aproba- 
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da en el Documento Final de la Conferencia de La Ha- 
ya sobre la Carta Europea de la Energía, firmado en 
esa misma ciudad el 17 de diciembre de 1991; la firma 
del Documento final se considera equivalente a la fir- 
ma de la Carta; 

«Partes Contratantes)), los Estados u Organizacio- 
nes Regionales de Integración Económica que han acor- 
dado vincularse mediante el presente Protocolo y para 
los cuales el Protocolo está en vigor; 

3) ({Organización Regional de Integración Económi- 
ca», una organización constituida por Estados a la que 
éstos han transferido competencias relativas a deter- 
minados ámbitos, algunos de los cuales están regula- 
dos por el presente Protocolo, incluida la facultad de 
tomar decisiones vinculantes para dichos Estados con 
respecto a dichos ámbitos; 

«ciclo energético», la totalidad de la cadena de 
la energía, con inclusión de las actividades relativas a 
la prospección, exploración, producción, transforma- 
ción, almacenamiento, transporte, distribución y consu- 
mo de las distintas formas de energía, y el tratamiento 
y eliminación de los residuos, así como la clausura, in- 
terrupción o .finalización de dichas actividades, redu- 
ciendo al mínimo las repercusiones medioambientales 
adversas; 

5 )  «rentabilidad» logro de un objetivo definido con 
el mínimo coste o logro del máximo beneficio con un 
coste dado; 

«mejorar la eficacia energética», actuar para 
mantener la misma unidad de producción (de un bien 
o servicio) sin reducir la calidad ni las pretensiones del 
producto, reduciendo la cantidad de energía neces.aria 
para realizar dicho producto; 

((repercusión medioambiental )) cualquier efecto 
causado por una actividad determinada sobre el me- 
dio ambiente, con inclusión de la salud y la seguridad 
de los seres humanos, la flora, la fauna, el suelo, el aire, 
el agua, el clima, el paisaje y los monumentos históri- 
cos o cualquier otra estructura física o las interaccio- 
nes entre estos factores; también incluye los efectos 
sobre el patrimonio cultural o las condiciones socioe- 
conómicas que se deban a alteraciones de dichos 
factores. 

2) 

4) 

6)  

7) 

PARTE 11 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 3 

Principios básicos 

Las Partes Contratantes se regirán por los siguientes 
principios: 

1) Las Partes Contratantes cooperarán y, según 
convenga, se ayudarán mutuamente para elaborar y eje- 
cutar sus políticas y disposiciones legales y reglamen- 
tarias en relación con la eficacia energética. 

2 )  Las Partes Contratantes establecerán políticas de 
eficacia energética y los marcos legales y reglamenta- 
rios adecuados para fomentar aspectos como los si- 
guientes: 

a) el funcionamiento eficaz de los mecanismos de 
mercado, con inclusión de la determinación de precios 
basados en el mercado y una repercusión más comple- 
ta de los costes y beneficios medioambientales; 

b) reducción de los obstáculos que se oponen a la 
eficacia energética, fomentando así las inversiones; 

c) mecanismos para financiar iniciativas de efica- 
cia energética; 

d) educación y concienciación; 
e) difusión y transferencia de tecnologías; 
f)  transparencia de los marcos legales y reglamen- 

tarios. 

3) Las Partes Contratantes perseguirán el beneficio 
pleno de la eficacia energética a lo largo de todo el ci- 
clo energético. Con este objetivo, formularán y ejecu- 
tarán, en la medida de sus competencias, políticas de 
eficacia energética y actividades coordinadas o de COO- 

peración basadas en la rentabilidad y eficacia eco- 
nómica, teniendo en cuenta debidamente los aspectos 
medioambientales. 

4) Las políticas de eficacia energética incluirán tan- 
to medidas a corto plazo para ajustar la situación an- 
terior como medidas a largo plazo para mejorar la 
eficacia energética a lo largo de todo el ciclo enevético. 

5) Cuando cooperen para lograr los objetivos del 
presente Protocolo, las Partes Contratantes tendrán en 
cuenta las diferencias existentes entre las distintas Par- 
tes Contratantes en cuanto a los efectos negativos y los 
costes de su supresión. 

6 )  Las Partes Contratantes reconocen la función 
vital del sector privado. Fomentarán las actividades me- 
diante empresas de servicio público de energía, 
autoridades responsables y organismos especializados, 
y la estrecha cooperación entre la industria y las ad- 
minis t raciones. 

7) Se llevarán a cabo actividades coordinadas o de 
cooperación teniendo en cuenta los principios corres- 
pondientes adoptados en acuerdos internacionales, di- 
rigidos a proteger y mejorar el medio ambiente, en los 
que sean partes las Partes Contratantes. 

Las Partes Contratantes utilizarán al máximo los 
trabajos y la experiencia de los organismos competen- 
tes internacionales o de otro tipo, y procurarán evitar 
las duplicaciones. 

- 

8) 
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ARTICULO 4 

División de competencias y coordinación 

Cada Parte Contratante procurará garantizar que las 
políticas de eficacia energética se coordinen entre la 
totalidad de sus autoridades competentes. 

ARTICULO 5 

Estrategias y objetivos 

Las Partes Contratantes formularán' sus estrategias 
y objetivos para mejorar la eficacia energética y, en con- 
secuencia, reducir las repercusiones medioambientales 
del ciclo energético, según convenga a las condiciones 
específicas de su propia situación energética. Estas es- 
trategias y objetivos serán dados a conocer a todos los 
interesados. 

ARTICULO 6 

Financiación e incentivos económicos 

1 )  Las Partes Contratantes fornentarán la aplicación 
de nuevas formas y métodos para financiar las inver- 
siones de eficacia energética y de protección medioam- 
biental en relación con la energía, tales como acuerdos 
de empresas conjuntas entre usuarios de energía e in- 
versores externos (denominados en lo sucesivo «finan- 
ciación por terceros .). 

Las Partes Contratantes procurarán utilizar y fo- 
mentar el acceso a los mercados de capitales privados 
y a las instituciones financieras internacionales exis- 
tentes, a fin de facilitar las inversiones en mejora de 
la eficacia energética y en protección medioambiental 
en relación con la eficacia energética. 

Las Partes Contratantes, teniendo en cuenta las 
disposiciones del Tratado sobre la Carta de la Energía 
y sus demás obligaciones jurídicas internacionales, po- 
drán otorgar incentivos fiscales o económicos a los 
usuarios de la energía a fin de facilitar la penetración 
en el mercado de las tecnologías, productos y servicios 
de eficacia energética. Procurarán hacerlo de forma que 
se garantice la transparencia, reduciendo al mínimo a 
la vez la distorsión de los mercados internacionales. 

2 )  

3) 

ARTICULO 7 

Fomento de la tecnología energética eficaz 

1) De acuerdo con lo dispuesto en el Tratado sobre 
la Carta de la Energía, las Partes Contratantes fomen. 

tarán los intercambios comerciales y la cooperación en 
el ámbito de las tecnologías eficaces desde el punto de 
vista energético y seguras para el medio ambiente, de 
los servicios relacionados con la energía y de las prác- 
ticas de gestión. 

2) Las Partes Contratantes fomentarán el uso de es- 
tas tecnologías, servicios y prácticas de gestión a lo iar- 
go de todo el ciclo energético. 

ARTICULO 8 

Programas internos 

1) A fin de lograr los objetivos formulados de acuer- 
do con el artículo 5, cada Parte Contratante elaborará, 
aplicará y actualizará periódicamente los programas de 
eficacia energética que mejor se adapten a sus circuns- 
tancias. 

Estos programas podrán incluir actividades co- 
mo las que se especifican a continuación: 

2)  

a) elaboración de modelos de demanda y aprovisio- 
namiento de energía a largo plazo para orientar las me- 
didas futuras; 

evaluación de las repercusiones de las medidas 
tomadas sobre la energía, el medio ambiente y la 
economía; 

definición de normas destinadas a mejorar la efi- 
cacia de los equipos que usan energía, y medidas para 
armonizar estas normas internacionalmente a fin de 
evitar la distorsión del comercio; 

desarrollo y fomento de la iniciativa privada y de 
la cooperación industrial, con inclusión de empresas 
conjuntas; 

fomento del uso de las tecnologías más eficaces 
energéticamente que sean viables desde el punto de vis- 
ta económico y seguras para el medio ambiente; 

f )  promoción de enfoques innovadores de las inver- 
siones en mejoras de la eficacia energética, como finan- 
ciación por terceros y cofinanciación; 

elaboración de balances energéticos y de bases 
de datos adecuados, por ejemplo con datos sobre de- 
manda energética suficientemente detallados y sobre 
tecnologías para mejorar la eficacia energética; 

promoción de la creación de servicios asesores 
y consultivos dependientes de industrias o empresas 
distribuidoras, públicas o privadas, y que proporcionen 
información sobre programas y tecnologías de eficacia 
energética, y presten ayuda a los consumidores y a las 
compañías; 

i) apoyo y fomento de la cogeneración y de medidas 
para mejorar la eficacia de la calefacción de barrio y 
de sistemas de distribución a edificios y a la industria; 

creación de organismos especializados en efica- 
cia energética a los niveles adecuados, que cuenten con 

b) 

c) 

d) 

e) 

g) 

h) 

j) 
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fondos y personal suficiente para elaborar y aplicar sus 
líneas de actuación. 

3) Al ejecutar sus programas de eficacia energéti- 
ca, las Partes Contratantes garantizarán la existencia 
de las adecuadas infraestructuras institucionales y ju- 
rídicas. 

PARTE 111 

COOPERACION INTERNACIONAL 

ARTICULO 9 

Areas de cooperación 

La cooperación entre Partes Contratantes podrá to- 
mar cualquier forma adecuada. En el Anexo se recoge 
una lista de áreas de posible cooperación. 

PARTE IV 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS Y JURIDICOS 

ARTICULO 10 

Papel de la Conferencia sobre la Carta 

1) Todas las decisiones adoptadas por la Conferen- 
cia sobre la Carta de acuerdo con el presente Protoco- 
lo serán adoptadas sólo por aquellas Partes 
Contratantes en el Tratado sobre la Carta de la Ener- 
gía que sean Partes Contratantes en el presente Pro- 
tocolo. e 

2 )  La Conferencia sobre la Carta procurará adoptar, 
en el plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor 
del presente Protocolo, procedimientos para revisar y 
facilitar la ejecución de sus disposiciones, con inclu- 
sión de requisitos de presentación de informes, así co- 
mo para determinar áreas de cooperación, según lo 
dispuesto en el artículo 9. 

ARTICULO 11 

Secretaría y financiación 

1) La Secretaría, creada en virtud del artículo 35 del 
Tratado sobre la Carta de la Energía, proporcionará a 
la Conferencia sobre la Carta toda la asistencia nece- 
saria para el desempeño de sus tareas con arreglo al 
presente Protocolo y prestará otros servicios en apoyo 
del Protocolo que puedan necesitarse de vez en cuan- 
do, contando con la aprobación de la Conferencia so- 
bre la Carta. 

2) Los gastos de la Secretaría y de la Conferencia 
sobre la Carta derivados del presente Protocolo serán 
mbiertos por las Partes Contratantes en el presente Pro- 
tocolo, de acuerdo con su capacidad de pago, determi- 
nada según la fórmula que se especifica en el Anexo B 
del Tratado sobre la Carta de la Energía. 

ARTICULO 12 

Votaciones 

1) Para las decisiones relativas a los asuntos men- 
cionados a continuación, será necesaria la unanimidad 
de las Partes Contratantes que estén presentes y voten 
en la reunión de la Conferencia sobre la Carta en la que 
corresponda decidir tales asuntos: 

la adopción de enmiendas al presente Protocolo, y 
la aprobación de adhesiones al presente Protoco- 

a) 
b) 

lo con arreglo al artículo 17. 

La Partes Contratantes procurarán en la mayor me- 
dida posible alcanzar acuerdo por consenso en todos 
los demás asuntos que requieran su decisión con arre- 
glo al presente Protocolo. En caso de que no pueda al- 
canzar el consenso, las decisiones relativas a cuestiones 
no presupuestarias se tomarán por mayoría de tres 
cuartos de las Partes Contratantes que estén presentes 
y voten en la reunión de la Conferencia sobre la Carta 
en la que corresponda decidir tales asuntos. 

Las decisiones relativas a cuestiones presupuestarias 
se tomarán por mayoría cualificada de las Partes Con- 
tratantes, cuya contribución evaluada con arreglo al 
apartado 2 )  del artículo 11 represente, en total, al me- 
nos las tres cuartas partes de las contribuciones eva- 
luadas totales. 

2) A efectos del presente artículo, la expresión «Par- 
tes Contratantes que estén presentes y voten» designa- 
rá a las Partes Contratantes en el presente Protocolo que 
se hallen presentes y que emitan un voto afirmativo o 
negativo, teniendo en cuenta que la Conferencia sobre 
la Carta podrá adoptar unas normas de procedimiento 
que permitan a las Partes Contratantes tomar estas de- 
cisiones por corrrespondencia. 

3) Salvo lo dispuesto en el apartado 1) en relación 
con las cuestiones presupuestarias, ninguna decisión 
de las contempladas en el presente artículo será váli- 
da a menos que cuente con el apoyo de la mayoría sim- 
ple de las Partes Contratantes. 

Cuando vote una organización regional de inte- 
gración económica, tendrá un número de votos igual 
al número de los Estados miembros de ésta que sean 
Partes Contratantes en el presente Protocolo, siempre 
que tal organización no ejerza su derecho de voto cuan- 
do los Estados miembros que la forman ejerzan el su- 
yo, y viceversa. 

4) 
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5) En caso de que una Parte Contratante se retrase 
reiteradamente en el cumplimiento de las obligaciones 
financieras contraídas en virtud del presente Protoco- 
lo, la Conferencia sobre la Carta podrá suspender total 
o parcialmente el derecho de voto de dicha Parte Con- 
tratante. 

ARTICULO 13 

Relación con el Tratado sobre la Carta de Energía 

1) En caso de incompatibilidad entre las disposicio- 
nes del presente Protocolo y las disposiciones del Tra- 
tado sobre la Carta de la Energía, tendrán prioridad las 
disposiciones del Tratado sobre la Carta de la Energía, 
en la medida en que haya incompatibilidad. 

2) El apartado 1) del artículo 10 y los apartados 1), 
2) y 3) del artículo 12 no se aplicarán a las votaciones 
en la Conferencia sobre la Carta relativas a las enmien- 
das al presente Protocolo por las que se asignen tareas 
o funciones a la Conferencia sobre la Carta o a la Se- 
cretaría, cuya creación se dispone en el Tratado sobre 
la Carta de la Energía. 

PARTE V 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 14 

Firma 

El presente Protocolo estará abierto a la firma de los 
Estados y Organizaciones Regionales de Integración 
Económica cuyos representantes hayan firmado la Car- 
ta y el Tratado sobre ia Carta de la Energía, en Lisboa 
a partir del 17 de diciembre de 1994 y hasta el 16 de 
junio de 1995. 

ARTICULO 15 

Ratificación, aceptación o aprobación 

El presente Protocolo queda sujeto a ratificación, 
aceptación o aprobación por los signatarios. Los ins- 
trumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 
entregarán al Depositario. 

ARTICULO 16 

' Adhesión 

El presente Protocolo estará abierto, a partir de la fe- 
cha en que queda cerrado para su firma, a la adhesión 

de los Estados y de las Organizaciones Regionales de 
Integración Económica que hayan firmado la Carta y 
sean Partes Contratantes en el Tratado sobre la Carta 
de la Energía, en las condiciones que establezca la Con- 
ferencia sobre la Carta. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán ante el Depositario. 

ARTICULO 17 

Enmiendas 

1) Cualquiera de las Partes Contratantes podrá pro- 
poner enmiendas al presente Protocolo. 

2) El texto de cualquier propuesta de enmienda del 
presente Protocolo será comunicado a las Partes Con- 
tratantes por la Secretaría con una antelación mínima 
de tres meses respecto a la fecha en la que se propon- 
ga su adopción por la Conferencia sobre la Carta. 

3) Las enmiendas del presente Protocolo que hayan 
sido adoptadas por la Conferencia sobre la Carta serán 
comunicadas por la Secretaría al Depositario, que las 
someterá a todas las Partes Contratantes para su rati- 
ficación, aceptación o aprobación. 

4 )  Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación de las enmiendas del presente Protocolo se 
depositarán ante el Depositario. Las enmiendas entra- 
rán en vigor entre las Partes Contratantes que las ha- 
yan ratificado, aceptado o aprobado, una vez hayan 
transcurrido treinta días desde el depósito ante el De- 
positario de los instrumentos de ratificación, acepta- 
ción o aprobación por, como mínimo, tres cuartos de 
las Partes Contratantes. Posteriormente, las enmiendas 
entrarán en vigor para cualquier otra Parte Contratan- 
te una vez hayan transcurrido treinta días desde el de- 
pósito por dicha Parte Contratante de su instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación de las en- 
miendas. 

ARTICULO 18 

Entrada en vigor 

1 )  El presente Protocolo entrará en vigor transcu- 
rridos treinta días desde la fecha del depósito del deci- 
moquinto instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación del mismo, o de la adhesión al mismo de 
un Estado u Organización Regional de Integración Eco- 
nómica que sea signatario de la Carta y Parte Contra- 
tante en el Tratado sobre la Carta de la Energía, o bien 
m la fecha en que entre en vigor el Tratado sobre la Car- 
ta de la Energía, aplicándose la fecha posterior. 

2) Para cada uno de los Estado u Organizaciones Re- 
;ionales de Integración Económica para los que haya 
mtrado en vigor el Tratado sobre la Carta de la Ener- 
;ía y que ratifiquen, acepten o aprueben el presente Pro- 
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tocolo o se adhieran al mismo después de que haya 
entrado en vigor de acuerdo con el apartado 1) del pre- 
sente artículo, el Protocolo entrará en vigor transcurri- 
dos treinta días desde la fecha del dephsito por el 
Estado u Organización Regional de Integración Econó- 
mica correspondiente de su instrumento de ratifica- 
ción, aceptación, aprobación o adhesión. 

3) A efectos del apartado 1) del presente artículo, los 
instrumentos depositados por Organizaciones Regiona- 
les de Integración Económica no se considerarán adi- 
cionales a los depositados por los Estados miembros 
de dichas organizaciones. 

ARTICULO 19 

Reservas 

No podrá presentarse ninguna reserva al presente 
Protocolo. 

ARTICULO 20 

Denuncia 

1) En cualquier momento a partir de la entrada en 
vigor del presente Protocolo respecto a una Parte Con- 
tratante, ésta podrá remitir al Depositario una notifi- 
cación escrita en la que manifieste su denuncia del 
Protocolo. 

Se considerará que cualquier Parte Contratante 
que denuncie el Tratado sobre la Carta de la Energía 
también ha denunciado el presente Protocolo. 

La fecha efectiva de denuncia con arreglo al apar- 
tado 1) será a los noventa días de la recepción de la 
notificación por el Depositario. La fecha efectiva de de- 
nuncia con arreglo al apartado 2) será la misma que la 
fecha efectiva de denuncia del Tratado sobre la Carta 
de la Energía. 

2) 

3) 

ARTICULO 21 

Depositario 

El Gobierno de la República Portuguesa será el De- 
positario del presente Protocolo. 

ARTICULO 22 

Textos auténticos 

En fe de lo cual, los abajos firmantes, debidamente 
facultados a tal fin, han firmado el presente Protocolo 

en sus versiones alemana, española, francesa, inglesa, 
italiana y rusa, siendo cada uno de los textos igualmen- 
te auténtico, en un solo original, que se depositará an- 
te el Gobierno de la República Portuguesa. 

Hecho en Lisboa, el diecisiete de diciembre de mil no- 
vecientos noventa y cuatro 

ANEXO 

LISTA ILUSTRATIVA Y NO EXHAUSTIVA DE AREAS 
POSIBLES DE COOPERACION SEGUN EL ARTICUIB 9 

Elaboración de programas de eficacia energética, con 
inclusión de la detección de obstáculos y potenciales 
relativos a la eficacia energética, y elaboración de nor- 
mas de eficacia y etiquetado energéticos; 

Evaluación de las repercusiones medioambientales 
del ciclo energético; 

Elaboración de medidas económicas, legislativas y re- 
glamentarias; 

Transferencia de tecnología, asistencia técnica y em- 
presas conjuntas industriales sometidas a regímenes 
internacionales de derechos de propiedad y otros acuer- 
dos internacionales aplicables; 

Investigación y desarrollo; 
Educación, formación, información y estadísticas; 
Selección y evaluación de medidas tales como instru- 

mentos fiscales o de otro tipo basados en el mercado, 
con inclusión de permisos negociables para tener en 
cuenta los costes y beneficios externos, particularmente 
de tipo medioambiental. 

Formulación de políticas y análisis de la energía: 

- evaluación de las capacidades de eficacia ener- 

- análisis y estadísticas de la demanda de energía; 
- elaboración de medidas legislativas y reglamen- 

tarias; 
- planificación integrada de recursos y gestión por 

parte de la demanda; 
- evaluación de las repercusiones medioambienta- 

les, con inclusión de los grandes proyectos de energía. 

gét ica; 

Evaluación de instrumentos económicos para mejo- 
rar la eficacia energética y para objetivos medioam- 
bientales. 

Análisis de la eficacia energética en el refinado, trans- 
formación, transporte y distribución de hidrocarburos. 

Mejora de la eficacia energética en la producción y 
traiismisión de electricidad: 

- cogeneración 
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- componentes de las instalaciones (calderas, tur- 

- integración de las redes. 
binas, generadores, etc.) 

Mejora de la eficacia energética en el sector de la 
construcción: 

- normas de aislamiento térmico, sistemas solares 

- calefacción de espacios y sistemas de aire acon- 

- quemadores de alta eficacia y baja producción de 

- tecnologías de medición y mediciones concretas; 
- aparatos domésticos e iluminación. 

pasivos y ventilación; 

dicionado; 

NOx; 

Servicios municipales y de comunidades locales: 

- sistemas de calefacción de barrios; 
- sistemas eficaces de distribución de gas; 
- tecnologías de planificación de la energía: 
- asociación de ciudades o de otras entidades terri- 

- gestión de la energía en ciudades y en edificios 

. - gestión de los residuos y recuperación energéti- 

toriales correspondientes; 

públicos; 

ca de éstos. 

Mejora de la eficacia energética en el sector in- 
dust rial: 

- empresas conjuntas; 

- uso escalonado de la energía, cogeneración y re- 
cuperación de calor residual; 
- auditorías energéticas. 

Mejora de la eficacia energética en el sector de los 
transportes: 

- normas de prestaciones de los vehículos de motor; 
- creación de infraestructuras de transporte eficaz. 

Información: 

- concienciación; 
- bases de datos: acceso, especificaciones técnicas, 

- difusión, recogida y verificación de información 

- estudios de comportamiento. 

sistemas de información; 

técnica; 

Formación y educación: 

- intercambios de gestores, funcionarios, ingenie- 

- organización de cursos internacionales de for- 
ros y estudiantes relacionados con la energía; 

mación. 

Financiación: 

- creación del marco legal; 
-- financiación por terceros; 

- cofinanciación. 
1 - empresas conjuntas; 
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